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1 N T R o D u e e 1 o N 

EL TEMA QUE AQUf DESARROLLO COMO TESIS PROFESIONAL ES COROLARIO 

DE LA INQUIETUD POR CONOCER EL ORIGEN DEL SERVICIO SOCIAL Y SUS 

CONSECUENCIAS EN LA SOCIEDAD1 ADEMÁS EL TRATAR DE DILUCIDAR SU 

CONTENIDO EN EL SISTEMA JURlDICO NORMATIVO Y SU TRATAMIENTO CO

MO UNO DE LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES EN LA FORMACIÓN DE LOS -

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, Y AÜN COMO LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

QUE PROPICIA LA VINCULACIÓN DIRECTA DEL ESTUDIANTE CON LA PRO-

BLEMÁTICA SOCIAL, 

POR OTRA PARTE, ES IMPORTANTE DESTACAR LA FUNCIÓN UNIVERSITARIA 

QUE CONVERGE EN EL V~RTICE DONDE SE UNEN LAS INSTANCIAS INVOLU

CRADAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL: LA SOCIEDAD, LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, EL ESTUDIANTE Y EL SECTOR PÚBLICO Y SO-

CIAL. COMO CONSECUENCIA DE ESTA INTERACCIÓN SE DESPRENDE UNA MQ 

DALIDAD DE PRAXIS COLECTIVA QUE REPERCUTE EN LO ACAD~MICO Y EN 

LO SOCIAL, 

ANTE LA VITAL IMPORTANCIA QUE REVISTE LA PRESTACIÓN DEL SERVI-

CIO PARA "DEVOLVER" A LA SOCIEDAD PARTE DE LOS BENEFICIOS RECI

BIDOS DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN, LA IMÁGEN QUE ADOPTA ES POR 

LO TANTO UN ACTO DE SOLIDARIDAD Y CONCIENCIA, DIRIGIDO SOBRE TQ 

DO A AQUELLOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN MÁS DESPROTEGIDOS, 



DERIVADA DE ESTOS PRESUPUESTOS BÁSICOS DEL SERVICIO SOCIALJ SUR 

GE LA INTERROGANTE EN PARTICULAR lDE QU~ MANERA ACTÚA LA FACUL

TAD DE DERECHO EN LA PLANEACIÓNJ ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL 

SERVICIO SOCIAL? 

LA RESPUESTA A ESTE CUESTIONAMIENTO SIRVE DE HIPÓTESIS FUNDAMEN 

TAL DE ESTA íESIS, PARA ELLOJ LA INVESTIGACIÓN COMIENZA DESDE -

LOS PRIMEROS INDICIOS QUE FUERON CONFIGURANDO AL SERVICIO SO- -

CIAL Y EL SEGUIMIENTO DE LAS SITUACIONES DE "JURE" Y DE "FACTO" 

QUE FORMAN PARTE IMPORTANTE DE LA INTEGRACIÓN DE ESTA FIGURA, 

EL SEGUNDO CAPÍTULO REFIERE AL SERVICIO SOCIAL EN LAS DIFEREN-

TES ACEPCIONES QUE AL RESPECTO SE HAN VERTIDOJ ASf COMO LOS OB

JETIVOS A ALCANZAR Y LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LA PRESTA-

CIÓN DE ESTE. EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN Y LA Rs 

LACIÓN QUE GUARDA EL ESTUDIANTE EN ESTE PERÍODO DE FORMACIÓN 

CON LA SOCIEDAD INTERVINIENDO EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DERI

VADOS DE SITUACIONES CONCRETAS, 

Los PLANTEAMIENTO ANTERIORES SIRVIERON COMO BASE PARA ELABORAR 

EL TERCER CAPfTULO; ASfJ CONTANDO CON LAS REFERENCIAS HISTÓRI-

CAS Y LA DEFINICIÓN DE SERVICIO SOCIALJ UNA VEZ QUE SE DETERMI

NÓ EL OBJETO DE ESTUDIOJ SE LLEVÓ A CABO UN ANÁLISIS JURfDICO -

PARA DESENTRAÑAR SU CONTENIDO, ESTE CAPfTULO PRESENTA ASPECTOS 

NOTABLES Y SIGNIFICATIVOS YA QUE DEL ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 



SE DESPRENDEN CUESTIONES DE GRAN INTER~S POR LA AMBIGÜEDAD DE -

LOS T~RMINOS Y LA DISPERSIÓN DE PRECEPTOS QUE REGULAN AL SERVI

CIO SOCIAL, 

EL CAPÍTULO CUARTO SE REFIERE A LA ACCIÓN DIRECTA DE LA FACUL-

TAD DE DERECHO COMO GENERADORA DE PROFESIONISTAS DE LICENCIATU

RA EN DERECHO, Es AQUÍ DONDE SE OBSERVA QUE LA FACULTAD A TRA-

V~S DEL BUFETE JURÍDICO GRATUITO LOGRA ARMONIZAR MEDIANT.E LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL~ LOS OBJETIVOS BÁSICOS PARA EX-

TENDER LOS BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR HACIA EL SECTOR 

DESPROVISTO DE RECURSOS, SE-TOMÓAL BUFETE COMO PROTOTIPO. POR -

CONSIDERAR QUE MEDIANTE ESTE;, EU)EHUl:l!ANTE TIENE LA; OPORTUNI-

DAD DE PONER EN PRÁC~ I CA LOS ·¿gNbc I~ I ENTOS A~QU I RIDOS, DURANTE -
--:<-~ 

SU PASO POR LAS AULAS UNIVERSITÍ\RLA.S _y ASIMISMO FAVORECE CON 

LOS SERVI.CIOS PROFESIONALES b~ ÍN~dl...E sÓciÁLYAL SECTOR MÁS DES-

PROTEGIDO, 



t A P I T U L O I 



l. 

C A P I T U L O I 

REFERENCIAS HISTORICAS DEL SERVICIO SOCIAL 

EL SERVICIO SOCIAL NO ES UN CONCEPTO NUEVO, SINO QUE SE 

REMONTA AL AÑO DE 1910j CUANDO SE LOGRA ALCANZAR LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA Y CON ESTA LA IDEA DE SOCIALIZACIÓN DEL PAfS. AL LADO -

DE LA REVOLUCIÓN, SE ENCUENTRA LA RECI~N CREADA UNIVERSIDAD NA-

CIONAL, QUE SUFRE EL IMPACTO DE LAS IDEAS SOCIALES DIFUNDIDAS 

SIN CONTROL POR TODO EL PAÍS. POR TAL MOTIVO EL MAESTRO JUSTO 

SIERRA PUGNA POR ALCANZAR UNA IMÁGEN INSTITUCIONAL PROPlA. 

DEBIDO A LA INESTABILIDAD TANTO POLÍTICA COMO SOCIAL, SE -

PENSÓ EN LA NECESIDAD DE SEPARAR LAS FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD 

DE LOS VAIVENES DE LA POLÍTICA. 

LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PROPUGNABA POR UNA VERDADERA 

LIBERTAD CRfTICA, Y ASIMISMO POR CONSEGUIR SU AUTONOMfA PARA 

ASEGURAR LA NO INTERVENCIÓN DEL ESTADO, Y POR LO TANTO, LA EX-

CLUSIÓN DE INTERESES AJENOS A SUS FINES, PARA ASf ASEGURAR LA 

COEXISTENCIA DE UN PLURALISMO IDEOLÓGICO EN LA DOCENCIA, LA IN

VESTlGACIÓN Y LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA; PARA CONVERTIRLA EN 

AUT~NTICO CAMPO DE DESARROLLO ARMÓNICO DE LA EDUCAClÓN SUPERIOR 

NACIONAL. 



2. 

LA AUTONOMlA SE FU~ GESTANDO AUNQUE NO DE UNA MANERA FOR- -

MAL DESDE LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN 1910, LA ENTRADA DEL 

EJ~RCITO CONSTITUCIONALISTA MARCÓ UNA NUEVA ETAPA DE DESARROLLO 

DE LA IDEA DE AUTONOMfA, 

LA ESTANCIA DE PALAVICINI COMO OFICIAL MAYOR ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LA SECRETARIA DE INSTRUCCIÓN POR CARRANZA EN SU CALl 

DAD DE PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA, QUE AUNQUE -

DURÓ POCO TIEMPO, PRESENTÓ DOS DOCUMENTOS DE IMPORTANCIA COMO LO 

FUÉ EL PROYECTO DE LEY QUE OTORGABA AUTONOMÍA A LA UNIVERSIDAD; 

Y OTRO EL DECRETO DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1914 EN QUE CARRANZA -

HACÍA REFORMAS A LA LEY DE CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MAYO DE 

1910. PALAVICINI FUNDAMENTA LA NECESIDAD DE AUTONOMfA DE LA UNI

VERSIDAD TANTO POR EL HECHO DE QUE EL PAÍS TUVIERA UNA ORGANIZA

CIÓN FEDERAL, COMO EN LA NECESIDAD DE DESVINCULACIÓN DE LO POLf

T!CO Y LO ACADÉMICO, SUS FUNDAMENTOS ERAN APOYADOS EN RAZÓN DE -

QUE EL SISTEMA FEDERAL ERA INCOMPATIBLE CON UNA SECRETARIA DE 

INSTRUCCIÓN POBLICA, PORQUE EL SISTEMA DE ENSERANZA DEBERIA DE -

AMPARARSE POR LA SOBERANfA DE CADA ESTADO DE LA FEDERACIÓN. DE -

ESTA MANERA LA SUPRESIÓN DE LA SECRETARÍA COADYUVARÍA A LA CREA

CIÓN DE UNA INSTITUCIÓN ABOCADA A LA EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, 

DE LA CREACIÓN DEL PROYECTO DE AUTONOMIA DE LA UNIVERSIDAD, 

SURGE UNA PEQUEÑA CONFUSIÓN EN LO REFERENTE A SU ELABORACIÓN Y -

ES PRECISO TRATAR DE DILUCIDAR A QUIEN SE DEBIÓ, POR UNA PARTE -



3. 

SE ATRIBUYE A F~LIX F, PALAVICINI,,· QUE DURANTE SU CORTA ESTANCIA 

EN LA SECRETARIA DE ·INSTRUCCIÓN ELABORÓ PROYECTOS POSITIVOS PARA 

LA UNIVERSIDAD, (VER SUPRA) 

EN SU OBRA TITULADA "MI VIDA UNIVERSITARIA" AFIRMA HABER Sl. 

DO EL ÚNICO AUTOR DE ESTE PROYECTO, MIENTRAS QUE POR OTRA PARTE 

GRACIAS A UNA ENTREVISTA HECHA AL ENTONCES RECTOR JOSÉ NATIVIDAD 

MACÍAS, DICE QUE EL Y SU COLABORADOR ALFONSO CRAVIOTO ENCARGADO 

DE LA SECCIÓN UNIVERSITARIA,, ELABORARON EN 1914 EL PROYECTO CITA 

DO, 

Asf, SE PUEDE AFIRMAR QUE SE TRATA DE UN SOLO PROYECTO ELA

BORADO POR LOS TRES PERSONAJES CONJUNTAMENTE, PERO RESULTA NECE

SARIO DESTACAR QUE LAS INQUIETUDES POR LA AUTONOMÍA DESDE SU PR!. 

MER INTENTO NO PROSPERAN Y NO ES SINO HASTA 1924 CUANDO LOS ESTM 

DIANTES SE LANZAN A LA LUCHA POR LA OBTENCIÓN DE LA AUTONOMÍA, -

PERO A PESAR DE QUE EL PROYECTO REPRESENTABA UN AVANCE SUSTAN- -

CIAL, NO LOGRÓ AFLORAR POR LA GUERRA CIVIL QUE VIVlA ENTONCES EL 

PAfS, DURANTE LA ETAPA DE TRANSICIÓN EL PAÍS ATRAVESABA POR MO-

MENTOS DIFfCILES QUE IMPLICABAN UN FUTURO DE RECONSTRUCCIÓN. 

Los INTENTOS POR LOGRAR LA AUTONOMÍA NO CESAN y RESURGEN EN 

1917, CUANDO SE PRESENTA UN PERÍODO DIFÍCIL POR LA DESAPARICIÓN 

DE LA SECRETARfA DE INSTRUCCIÓN DE LA CUAL DEPENDÍA LA UNIVERSI

DAD Y DESPUÉS DE UNA DISCUSIÓN PARA QUE PUDIERA CONSIDERARSE O -



4. 

NO DEPARTAMENTO DE EsTADOJ SE CONCLUYE CON LA IMPOSIBILIDAD DE -

ESTA EXIGENCIA; CON ESTO LA INSTITUCIÓN PERDfA SU BASE JURÍDICA 

PARA EXISTIR COMO TAL Y SE ACOGE AL SENO DE LA SECRETARÍA DEL IN 

TERIOR (HOY GOBERNACIÓN}, LAS IDEAS DE AUTONOMfA SURGEN EN FRAN

CO DEBATE Y SE PRESENTA UN DOCUMENTO COMO PETICIÓN ANTE LA CÁMA

RA DE DIPUTADOS, EN ESTE DOCUMENTO SE REMARCA LA NECESIDAD DE A~ 

TONOMfA COMO LA FORMA IDÓNEA "PARA JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD, 

Ur/A VEZ MÁS EN 1923 CON LA LLEGADA DE EZEQU 1 EL A, CHÁVEZ A 

LA RECTORf AJ RETOMO EL PROYECTO DE AUTONOMfAJ QUE SI EN BUENA M~ 

DIDA LOGRÓ UN BUEN AVANCE CON SU PRESENTACIÓN AL CONGRESO Y EL -

APOYO SIGNIFICATIVO; SU tXITO FUt EFfMERO POR LA INTERVENCIÓN 

DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN VASCONCELOSJ QUE POR RAZONES NO MUY 

CLARAS NO LE DIÓ TRÁMITE. 

CON JUSTO SIERRA NACE NUEVAMENTE LA IDEA DE QUE LA EDUCA- -

CIÓN SUPERIOR Y EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES NO SOLAMENTE SE 

LIMITARAN A LAS NECESIDADES SOCIALES Y LA PROBLEMÁTICA DEL PAfSJ 

SINO QUE DENTRO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA UNIVERSIDAD NA

CIONAL SE CONSIDERARE LA EXTENSIÓN DE LA ENSEÑANZA Y LA INVESTI

GACIÓN SUPERIOR A LA SOCIEDAD PARA CONTRIBUÍR CON ESTOS MEDIOS -

AL DESARROLLO NACIONAL, 

FINALMENTEJ EN 1929 DEBIDO A UN PROBLEMA INSIGNIFICANTE MO-



5. 

TIVADO POR LA DECISIÓN DE NARCISO BASSOLS, DIRECTOR DE LA ESCUE

LA DE JURISPRUDENCIA, DE IMPLANTAR UN NUEVO SISTEMA DE "RECONO

CIMIENTOS" PARA CALIFICAR A LOS ESTUDIANTES; Y POR OTRA PARTE EL 

CONFLICTO DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA DIRIGIDA POR ALFO~ 

SO CASO, POR LA INTENCIÓN DE INTRODUCIR UN NUEVO PLAN DE ESTU- -

DIOS; SON LAS CAUSAS QUE PROVOCAN EL ESTALLAMIENTO DEL CONFLICTO 

QUE SE VENÍA GESTANDO DESDE HACÍA MUCHO TIEMPO, 

ESTOS HECHOS MOTIVAN DE NUEVO EN LOS ESTUDIANTES LA LUCHA -

POR LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, EL MOVIMIENTO ERA EL REFLEJO DE 

UN PROBLEMA NO RESUELTO DEL TODO EN TORNO A LA DEFINICIÓN DE SU 

FUNCIÓN Y SENTIDO, SU RELACIÓN CON EL ESTADO Y LA SOCIEDAD EN -

GENERAL. RESULTABA EVIDENTE, QUE EL PROCESO DE MODERNIZACIÓN HA

BÍA ALCANZADO PLENAMENTE A LA UNIVERSIDAD, CONDUCIÉNDOLA HACIA -

LA DESESTATIZACIÓN DEL CONTROL DE ~U FUNCIONAMIENTO INTERNO Y HA 

CIA SU TRANSFORMACIÓN EN UNA INSTITUCIÓN INDEPENDIENTE PARA COM

PROMETERSE LIBREMENTE CON SU REALIDAD. 

DURANTE EL PROCESO DE RENOVACIÓN SE DEMANDABA EL COMPROMISO 

DE LOS PROFESIONALES UNIVERSITARIOS. Los UNIVERSITARIOS PEDÍAN -

QUE UNA VEZ ALCANZADA LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA, SE IMPLANTARA 

EL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS ESTUDIANTES, 

EN ESTE CONTEXTO, SON LOS ESTUDIANTES QUIENES SE PROPONEN -

REALIZAR UN SERVICIO QUE SERIA MÁS TARDE DE GRAN TRASCENDENCIA, 



6. 

DURANTE UNA ENTREVISTA CELEBRADA EL 28 DE JUNIO CON EL PRESIDEN-. 

TE LIC, EMILIO PORTES GILJ LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE HUELGA 

SOLICITABAN QUE UNA VEZ OBTENIDA LA AUTONOMfA, SE IMPLANTARA EL 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS ESTUDIANTES, COMO REQUISITO 

INDISPENSABLE PARA OBTENER EL TfTULO PROFESIONAL Y QUE CONSISTI

RÍA EN PRESTAR UN SERVICIO GRATUITO POR UN DETERMINADO NÚMERO DE 

MESES "EN FAVOR DE LAS CLASES PRODUCTORAS Y DE LA NACIÓN", ( 1 ) 

No OBSTANTE, EL PROYECTO DE REALIZACIÓN DE UN SERVICIO SO

CIAL DE ESTUDIANTES NO SE PUSO EN MARCHA EN FORMA INMEDIATA, 

ESTA TENDENCIA DE FORMACIÓN DE PROFESIONALES ÚTILES A LA -

SOCIEDAD Y CON ESPÍRITU DE SERVICIO BAJO EL QUE NACfO NUESTRA -

UNIVERSIDAD, SE VIÓ CORONADA CON LA CONSTITUCIÓN DE 1917; DONDE 

PARTICULARMENTE EXPRESO EN LOS ARTÍCULOS 4º Y 5º SE CONFORMÓ LA 

IDEA DE SERVICIO SOCIAL, 

DEL SURGIMIENTO DEL CONFLICTO UNIVERSITARIO DEL AÑO DE 1929 

QUE RADICA EN LA PETICIÓN DE LOS ESTUDIANTES PARA LOGRAR LA AUTQ 

NOMfA, AL SUPERARSE ESTE ACONTECIMIENTO SE UNIFICAN LAS IDEAS SQ 

BRE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL Y EL SERVICIO SOCIAL; EN ESTA ETAPA 

SE CUENTA CON LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS COMO DON MIGUEL ÜTHÓN 

DE MENDIZÁBAL QUIEN EXHORTABA A LOS UNIVERSITARIOS A PARTICIPAR 

EN LA RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS SOCIALES Y ECONÓMICOS DEL PAfS, 

( 1 ) EL UNIVERSAL.- 29-VI-1929. 



7. 

EL EJERCICIO DEL PODER POLfTICO AÚN FLUfA DESORDENADAMENTE 

A TRAV~S DE CAUCES INSTlTUCIONALESJ LA ERA DE LAS REVUELTAS AÚN 

NO HABÍA TERMINADO, POR OTRA PARTEJ EN EL MISMO AÑO EN QUE SE -

CONCEDE LA AUTONOMfA UNIVERSITARIAJ SE INlCIA UNA CRISIS ECONÓ

MICA INTERNACIONAL QUE TENDRfA FUERTES REPERCUSIONES EN M~XICO 

Y QUE EMPEZARfA A SUPERARSE HASTA EL AÑO DE 1934, 

EN ESTE MISMO AÑO SE CELEBRA EL PRIMER CONGRESO DE PROFESIQ 

NISTAS, DONDE SE RETOMA NUEVAMENTE LA lDEA Y SE MENCIONA LA NECg 

SIDAD DE IMPLANTAR EL SERVICIO socrAL, TENIENDO COMO NOTE ESEN-

CIAL EL HECHO DE QUE EN ESTA OCASIÓN FUERON LAS AUTORIDADES UNl

VERSITARIAS QUIENES LO PROPUSIERON. 

EL 6 DE MARZO DE 1934 SE ANUNCIABA LA PONENCIA COMO ALGO DE 

"EXTRAORDINARIA lMPORTANCIA", EL TrTULAR DEL DIARIO "EL UN !VER-

SAL" DEC[A: "PROFESIONISTAS PARA DONDE SE LES NECESITE", Y EN EL 

ARTÍCULO SE MENCIONA QUE ",,.EL SERVICIO SE REALIZARA •• ," A TRA

V~S DE LA "ACCIÓN CONJUNTA DE LOS ELEMENTOS INTELECTUALES DEL 

PAJS ••. Y SIN NECESIDAD DE QUE SE EXPIDAN LEYES - TAN PROMETIDAS 

DESDE HACE TIEMPO - CREANDO DICHO SERVICIO,,," ( 2 ) 

DE LA PONENCIA SE DESPRENDE QUE CON EL SERVICIO SOCIAL OBLL 

GATORIOJ SE lNTENTA VINCULAR AL ESTUDIANTE CON LA REALIDAD "PARA 

ENTENDERLA" Y PARA QUE PONGA EN PRÁCTICA LOS CONOCIMIENTOS 

2 ) EL UNIVERSAL.-6-III-1934. 



8. 

ADQUIRIDOS, A ESTE SE LE RETRIBUIRÁ MODESTAMENTE u DE TAL MA-

NERA QUE PUEDA VIVIR DE UNA MANERA DECOROSA", SE PRETENDfA ASI-

MISMO, IMPLANTARLO A TRAV~S DE UN PLANª,,, SISTEMÁTICO Y RACIO

NAL", DONDE INTERVENDRIAN LA UNIVERSIDAD Y EL SECTOR PÚBLICO, EL 

PRESUPUESTO SE OBTENDRIA DE ESTE ÚLTIMO, ( 3 ) 

EN 1936, DESTACA UH ACONTECIMIENTO IMPORTANTE EN LO QUE RE~ 

PECTA AL SERVICIO SOCIAL, PUES A RAIZ DE LA EXPROPIACIÓN PETROL~ 

RA, LOS ESTUDIANTES MOTIVADOS POR UN ESPfRITU DE SOLIDARIDAD Y -

NACIONALISMO COMPRENDEN QUE ES NECESARIO BRINDAR SU AYUDA DE AL

GUNA MANERA PARA BENEFICIO DEL PAfS, Y MANIFIESTAN SU .INQUIETUD 

LANZÁNDOSE POR LAS CALLES PARA EXTERNAR SU DESEO DE CONTRIBUfR -

CON EL GOBIERNO Y HACER PATENTE SU AYUDA; CONCIENTES DE QUE TEN

DRfAN QUE DEMOSTRAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS Y DE ESA MANERA 

HACERLE FRENTE AL RETO CIENTfFICO Y TECNOLÓGICO QUE SIGNIFICABA 

LA EXPROPIACIÓN A LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. ASIMISMO, LOS ESTU

DIANTES PROPUSIERON AL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS LA IMPLANTA- -

CIÓN DE UN SERVICIO SOCIAL NO REMUNERADO EN FAVOR DE LA NACIÓN, 

CONSIDERÁNDOSE LA POSIBILIDAD DE CONVERTIRLO EN OBLIGATORIO PARA 

LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL, 

EL MISMO AÑO,.EL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA, DR. -

GUSTAVO BAZ DÁ UN PASO IMPORTANTE EN LO QUE SE REFIERE A LA IM-

PLANTAC IÓN QEL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO, Y LO HACE EXIGIBLE -

( 3 ) EL UNIVERSAL.- 7-111-1934. 



9. 

PARA TODOS LOS ESTUDIANTES DE ESTA FACULTAD. EN LOS AÑOS SUBSE

CUENTES EL SERVICIO SOCIAL SE PRESTÓ SOLAMENTE EN LAS ESCUELAS 

DE MEDICINA DEL PAfS, CONSECUENTEMENTE> SE CELEBRA EL PRIMER 

CONVENIO ENTRE UNA DEPENDENCIA DEL SECTOR PÚBLICO, EL DEPARTA-

MENTO DE SALUD PÚBLICA (HOY SECRETARIA DE SALUD), Y UNA INSTIT~ 

CIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, LA ESCUELA DE MEDICINA DE LA UNAM. 

EL ESTUDIANTE AL PRESTAR SU SERVICIO SOCIAL RECIBfA TRES FOLLE

TOS DONDE SE LE INDICABA POR MEDIO DE UN MAPA, LAS REGIONES EN 

QUE NO HABfA SERVICIO MÉDICO; LAS CONDICIONES DEL LUGAR, VfAS -

DE COMUNICACIÓN, TRANSPORTES, ETC. 

ADEMÁS, RECIBÍA POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD. Y DEL DEPARTA

MENTO DE SALUD PÚBLICA LA CANTIDAD DE $90.00 MENSUALES, CONTA-

BAN ASIMISMO EN LA CIUDAD DE MÉXICO CON UN GRUPO DE MÉDICOS QUE 

PODÍAN SER CONSULTADOS PARA TRATAR LOS CASOS DIFÍCILES Y LA AY~ 

DA DE LOS LABORATORIOS PARA ANALIZAR LOS PRODUCTOS, REALIZARON 

SU SERVICIO SOCIAL 120 PASANTES EN DISTINTAS COMUNIDADES DEL 

PAÍS. ( 4 ) 

No ES DE EXTRAÑAR QUE ESTE SERVICIO SE IMPLANTARA POR PRI

MERA VEZ PRECISAMENTE EN EL ÁREA DE MEDICINA, EXISTEN ANTECEDE!'.! 

TES DE LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIANTES O PASANTES EN LAS DEPENDE!:!. 

CIAS DEL SECTOR PÚBLICO, A FIN DE QUE PRESTANDO SERVICIO, PUSIE-

( 4 ) CERVANTES LOPEZ, BERTHA.-LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SERVICIO 
SOCIAL EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES.
TESIS PROFESIONAL. FACULTAD DE CIENCIAS POLfTICAS Y SOCIA
LES, UNAM, MÉX I ca ... 1979, p. 50 
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RAN EN PRÁCTICA SUS CONOCIMIENTOS Y SE REFORZARA SU APRENDIZAJE 

ESCOLAR, (. 5 ) 

IMPORTANTES FUERON TAMBIÉN LAS ACCIONES LLEVADAS A CABO POR 

LOS ESTUDIANTES Y MAESTROS DE LA UNIVERSIDAD NICOLAITA DE MCIRE-

LIA, MICH,, DURANTE LA GUBERNATURA DEL GENERAL LÁZARO CÁRDENAS -

(1927-1929) QUIENES SE PREOCUPARON POR ENCONTRAR LA SOLUCIÓN A -

LA FALTA DE SERVICIOS MÉDICOS EN EL CAMPO, SE MENCIONA YA LA NE

CESIDAD DE PREPARAR PROFESIONISTAS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIA-

LES, DIFERENTES A LAS REQUERIDAS PARA EL EJERCICIO LIBERAL, QUE 

FUERAN SUFICIENTEMENTE DESPRENDIDOS PARA TRABAJAR EN ZONAS TAN -

OLVIDADAS. 

A RA[Z' DE ESTAS REUNl.ONES, EN LAS QUE EL PROPIO GENERAL LÁ

ZARO CÁRDENAS INTERVINIERA, SE DARfAN LAS PRIMERAS ACCIONES PARA 

ATENDER EL SECTOR RURAL, YA CON LOS SERVICIOS MÉDICOS EJIDALES -

COLECTIVOS COMO CON LA CREACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE MEDICl 

NA RURAL EN EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL (1938), QUE DABAN 
'· ABSOLUTA PRIORIDAD A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES 

EN MATERIA DE ATENCIÓN SANITARIO-ASISTENCIAL, ORIGINANDO EL PRO-

GRAMA DE SERVICIOS MÉDICOS RURALES COOPERATIVOS, 6 ) 

( 5 ) EN 1907 POR EJEMPLO, SE ESTABLECEN CLfNICAS EN EL HOSPITAL 
JUÁREZ1 CON LA IDEA DE MEJORAR CONJUNTAMENTE EL SERVICIO -
DEL HOSPITAL DE BENEFICENCIA Y LA EDUCACIÓN DE LOS ALUMNOS 
DE LA ESCUELA Í~ACIONAL DE MEDICINA, 

( 6 ) ANEXO l DEL ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DE MORELIA, MICH,, 
24 DE MARZO DE 1979, 
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EL HECHO DE QUE EL SERVICIO SOCIAL SE PRESTARA ÚNICAMENTE -

EN LAS ESCUELAS DE riEDICINA DEL PAfs .. CONSTITUYE UN FACTOR [MPOR 

TANTE PARA QUE EN 1945 SE FORMULE LA LEY DE PROFESIONES Y SE Dl~ 

PONGA LA OBLIGACIÓN DE LOS ESTUDlANTES DE PRESTAR SU SERVlClO SQ 

CIAL COMO UN REQUISlTO INDISPENSABLE PARA OBTENER EL TfTULO PRO

FESIONAL. 

A PARTIR DE ESTA ÉPOCA EL SERVICIO SOCIAL COBRA lMPORTANClA 

PARA LA UNIVERSlDAD, PUES RESULTA UN EFICAZ INSTRUMENTO EDUCATI

VO Y PUEDE CONSlDERARSE COMO EL VEHÍCULO A TRAVÉS DEL CUAL LOS -

ESTUDlANTES SE ENFRENTAN A SITUACIONES NAClONALES DE DIVERSA fN

DOLE, Y MEDIANTE ESTA PRÁCTICA PUEDEN AUTOEVALUAR SUS CONOCIMIE.!i 

TOS Y APTITUDES, 

CON LA LEY DE PROFESIONES ES CUANDO SE EMPIEZA A LEGISLAR -

EN ESTA MATERIA. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Lle. MArlUEL AVILA 

CAMACHO PROMULGA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 4º Y 5º -

CONSTITUCIONALES .. DONDE SE ESTABLECÍA EL SERVlCIO SOCIAL OBLIGA

TORIO PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO DE AQUELLAS PROFESIONES QUE -

LO REQUERfAN PARA SU EJERCICIO, EN UN PRINCIPIO A ESTA LEY SE LE 

DENOMINÓ LEY DE PROFESIONES, LA CUAL DESPUÉS DE REFORMARSE NUES

TRA CARTA FUNDAMENTAL EN 1974 SE LE DENOMINA LEY REGLAMENTARIA -

DE LOS ARTiCULOS 4º Y 5º CONSTITUCIONALES RELATIVOS AL EJERCICIO 

DE LAS PROFESIONES EN cL DISTRITO FEDERAL. 
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A MEDIADOS DE LA D~CADA DE LOS 401 EL RECTOR ALFONSO CASO, 

CONDUCE SU PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA ÜNIVERSIDAD, EN DONDE 

SE CONTEMPLA DE UNA MANERA MÁS RfGIDA LA IDEA DE SERVICIO SOCIAL, 

DENTRO DE LOS OBJETIVOS QUE SE CONTEMPLARON EN LA LEY ORGÁ

NICA NO TODOS SE LLEVARON A CABO, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE SE 

CUMPLIÓ CON UNO DE LOS FINES PRIMORDIALES QUE FU~ LA DIFUSIÓN DE 

LA CULTURA, NO SE CONSIDERÓ COMO UN OBJETIVO BÁSICO AL SERVICIO 

SOCIAL UNIVERSITARIO, QUE EN ESE ENTONCES RESULTÓ CAÓTICO, CUAN

DO NO EXISTENTE; Y PODRfA AFIRMARSE QUE ESA CARENCIA SE DEBIÓ EN 

GRAN MEDIDA A LA FALTA DE OBLIGATORIEDAD, ASf COMO LA DISPERSIÓN 

DE CRITERIOS QUE A LA VEZ NO SE CONTEMPLABAN CLAROS Y HOMOG~NEOS, 

EN 1952, EL CONVENIO DE LOS PASANTES DE MEDICINA DE LA SE-

CRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, SE AMPLÍA A OTRAS DEPENDEN

CIAS COMO FERROCARRILES NACIONALES~ PETRÓLEOS MEXICANOS, ETC, 

PARA 1954, LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS PROMUEVEN LA CRE~ 

CIÓN DE BRIGADAS MULTIDISCIPLINARIAS PARA PRESTAR EL SERVICIO, -

CONOCIDAS COMO "MISIONES UNIVERSITARIASn, A PARTIR DE ELLAS Y 

CON LA IDEA DE TRABAJAR EN EL PERfODO DE VACACIONES EN PROYECTOS 

DE DESARROLLO RURAL, SURGE ENTRE LOS UNIVERSITARIOS LA PREOCUPA

CIÓN POR ORGANIZAR EL SERVICIO SOCIAL EN FORMA MÁS ADECUADA. 

EN LA FACULTAD DE CIENCIAS PÓLfTICAS Y SOCIALES SE CREÓ EN 
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1957 LA SECCIÓN DE PASANTES Y DE SERVICIO SOCIAL, SIENDO SU PRI-· 

MERA ACTIVIDAD INVESTIGAR LA IMPORTANCIA QUE TENfA LA SOCIALIZA

CIÓN DE LAS PROFESIONES, DEBIDO A UNA SERIE DE LIMITACIONES COMO 

FUERON: LA CARENCIA DE PERSONAL PARA ATENDER A LOS ESTUDIANTES, 

LAS FALTA DE REGISTROS,, ETC, EL FUNCIONAMIENTO DE DICHA SECCIÓN 

FUÉ REALMENTE NULO, 

PRIMERO COMO PRÁCTICA DE CA~PO Y POSTERIORMENTE COMO SISTE

MA DE SERVICIO SOCIAL,, EN 1958 LA ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA -

RURAL ORGANIZA LA COMUNIDAD ACADÉMICA PARA LA PRESTACIÓN DE SER

VlC IO SOCIAL MULTIDISCIPLINARIO, DIRIGIENDO SU ATENCIÓN A LAS :ZQ. 

NAS lNDfGENAS Y RURALES, 

: ~ '• ·:-

PAR A 1963,, LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNAM REORGANIZA 

sus PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL y FORMA BRIGADAS MULTIDISCIPLI

NARIAS DE TI PO MÓVIL PARA DAR AS r STENC r.A MÉDICA EN LAS ZÓNAS MAR 

GINADAs DEL PAfs~·PoR su PARTE LA Escu~~A ~u~ERIOR DE MEDICINA -

RURAL ORGANIZA EN 1965, SU PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL CON DURA

CIÓN DE DOCE MESES, 

A PESAR DE TODAS ESTAS ACCIONES,, SEGUfA LATENTE LA PREOCUP8. 

C!ÓN POR REALIZAR UNA PROFUNDA REORGANIZACIÓN DE SERVICIO SOCIAL 

A NIVEL NACIONAL. EN ESTE SENTIDO FU~ PARTICULARMENTE IMPORTANTE 

LA PRIMERA MESA REDONDA NACIONAL SOBRE EL SERVICIO SOCIAL EN 

1967,, AUSPICIADA POR EL INiT~TUTO POLITÉCNICO NAClONAL QUE EN 
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COORDINACIÓN CON OTROS ORGANISMOS DE SERVICIOS SE REUNIERON PARA 

DISCUTIR, POR PRIMERA VEZ EN FORMA ORGANIZADA ACERCA DE LAS BA-

SES JURÍDICAS Y FILOSÓFICAS DEL SERVICIO SOCIAL; MÉTODOS Y PROC~ 

DIMIENTOS, ETC, INTERESANTE FU~ AQUELLA CONCLUSIÓN DONDE SE 

APRUEBA EL PROMOVER LA.CREACIÓN DE UN OGANISMO NACIONAL QUE COOR 

DINARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL A NIVEL FEDERAL Y QUE -

SERIA EL INSTITUTO r1EXICANO DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES, BU~ 

CANDO CON ELLO LA PARTICIPACIÓN MÁS EFECTIVA Y COORDINADA DEL G~ 

BIERNO DE LA FEDERACIÓN; EL ESTABLECIMIENTO Y FOMENTO DE ESTRE-

CHAS RELACIONES CON LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO, 

A PARTIR DEL PASO QUE DÁ LA FACULTAD DE MEDICINA, OTRAS ES

CUELAS Y FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD, E INCLUSIVE OTRAS INSTIT~ 

CIONES EDUCATIVAS SIGUEN EL EJEMPLO, SOBRE TODO AQUELLAS CUYO 

PLAN DE ESTUDIOS REQUERÍA LA PRÁCTICA ESCOLAR O ADIESTRAMIENTO -

PROFESIONAL SEMEJANTE A UNA LABOR SOCIAL, 

POSTERIORMENTE LAS ESCUELAS DE lNGENIERfA Y ARQUITECTURA E~ 

PIEZAN A ESTRUCTURAS SUS PROPIOS PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL· -

DURANTE LOS AÑOS DE 1967 A 1969. Es As"r COMO SE INICIA EL PROCE

SO DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTACIÓN DE ESTA ACTIVIDAD EN ALGUNAS 

FACULTADES Y ESCUELAS DE LA UNAM. 

PARA 1968, ES APROBADO EL RÉGLAMENTO DE SERVICIO SOCIAL DE 

LA ESCUELA NACIONAL DE ARQUITECTURA, y EL COLEGIO DE M~DICOS VE-
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TERINARIOS PRESENTA UN ANTEPROYECTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVI

CIO. EN LA FACULTAD DE INGENIERÍA SE CREAN LAS PRÁCTICAS DE DESA

RROLLO REGIONAL, A FIN DE QUE LOS ESTUDIANTES PARTICIPARAN EN EL 

DESARROLLO DE LAS ZONAS MARGINADAS, 

LAS ANTERIORES SON ALGUNAS DE LAS ACTIVIDADES MÁS DESTACA-

DAS REALIZADAS POR LAS INSTITUCIONES DE EDUCACI6N SUPERIOR DURAli 

TE ESTA D!:CADA. 

AL CULMINAR LA D!:CADA DE LOS SESENTA SE REALIZA UN DIAGN6S

TICO SOBRE SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES EN EL CENTRO DE EsTu-

DIOS DEL DESARROLLO, EN EL CUAL SE PLANTEA QUE",,, EL UNIVERSI

TARIO FRENTE AL DESARROLLO Y A LA CIENCIA DEBE ADQUIRIR CONCIEN

CIA DE SU RESPONSABILIDAD ÉTICA Y SOCIAL,,, ELLA LE HARÁ VER QUE 

ESTÁ OBLIGADO A TENER UN MÍNIMO DE CONOCIMIENTOS ACERCA DE LA 

REALIDAD CONTEMPORÁNEA DE SU PAÍS Y DEL MUNDO EN GENERAL,,," 

( 7 ) 

EN 1970, BAJO LA RECTOR!A DEL DR, PABLO GONZÁLEZ CASANOVA, 

SE CREA UN DEPARTAMENTO DE SE'RVICIO SOCIAL DE PASANTES, DEPEN-

DIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ORIENTACIÓN Y SERVICIOS SOCIALES, LA -

FINALIDAD DE ESTE FU~ PROMOVER, ORGANIZAR Y ASESORAR LOS PROGRA

MAS DE SERVICIO SOCIAL EN FORMA MULTIDISCIPLINARIA DIRIGIDOS AL 

( 7 ) POZAS, RICARDO.-"EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO" EN LA -
REVISTA MEXICANA DE CIENCIA POLÍTICA, AÑO XV, JULlO-SEP- -
TIEMBRE, M~XICO, 1969, P, 435. 
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DESARROLLO DE LA COMUNIDAD NAC 1 ONJ\L, ( 8 ) 

PARALELAMENTE OTRAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR VAN 

SUMANDO SUS ESFUERZOS POR AVANZAR EN LA ORGANIZACIÓN DE SERVICIO 

SOCIAL .. COMO FU~ EN EL CASO DE LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA QUE 

EN ESTE AÑO CREA El CENTRO DE SERVICIO Y PROMOCIÓN SOCIAL, 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA ES PROMULGADA EN 1971 

Y SE DEMANDA PRIORIDAD PARA EJIDOS Y COMUNIDADES EN LA PRESTA- ~ 

CIÓN DE SERVICIO SOCIAL. 

SIMULTÁNEAMENTE, EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO -

DE LA COMUNIDAD Y LA VIVIENDA POPULAR <INDECOL CREA UN DEPARTA

MENTO DISTINTO PARA ANALIZAR LAS POSIBILIDADES REALES DEL DESA-

RROLLO DEL SERVICIO SOCIAL. PARA ELLO SE REALIZA EL PRIMER CENSO 

NACIONAL DE PRESTADORES. 

UN AÑO MÁS TARDE, EN 1972.,. SE CELEBRA EL PRIMER CONGRESO Nii 

ClONAL PARA LA REFORMA DEL SERVICIO SOCIAL .. QUE CONSIDERA LA PO

SIBLE CREACIÓN DE UN ÓRGANO INTERINSTITUCIONAL QUE CENTRALICE LA 

COORDINACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL. MESES DESPU~S EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA FORMÓ UNA COMISIÓN QUE TENÍA POR OBJETO ANALI

ZAR LA SITUACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y DISEÑAR PROGRAMAS DE BENs 

FICIO COLECTIVO, DEL TRABAJO DE ESTA COMISIÓN SURGIRÍA El ANTE--

{ 8 ) LOPEZ COELLO, ÜSCAR.~EL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y PRO
FESIONISTAS EN M~XIC011 TESIS PROFESIONAL. FACULTAD DE lNGJ;_ 
NIERIA, UNAM. M~XICO, 19751 P. 4 
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PROYECTO DEL DECRETO DE CREAC-IÓN DEL CONSEJO NACIONAL SE SERVI-

CIO SOCIAL DE PASANTES Y PROFESIONISTAS, ( 9 

EN EL CONTEXTO DE UNA REFORMA UNIVERSITARIA MÁS AMPLIA1 LAS 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS ENCABEZADAS POR EL RECTOR GUILLERMO -

SOBERÓN1 INICIARON UNA REESTRUCTURACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL UNI

VERSITARIO EN 19731 QUE CONTEMPLABA LOS ASPECTOS DE COORDINACIÓN 

APOYO JURfDIC01 PROMOCIÓN Y PLANEACIÓN DE ESTE SERVICIO, Asf NA

CE LA COMISIÓN COORD~NADORA DEL SBRVICIO SOCIAL lNTEGRAL1 COMO -

ÓRGANO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE LA RecTORÍA, (VER ANEXO 

DE ACUERDO DE CREACIÓN), 

EN EL ASPECTO JURÍDICO SON PROMULGADAS IMPORTANTES DISPOSI

CIONES REGLAMENTARIAS SOBRE ESTA MATERIA. DESTACAN ENTRE ELLAS1 

LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN1EXPEDIDA EN 1973 Y LA REFORMA DE 

1975 A LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL RELA

TIVA AL EJERCICIO DE PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, ESTE 

MISMO AÑO,, LA RECI~N PROMULGADA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA- ~ 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL1 CONCEDE FACULTADES A LA SECRETARIA DE EDU

CACIÓN PÚBLICA PARA ORGANIZAR SISTEMAS DE SERVICIO SOCIAL, 

A MEDIADOS DE ESTA D~CADA SE HACE PATENTE LA PREOCUPACIÓN -

DE LA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR1 POR LA ORGANIZACiÓN -

( 9 ) ANTEPROYECTO DEL DECRETO PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO NA
CIONAL DE SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y PROFESIONISTAS, -
1972. 
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DEL SERVICIO SOCIAL Y POR SU ADECUADA COORDINACÍÓN CON LAS lNSTl 

TUCIONES RECEPTORAS DE ESTE SERVICIOJ MANIFIESTA EN LAS REUNIO-

NES REGIONALES Y NACIONALES QUE CELEBRA LA ASOCIACIÓN NACIONAL -

DE INSTITUTOS DE ENSE~ANZA SUPERIOR CANUIES), 

COMO RESULTADO DE ELLO Y PREVIA CONSULTA CON LAS AUTORIDA-

DES ACADÉMICAS Y EDUCATIVASJ SE INCORPORA EN EL PLAN NACIONAL DE 

EDUCACIÓN UN PROGRAMA DE SERVICIO SociiL_riE CARÁCTER PRIORITARIO 

QUE DEBERÁ PROMOVER LA PART.ICIPAC.IÓN DE LAS INSTITUCIONES DE En!,! 

CACIÓN SUPERIOR EN EL DESARROLLO DEL" PAÍSJ A TRAVÉS DE LA PRESEt! 

TACIÓN DE ESTE SER~ICIO POR PARTE bi LOS ESTUDIANTESJ A FIN DE -

·IMPULSARLO COMO UNA ACTIVIDAD SÓC rii.GMENTE MÁS PRODUCTIVA, 

EN 1978 SE CREA po~j5s~:~~8.2r.~E.sip,Et~.CIAL LA COMISIÓN COORDI 

NADORA DE SERVICIO SOCIAL''DE·iESTUDIANTES DE LAS IHSTITUCIONES DE 
:.; -,. , .:.,~~, j~:'., ,"'··~ :, ' -- --

EDUCACIÓN SUPERIOR CCOSSIES)J LA.CUAL SE INSTALÓ FORMALMENTE 

HASTA 1979, ESTA COM IS l ÓN SE INTEGRÓ POR LOS SECRETAR !OS DE EDU

CACIÓN PÜBLICA Y DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EL OBJETO PRIMOR 

DIAL DE ESTAJ FUÉ COORDINAR EN MATERIA DE SERVICIO SOCIALJ EL 

TRABAJO QUE REALIZAN ESTAS INSTITUCIONES CON LAS ACCIONES DEL GQ 

BIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA COSSIESJ LAS INSTITUCIONES DE ED!J. 

CACIÓN SUPERIOR RECIBIRÁN APOYO PARA LA ORGANIZACIÓN DE ESTE SER 

VI C I OJ AS f COMO ASESOR.Í A Y .FLUJO DE INFORMACIÓN DISPONIBLE EN E.§. 

TA COMISIÓN, 
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EN 1981... EN EL DIARIO OFICIAL SE PUBLICÓ EL REGLAMENTO DE -

SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA -

REPÚBLICA MEXICANA~ QUE DEROGA EL DECRETO DE CREACIÓÑ DE COSSIES 

Y MEDIANTE EL CUAL SE INTRODUCEN NUEVOS CONCEPTOS Y NORMAS QUE -

JUSTIFICAN LA INSTAURACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE SERVICIO SQ. 

CIAL Y UN FONDO NACIONAL DE SERVICIO SOCIAL, 

DESPUÉS DE UN CONSTANTE TRABAJO REALIZADO DURANTE VARIOS 

AÑOS POR LOS RESPONSABLES DE SERVICIO SOCIAL DE LAS ESCUELAS Y -

FACULTADES Y LA COMISIÓN COORDINADORA DE SERVICIO SOCIALJ SE PRJ;. 

SENTÓ UN ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO DE SERVICIO SOCIALJ QUE SIR

VIERA PARA SOLIDIFICAR Y UNIFICAR CRITERIOS EN TORNO AL SERVICIO 

SOCIALJ ESTE ANTEPROYECTO SE PRESENTÓ ANTE EL CONSEJO UtJIVERSITA 

RIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

LA DISPOSICIÓN MÁS IMPORTANTE SOBRE SERVICIO SOCIAL SE LO-

GRA CON LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO SOCIAL 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICOJ EMITIDA POR EL 

CONSEJO UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 1985J 

Y POR PRIMERA VEZ SE ESTABLECE DE MANERA UNIFORME LA OBLIGACIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE ES A LA VEZ· UN REQUISITO INDISPENSABLE "SINE 

QUA NON" SE PUEDE OBTENER LA TITULACIÓN PROFESIONAL, EL PROYEC

TO DE REGLAMENTO FUÉ PRESENTADO A INICIATIVA DEL RECTOR DR. JOR 

GE CARPIZOJ PREVIO DICTÁMEN FAVORABLE DE LAS COMISIONES DE LE

GISLACIÓN Y DEL TRABAJO ACADÉMICO, 
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CON ESTE DOCUMENTO SE LOGRA EN GRAN MEDIDA CORREGIR LAS DE

FICIENCIAS QUE HASTA LA FECHA SE TENfAN POR FALTA DE UN ORDENA-

MIENTO BÁSICO·, ESTE REGLAMENTO PRETENDE UNIFICAR CRITERIOS QUE -

SE ENCONTRABAN DISPERSOS Y SERVIRÁ DE MODELO PARA NO CONTRAVENIR 

LOS LINEAMIENTOS QUE EN EL SE ESTABLECEN, (VER ANEXO REGLAMENTO) 
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EL:SERVICIO SOCIAL 

l. DEFINICIÓN DE SE.RVICIO SOCIAL 

EL SERVICIO SOCIAL NO DE.BE CONSIDERARSE COMO UNA ACCIÓN Al~ 

LADA O FUERA DEL MARCO GENERA[ D.E LA .INSTITUCIÓN EDUCATIVA. EL -

MISMO SE ENCUENTRA ÍNMERSO ·EN LA VIDA UNIVERSITARIA, DE TAL MANJ;. 

RAQUE EL CENTRO EDUCATI.VOES.QUlEN DEBE ESTABLECER SU CONTENlDO 

Y FORMA, 

POR OTRA PARTE DEBEMOS CONSIDERAR LAS PALABRAS DEL MAESTRO 

ALFONSO CASO, QUE DEFINIÓ i..A PRÁCTICA PROFESIONAL DEL FUTURO PRQ 

FESIONISTA, DE LA SIGUlENTE MANERA: 

"UNA UNIVERSIDAD SOSTENIDA EN GRAN PARTE CON DINERO 

DEL PUEBLO, NO PUEDE NI DEBE CREAR PROFESIONALES -

PARA EL SOLO PROVECHO DE LOS INDIVlDUOS QUE RECI-

BEN ESTA EDUCACIÓN, SlNO QUE AL IMPARTIR LA CULTU

RA PROFESIONAL CON FONDOS DEL ESTADO, SÓLO PUEDE -

JUSTIFICARSE SI EL PROFESIONAL VA A DEVOLVER MÁS -

TARDE, EN.FORMA DE ACCIÓN SOCIAL, LOS BENEFICIOS -

QUE RECIBIÓ POR MEDlO DE SU CULTURA," 
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CABE SEÑALAR ADEMÁS LAS PALABRAS DE DON JUSTO SIERRA1 PRO

NUNCIADAS CON MOTIVO DE LA INAUGURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIO

NAL DE MÉXIC01 DONDE CONCEPTUALIZABA LA EDUCACIÓN COMUNIDAD1 AL 

MENCIONAR QUE",,, NOS~ CONCIBE EN LOS TIEMPOS NUESTROS QUE UN 

ORGANISMO CREADO POR UNA SOCIEDAD QUE ASPIRA A TOMAR PARTE CADA 

VEZ MÁS ACTIVA EN EL CONCIERTO HUMAN01 SE SIENTA DESPRENDIDA DEL 

VÍNCULO QUE LOS UNIERA A LAS ENTRAÑAS MATERNAS1 POR LO CUAL1 LA 

ACCIÓN EDUCADORA DE LA UNIVERSIDAD QUE RESULTA DE UNA ACCIÓN 

CIENTfFICA RENDIRÁ MEJORES FRUTOS1 SÓLO SI SE LOGRA LA SUMA DEL 

INTERÉS DE LA CIENCIA Y EL INTERÉS DE LA PATRIA EN EL ALMA DE TQ 

DO ESTUDIANTE; CON ELLO SE CORONARÁ LA OBRA MAGNA DE LA EDUCA- -

CIÓN POPULAR.,," ( 10) 

CLARO ES QUE LA UNIVERSIDAD TIENE SU ORÍGEN EN LA SOCIEDAD 

Y A ELLA SE DEBE1 POR· LO TANTO DEBE ESTAR AL FRENTE DE SUS PRO

PIAS NECESIDADES Y COADYUVAR A SU SATISFACCIÓN; Y NO POD~IA PE~ 

SARSE DE OTRA MANERA YA QUE NUESTRA INSTITUCIÓN ES ESENCIALMEN

TE UN SERVICIO PÚBLICO, 

Asf 1 EL SERVICIO SOCIAL SE ENCUENTRA EN EL VÉRTICE DONDE -

SE UNEN1 LA LfNEA DE LOS ALTOS PROPÓSITOS DE LA EDUCACIÓN SUPE

RIOR PARA CON SU PAf S Y LA DE LA CONFIANZA DEPOSITADA PARA -

QUIEN SE PREPARA1 PUESTO QUE LOS FUTUROS PROFESIONISTAS SERÁN -

LA BASE QUE SUSTENTARÁ AL PAÍS1 FINCADA EN.LOS CONOCIMIENTOS A~ 

( 10) CRÓNICA OFICIAL DE LAS FIESTAS DEL PRIMER CENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA DE MÉXICO, 
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QUIRIDOS DE NUESTRA UNIVERSIDAD, 

LA VIDA UNIVERSITARIA SE DESARROLLA BAJO UN AMBIENTE DE BO~ 

QUEDA, INQUIETUD Y CREACIÓN, PERO EN CUALQUIER SITUACIÓN, LA UNL 

VERSIDAD COMO INSTITUCIÓN, PERMANECE LIGADA A LAS GRANDES NECESL 

DP.DES Y CONFLICTOS POR LOS QUE ATRAVIESA NUESTRO PAÍS Y NO SE 

CONSIDERA COMO UN OBJETO DE ESTUDIO,. SINO COMO UNA PARTE ACTIVA 

EN LA SOLUCIÓN DE LOS MISMOS, 

EL SERVICIO SOCIAL DERIVADO COMO UNA ACTIVIDAD PROPIA DE 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, NO DEBE CONSIDERARSE CQ 

MO UN FENÓMENO AISLADO EN NUESTRA SOCIEDAD, SINO POR EL CONTRA--_ 

RIO, ES UN NEXO MÁS DE LOS ELEMENTOS QUE FORMAN LA SOLIDARIDAD -

SOCIAL, ES UNA CARACTERÍSTICA DE NUESTRO PUEBLO. 

LA RESPUESTA AL PORQUÉ EL SERVICIO SOCIAL EMANA DIRECTAMEN

TE DE LAS LEYES DICTADAS P.OR EL ESTADO, LA ENCONTRAMOS AL RETRO

CEDER AL PROCESO DE NUESTRA HISTORIA, CUANDO AL SURGIR EL MOVI-

MIENTO REVOLUCIONARIO, LOS DIRIGENTES DE ÉSTE Y LOS REPRESENTAN

TES POPULARES CONSIGNAN DENTRO DE NUESTRA NORMA FUNDAMENTAL COMO 

UN ELEMENTO PERMANENTE E INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO NACIO

NAL A LA EDUCACIÓN EN TODOS LOS NIVELES, Y SE RESPONSABILIZA AL 

ESTADO, 

PERO NO SÓLO SE QUEDÓ EN UN SEÑALAMIENTO ESTA NECESIDAD, Y 
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LO CONTEMPLAMOS CLARAMENTE EN EL ARTfCULO 3º DE NUESTRA CARTA 

MAGNA, QUE PRECISA LAS CUALIDADES DE LA EDUCACÍÓN Y TENDERÁ AL -

DESARROLLO ARMÓNICO DE LAS FACULTADES DEL SER HUMANOJ AL MISMO -

TIEMPO FOMENTAR EL AMOR A LA PATRIA Y LA CONCIENCIA DE SOLIDARI

DAD INTERNACIONAL, EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA JUSTICIA, 

DE ESTA MANERA, LA EDUCACIÓN NO SÓLO ES CONDICIÓN DE DESA

RROLLO, SINO ESCENCIALMENTE SIGNIFrCA INTEGRACIÓN DE UNA CONCIEN

CIA NACIONAL, CONSIDERANDO A AQUELLOS QUE SON BENEFICIADOS POR -

LA MISMA COMO CREADORES DE LA CIENCIA, LA CULTURA Y LA SOLIDARI

DAD SOCIAL, 

Asl PUES, LA EDUCACIÓN OFIC.IAC CONSTA DE TRES CARACTERÍSTI

CAS SUSTANCIALES: 

ARTICULO 3ª "coNSTITUCION~L: 

A) SERÁ DEMOCRÁTICA, CONSIDERANDO A LA DEMOCRACIA, NO SOLA

MENTE COMO UNA ESTRUCTURA JURfDICA Y UN R~GIMEN POLfTICOJ 

SINO COMO UN SISTEMA DE VIDA FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJQ 

RAMIENTO ECONÓMICOJ SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO. 

B) SERÁ NACIONAL, EN CUANTO -SIN HOSTILIDADES NI EXCLUSIVIS

MOS- ATENDERÁ A LA COMPRENSIÓN DE NUESTROS P.ROBLEMAS, AL 

APROVECHAMIENTO DE NUESTROS RECURSOS, A LA DEFENSA DE 

NUESTRA INDEPENDENCIA POLfTICA, AL ASEGURAMIENTO DE NUES

TRA INDEPENDENCIA Ec;ONÓMICA Y A LA CONTINUIDAD Y ACRECEN

TAMIENTO DE NUESTRA CULTURAJ Y 
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C) CONTRIBUIRÁ A LA MEJOR CONVIVENCIA HUMANA, TANTO POR LOS 

ELEMENTOS ~UE APORTE A FIN DE ROBUSTECER EN ~L EDUCANDOr 

JUNTO CON EL APRECIO PARA LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y LA 

INTEGRIDAD DE LA FAMILIA, LA CONVICCIÓN DEL INTER~S GENS. 

RAL DE LA SOCIEDAD, CUANTO POR EL CUIDADO QUE PONGA EN -
. ~ - . . . .. 

SUSTENTAR LOS IDEALES DE FRATERNIDAD E IGUALDAD DE DERE-

CHOS DE TODOS LOS HOMBRES, EVITANDO LOS PRIVILEGIOS DE -

RAZAS, DE SECTAS, DE GRUPOS, DE SEXOS O DE INDIVIDUOS; ••• " 

EN ESTE SENTIDO EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES EN M~ 

XICO ES UNA FORMA PARTICULAR DE EXTENSIÓN ACADÉMICA CONSTITUIDA 

POR UNA ACCIÓN QUE REPERCUTE "EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, POR LO 

TANTO, SE TORNA EN EL lNSTRUMENTO IDÓNEO PARA LA CONSECUCIÓN DE 

LOS LINEAMIENTOS ANTERIORES, 

AHORA BIEN, ES OBLIGATORIO, PORQUE COMO ES EVIDENTE, LA EDU 

CACIÓN OFICIAL EN MÉXICO ES PAGADA EN SU MAYOR PARTE POR LA SO-

CIEDAD MEXICANA, QUE LO HACE CON LA CONCIENCIA DE QUE LA EDUCA-

CIÓN SERÁ UN FACTOR IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS Y QUE 

DARÁ LA OPCIÓN A ÓUIEN LA RECIBA DE PARTICIPAR DE LA MANERA QUE 

~S LE SATISFAGA; PARA BRINDAR SU APOYO EN LAS NECESIDADES NACIQ. 
. . 

NALES CONSIDERANDO A LA VEZ QUE ENTRE MAYOR SEA EL NIVEL DE CAPA 

CITACIÓN ACADÉMICA DEL EDUCANDÓ~ MAYORES APORTACIONES DARÁ PARA 

BENEFICIO SOCIALJ SI SE PROMUEVE SU ACTIVIDAD COORDINADAMENTE EN 

PROGRAMAS ESPEcfFICÓs. 



26. 

ESTA ACTIVIDAD SE CONCIBE COMO UNA RESPONSABILIDAD CONCIEN

TE DEL UNIVERSITARIO Y COMO UN DERECHO INALIENABLE DEL PUEBLO Ms 

XICANO, ESTO NO QUIERE DECIR QUE DEBA CONSIDERARSE COMO UNA RE-

TRIBUCIÓN DEL EDUCANDO A LA SOCIEDAD .. sINo coMo UNA TAREA cor~-
CIENTE Y RESPONSABLE DE SOLIDARIDAD, 

ESTA ACTIVIDAD CONSTITUYE UN MECANISMO ADECUADO PARA QUE EL 

PASANTE CONFIRME LOS CONOC !MI ENTOS ADQUIRIDOS DURANTE SU PASO 

POR LAS AULAS UNIVERSITARIAS, QUE GENERALMENTE SON CONOCIMIENTOS 

TEÓRICOS QUE PODRÁ PONER EN PRACTICA AL MOMENTO DE SUMARSE A 

LOS GRUPOS DE FUTUROS PROFESIONISTAS QUE PONEN DE MANIFIESTO SU 

INTENCIÓN DE DEVOLVER EN FORMA CONCIENTE LOS BENEFICIOS QUE HA -

RECIBIDO, COMO PUEDE NOTARSE, EL BENEFICIO ES RECfPROCO, PUES 

MIENTRAS EL ESTUDIANTE EXTERIORIZA SUS COtlOCIMIENTOS Y CAPACIDAD 

AL BRINDAR DE ALGUNA MANERA UN SERVICIO A LA PERSONA QUE LO RE-

QUIERA, SE ESTÁ BENEFICIANDO A S! MISMO, PUES ENCUENTRA LA OPOR

TUNIDAD DE CULTIVAR LOS FRUTOS QUE HA COSECHADO DURANTE UN LARGO 

TIEMPO DE PREPARACIÓN, DE ESTA MANERA PONE EN PRÁCTICA SUS CONO

CIMIENTOS Y AL MISMO TIEMPO SE ACTUALIZA, 

LA COMUNIDAD RECIBE UN BENEFICIO DIRECTO DE LA PRÁCTICA DEL 

"SERVICIO; EL PRESTADOR DEL SERVICIO RECIBE UNA GRATIFICACIÓN AC8. 

D~MICA, MORAL y AÚN ECONÓMICA, y ADEMÁS LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TAMBI~N RESULTA BENEFIC.IADA POR LA RETROALIMENTACIÓN ACAD~MICA -
. . 

Y ADMINISTRATIVA QUE SE GENEiRA DE SU CUMPLIMIENTO, 
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No DEBEMOS PASAR DESAPERCIBIDA LA PARTICIPACIÓN DE LOS UNI-
.. 

VERSITARIOS DENTRO DE LAS TAREAS NACIONALES Y BASTE MENCIONAR EL 

HECHO DE QUE SIEMPRE HAN ESTADO LIGADOS A LAS GRANDES CONMOCIO--
. . .. 

NES DE NUESTRA VIDA CULTURAL Y POLfTICA, EL SERVICIO SOCIAL ES -

UNA ACTIVIDAD RICA EN CONTENIDO, Y SE HA VISTO SUJETA A CAMBIOS 
. . . . 

Y EL CAMBIO IMPLICA QUE ESTA PROGRESANDO, PARA EJEMPLIFICAR CABE 

MENCIONAR LA MANIFESTACIÓN SIMULTÁNEA DE COOPERAR AL DECRETARSE 

LA EXPROPIACIÓN PETROLERA .. EL APOYO EN REUNIONES MULTIDISCIPLINA 

RIAS Y LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LA POBLACIÓN EN LO MATERIAL O 
- ..... 

CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD QUE EL GOBIERNO FEDERAL INDICARA, EN 

ESTE RENGLÓN., LOS ESTUDIANTES DE LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES -

DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL PAfS~- HICIERON FREfffE CON ORGULLO Y DE_ 

MOSTRARON SU ALTO ESPÍRITU POR LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA NACIO

NAL AL BOICOT COMERCIAL Y TECNOLÓGICO IMPUESTO POR .EL EXTERIOR, 

Asf SE DIÓ MARCHA A LA LUCHA POR CONSEGUIR QUE LA INDUSTRIA NO 7 

SE PARALIZARA Y EL MODELO DE DESARROLLO POSARA LOS COLORES DE 

NUESTRA INSIGNIA NACIONAL, 

Es ENTONCES CUANDO EL SE.RVICIO SOCIAL COBRA IMPORTANCIA EN. 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR~ PUES RESULTÓ SER UN EFJ. 

CAZ INSTRUMENTO EDUCATIVO., A .TRAV~S DEL CUAL LOS ESTUDIANTES PO-
. . . 

DfAN ENFRENTARSE A SITUACIONES NACIONALES DE MARGINACIÓN, POBRE-

ZA, INSALUBRIDAD E IGNORANCIA QUE EN MUCHOS CASOS DESCONOCfAN, O 

SEA QUE PUDIERON PONERSE EN CONTACTO CON LA REALIDAD SOCIAL QUE 

VIVIA EL PAfS. CON ELLO SUS CONOCIMIENTOS SE
0

IBAN ENRIQUECIENDO 
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AL PODERLOS CONJUGAR CON EL TRATO DIRECTO A PROBLEMAS PRÁCTICOS 

DE SU PROFESIÓN, LO QUE LES PERMITI6 UN DESARROLLO PROFESIONAL ~ 

DE SU ESPfRITU DE SERVIC-IÓ Y DE SU CONCIENCIA SOCIAL; ·PERO A PE

SAR DE TODO, EL SERVICIO SOCIAL NO RECIBIÓ EL IMPULSO NECESARlO 

POR LOS ENCARGADOS DE PROGRAMAS DE DESARROLLO NACIONAL, Y SE FRs 

NÓ LA POSIBILIDAD DE SEGUIR ADELANTE CON EL MISMO, 

PERO lQU~ CAUSAS DIERON ORIGEN A QUE SE DESPERDICIARAN LOS 

RECURSOS CAPACES DE APORTAR DE ALGUNA MANERA SUS CONOCIMIENTOS? 

EN ESTA ~POCA HABfA AUSENCIA DE CRITERIOS PRECISOS RESPECTO 

A LA FORMA y CARAéTERf STICAS DE LA PRESTACIÓN; LA CARENCIA DE 

PROGRAMAS NACIONALES Y REGIONALES Y LA INSUFICIENTE CONCIENCIA -

POR PARTE DE EJECUTIVOS Y ESTUDIANTES SOBRE LA IMPORTANCIA SO- -

CIAL QUE REVESTfA ESTA ACTIVIDAD. SE DEBE TAMBI~N CONSIDERAR QUE 

LA COYUNTURA POLÍTICA QUE DIÓ ORIGEN A ESTA PRESTACióN, AÚN NO -
. . . 

ALCANZABA SU MÁXIMA EXPRESIÓN, Y NO PERMITIÓ QUE SE LOGRARA UNA 

BASE PLANEADA Y ORGANIZADA, POR LO QUE SE PERDIÓ SU CONTENIDO 

ORIGWAL y- COMO CONSECUENCIA DIÓ LUGAR AL ABANDONO ESTUDIANTIL -

PROFESIONAL. 

POR LO TANTO, AÚN EN LA ACTUALIDAD NO SE HA LOGRADO QUE SE 

LE INVISTA DE LA ESENCIA REAL QUE ENCIERRA EL CUMPLIMIENTO DE E~ 

TA PRESTACIÓN, SINO QUE SOLAMENTE SE CONSIDERA POR UNA GRAN ·MAYQ 

Rf A DE ESTUDIANTES COMO UN MERÓ REQUISITO DE TRÁMITE QUE DEBE 
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CUMPLIRSE PARA LLENAR UNA CONDICIÓN "SINE QUA NON" ESTIPULADA 

POR LA LEY PARA CUBRIR UN TRÁMITE ADMÍNISTRATrVO MÁS.1 ADEMÁS DE 

QUE AN ALGUNAS OCASIONES NOS ENFRENTAMOS A LA FALTA DE PROGRA-

MAS JUSTIFICADOS QUE PERMITAN VISUALIZAR AL ESTUDIANTE DIVERSAS 

OPCIONES DE DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES PROFESIONALES. 

POR LO QUE RESPECTA A LA DEFINICIÓN DE SERVICIO SOCIAL., TO-

MAREMOS LA DEL ARTfCULO 3º DEL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIO -

SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XIC0.1 EN EL CUAL 

SE UNIFICAN CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD EN 

LAS DIFERENTES FACULTADES Y ESCUELAS DE ESTA CASA DE ESTUDIOS .. Y 

EN LAS ESCUELAS INCORPORADAS A ELLA. 

DE ACUERDO A ESTA INNOVACIÓN EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL.1 

EL TEXTO DEL ARTfCULO 3º A LA LETRA DICE: 

ARTfCULO 3º, "SE ENTIENDE POR SERVICIO SOCIAL UNIVERSITA

RIO LA REALIZACIÓN OBLIGATORIA DE ACTIVIDA

DES TEMPORALES QUE EJECUTEN LOS ESTUDIANTES 

DE CARRERAS T~CNICAS Y PROFESIONALES., TEN-

DIENTES A LA APLICACIÓN "DE !,.OS CONOCIMIEN-

TOS QUE HAYAN OBTENIDO Y QUE IMPLIQUEN· EL -

EJERCICIO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN BE

NEFICIO O INTER~S DE LA SOCIEDAD." 
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1.1 OTRAS DEFINICIONES DE SERVICIO SOCIAL: 

SERVICIO SOCIAL: ESFUERZOS ORGANIZADOS PARA MEJORAR LAS -

CONDICIONES DE LAS CLASES DESVALIDAS SI

NÓNIMO DE TRABAJO SOCIAL, AUNQUE ESTE ES 

UN T~RM INO MÁS PRO FES I ONAL, ( 11 ) 

SERVICIO SOCIAL: TRABAJO DE CARÁCTER TEMPORAL QUE, MEDIAN 

TE RETRIBUCIÓN, PRESTAN LOS ESTUDIANTES 

EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO, 

ASf COMO EL QUE PRESTAN LOS PROFESIONIS

TAS DE ACUERDO CON SUS RESPECTIVOS COLE

GIOS PROFESIONALES CON IDÉNTICOS FINES, 

CUANDO EL SERVICIO SOCIAL ABSORBA TOTAL

MENTE LAS ACTIVIDADES DEL ESTUDIANTE O -

PROFESIONISTA, LA REMUNERACIÓN DEBERÁ 

SER SUFICIENTE PARA SATISFACER DECOROSA

MENTE SUS NECESIDADES, ( 12 ) 

(11 ) 

( 12 ) 

DICCIONARIO DE SOCIOLOGIA, F.C.E., M~XICO, 1984, PAG. -
272. 
DICCIONARIO DE. DERECHO.-PINA~ RAFAEL; DE Y PINA VARA 
RAFAEL, DE, EDIT, PORRÜA, MÉXICO, 1985, PAG, 441 
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EL SERVICIO SOCIAL ESTARÁ DIRIGIDO HACIA LAS RAMAS Y LAS M~ 

DALIDADES DE CADA PROFESIÓN QUE SE CONSIDEREN PRIORITARIAS PARA· 

LAS NECESIDADES DEL PAfS, PARA TAL EFECTO LOS ESTUDIANTES TEN- .:. 

DRÁN LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN PROGRAMAS UNIDISCIPLINARIOS, 

MULTIDISCIPLINARIOS E INTERDISCIPLINARIOS; TANTO INTERNOS QUE Ds 

BERÁN LLEVARSE A CABO DENTRO DE LA UNAM, COMO EXTERNOS El~ LOS 

SECTORES PÚBLICO Y SOCIAL, 

UN-EJEMPLO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS ESTUDIANTES UNI-

VERSITARIOS EN TORNO A LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN AL PAÍS, LO .OB

SERVAMOS CON LOS ACONTECIMIENTOS DE SEPTIEMBRE DE 1985, CUANDO -

LA CIUDAD SE VIÓ ESTREMECIDA ANTE EL DESASTRE ACAECIDO. No SE Ds 

JÓ ESPERAR EL GESTO DE SOLIDARIDAD DEMOSTRADO POR LOS UNIVERSI

TARIOS AL COLABORAR EN "FORMA ESPONTÁNEA Y DESINTERESADA, ESTA 

MUESTRA LOGRÓ FORTALECER LA VINCULACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO 

Y SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD, A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE AYUDA A DAM

NIFICADOS; APOYANDO DE ESTA MANERA LAS TAREAS PRIORITARIAS, 

EL GOBIERNO FEDERAL PUSO DE MANIFIESTO EL INTERÉS QUE TIENE 

EN EL DESARROLLO DEL SERVICIO SOCIAL, PARA APOYAR LAS ACCIONES -

TENDIENTES A SOLUCIONAR PROBLEMAS RELEVANTES, 

PARA REMARCAR LA TRASCENDENCIA QUE TIENE EL SERVICIO SOCIAL 

E INCREMENTAR LA COMUNICACIÓN ENTRE LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR 

PÚBLICO Y SOCIAL Y LA UNIVERSIDAD, LA DIRECGIÓN GENERAL DEL SER-
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VICIO SOCIAL INTEGRAL DE LA UNAM,, ORGANISMO DEPENDIENTE DE LA DI

RECCIÓN GENERAL AUXILIAR~· HA ORGANIZADO Y LLEVADO A CABO LA "lA. 

Y 2A, REUNIÓN DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO CON DEPENDENCIAS -

DEL SECTOR POBLI ca" EN 1985 y 1986 RE~PECTI VAMENTE.1 CON LA FINAL.!. 

DAD DE LOGRAR .UNA .VINCULACIÓN EFECTIVA ENTRE LA LiNAM Y LAS NECES.!. 

DADES REALES DE LA SOCIEDAD A TRAV~S DE LA COMUNICACIÓN Y LA RE-

TROALIMENTACIÓN ENTRE LAS DOS INSTANCIAS, LA INTENCIÓN DE ESTA 

VINCULACIÓN ES COADYUVAR PARA QUE EL PASANTE NO SÓLO CUMPLA CON -

UNA OBLIGACIÓN,, SINO QUE DESCUBRA ANTE ~L EN FORMA DIRECTA LA RE~ 

LIDAD EN QUE VA A EJERCER SU PROFESIÓN,, Y SE TRADUZCA EN BENEFI-

CIO PARA LA COLECTIVIDAD. 

2. MARCO CONCEPTUAL: 

EL SERVICIO SOCIAL IMPLICA LAS FUNCIONES SOCIALMENTE DEFINI

DAS DE LA EDUCACÍÓN SUPERIOR DENTRO DE LAS CUALES ESTA INMERS~ E~ 

TA ACTIVIDAD: LA FORMACIÓN PROFESIONAL,, LA INVESTIGACIÓN Y LA EX

TENSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA CULTURA,, DENTRO DE LA RELACIÓN EN-

TRE LA rNsTáUcIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR,, LOS ESTUDIANTES y LA SQ 

CIEDAD,, QUIENES NO SOLAMENTE SE INVOLUCRAN EN EL PROCES0.1 SINO 

TAMBIÉN SON LOS BENEFICIARIOS DE ÉL. 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEÑALA LAS DIRECTRICES A SEGUIRSE -

DE ACUERDO A LAS NECESlDADES EDUCA.TIVAS QUE DEMANDA 'LA SOCIEDAD. 

POR ELLO,, EL CUMPLIMIENTO DE LAS TAREAS QUE JUSTIFICAN SU EXISTE~ 
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CIA SE ENCAMINAN DE UNA MANERA EFICAZ Y ADECUADA ACORDE AL MOME[ 

TO HISTÓRICO DE SU CREACIÓN PARA PROPORCIONAR SERVICIOS CULTURA-: 

LES Y EDUCATIVOS A LA SOCIEDAD QUE LAS HACE POSIBLE, 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO SÓLO DEBE CONCEBIRSE COMO CREA

DORA DE INDIVIDUOS AL SERVICIO DE LA COLECTIVIDADJ SINO ADEMÁS -

COMO FORMADORA DE PROFESIONISTAS OTILES A LA SOCIEDAD, 

ASIMISMOJ LA INSTITUCIÓN CONTRIBUYE AL MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE VIDA CON LA EXTENSIÓN ACADÉMICA Y CULTURAL EN LAS 

LABORES DE INVESTIGACIÓN, POR TAL MOTIVO EXISTE LA NECESIDAD DE 

PRODUCIR PROFESIONALES CAPACITADOS TANTO EN LAS AULAS COMO CON -

EXPERIENCIA PROFESIONAL QUE SE INICIA CON.LA PRESTACIÓN DEL SER

VICIO SOCIAL QUE PROPICIA LA APL.ICACIÓN DEL CONOCIMIENTO TEÓRICO 

DE LAS DISCIPLINAS EN EL TERRENO PRÁCTICOJ COMO SU ADECUACIÓN A 

LAS NECESIDADES REALES DE LA COLECTIVIDAD. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR SE APOYA EN EL SERVICIO SOCIAL COMO -
.. 

UN INSTRUMENTO DE ENLACE PARA EXTENDER LOS BENEFICIOS DE LA CUL-

TURA Y DEL CONOCIMIENTO A LA SOCIEDAD, 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CONCIBEN AL SERVI

CIO SOCÚL COMO UNA ACTIV.IDAD ACADÉMICA AL FINAL DEL PROCESO 

EDUCATIVO QUE PERMITE AL ESTUDIANTE COMPLETAR SU FORMACIÓN PRO

FESIONAL MEDIANTE LA PRÁCTICA DE LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS -

EN EL AULA. 
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EL SERVICIO SOCIAL COMO ACTIVIDAD ACAD~MICA1 REPRESENTA EL -

MEDIO POR EL CUAL SE PUEDEN LLEVAR CA CABO EN EL TERRENO PRÁCTICO 

CONTINUAS EVALUACIONES DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE1 AL MIS

MO TIEMPO QUE FIGURA COMO INDICADOR REPRESENTATIVO DE LA CALIDAD 

DEL CONOCIMIENTO TRANSMITIDO DURANTE LA PREPARACIÓN PROFESIONAL. 

ESTO LO CONSTITUYE EN EL ELEMENTO CAPAZ DE CONTRIBUIR AL PROCESO 

PERMANENTE DE ANÁLISIS1 EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CURRICU-

LUM ACAD~MICO PARA QUE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS REORIENTEN -

SUS PLANES Y PROGRAMAS EDUCATIVOS ACORDE AL DESARROLLO SOCIAL1 -

ECONÓMICO Y CULTURAL DEL MOMENTO HISTÓRICO QUE SE VIVE, 

ESTO SOLO ES POSIBLE CUANDO LOS ESTUDIANTES1 PRINCIPAL ELE

MENTO DEL SERVICIO SOCIAL TRASCIENDEN LOS LÍMITES DEL ESPACIO 

ACAD~MICO PARA ENFRENTARSE A LA APLICACIÓN PRÁCTICA DE SUS CONO

CIMIENTOS EN SITUACIONES SOCIALES CONCRETAS. DEESTE CONTACTO CON 

LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN CARENTES DE RECURSOS1 EL ESTUDIANTE 

MODIFICA LA VISIÓN DE SU CONCEPCIÓN DE ESTOS PROBLEMAS Y LE PER

MITE LA TRANSFORMACIÓN EN INDIVIDUOS CON SENTIDO ANALÍTICO FREN

TE A SU REALIDAD Y DE COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ANTE -

LA PROBLEMÁTICA DE UN PAÍS EN CONDICIONES CRÍTICAS EN EL PROCESO 

DE SU DESARROLLO, SÓLO MEDIANTE EL CONTACTO DIRECTO CON LA REALl 

DAD SOCIAL SE HACE POSIBLE LA ADQUISICIÓN DE LA CONCIENCIA so-~

CIAL QUE TODO PROFESIONAL DEBE POSEER, 
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3" EL SERVICIO SOCIAL EN GENERAL (LATO SENSU) 

EL SERVICIÓ SOCIAL EN SENTIDO AMPLIO SE PRACTICA EN VARIOS 

NIVELES~ .TANTO EN LA ESCALA EDUCATIVA COMO EN LA SOCIAL, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA ESCALA EDUCATIVA~ LA MISIÓN QUE 

TIENE ESTE ES FORMAR PARTE DE UN PLAN DE ESTUDIOSJ Y SE INCORPO

RA COMO UN REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE ENCUENTRA PREVIAMENTE 
.. 

ESTABLECIDO EN DIVERSOS ORDENAMIENTOS QUE SEÑALAN EL FIN A CUM--

PLIRSE, 

EN LA ESCALA SOC 1 AL, TI ENDE A SOLUC I OtJAR PROBLEMAS QUE DERl 

VEN DE UNA SITUACIÓN QUE .IMPLIQUE EL BIENESTAR PARA LA COMUNIDAD, 

EL SERVICIO SOCIAL EN ~u CONCEPCIÓN MAs AMPLIAJ SE ENTIENDE 

COMO UNA ACTIVIDAD QUE REALIZA ALGUNA PERSONA VOLUNTAR !AMENTE, -

EN FUNCIÓN DE LA COMUN !DAD DE LA CUAL FORMA PARTEJ Y SE LOGRA -'- • 

LLEVANDO A CABO UNA SERIE DE ESFUERZOS Y ACCIONES DIRIGIDAS HA-

CIA UN FIN DE BIENESTAR SOCIAL Y AL MISMO TIEMPO TIENEN UNA PAR

TICIPACIÓN ACTIVA EN LA SOLUCIÓN DE FENÓMENOS·QUE AFECTEN DE MA

NERA DIRECTA A UN GRUPO DETERMINADO DE UN NÚCLEO SOCIAL, 

EL SERVICIO SOCIJ.1.L SE CONFORMA COMO UN COMPROMISO CONCIENTE 

ANTE LA NACIÓN y ANTE sf M
0

ISM0." 
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4. EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITAR10 (STR ICTU SEN SU) 

EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO PROPONE LA ACTIVIDAD ACA~. 

D~MICA DE VINCULACIÓN Y SERVICIO, MEDIANTE LA CUAL NUESTRA MÁXI

MA CASA DE ESTUDIOS PARTICIPA CON.JUNTAMENTE CON LOS ESTUDIANTES 

DE LA COMUNIDAD Y LOS SECTORES PÚBLICO Y SOCIAL PARA DAR SOLU-

CIÓN A ALGUNOS.PROBLEMAS NACIONALES, EN ESTE SENTl~O EL SERVI-

CIO SOCIAL NO DEBE CONCEBIRSE COMO UN FENÓMENO AISLADO, "CONTRA

RIO SENSUn, ES Uf~A ACTIVIDAD QUE EXIGE LA PARTICIPACIÓN DINÁMICA 

Y RECf PROCA DE TODAS LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO, 

AHORA BIEN, "STRICTU SENSU" EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTU

DIANTES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ES OBLIGATO-

RIO PORQUE SIN SU SATISFACCIÓN NO ES POSIBLE LA OBTENCIÓN DEL 

GRADO ACAD~MICO CORRESPONDIENTE, 

EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES PRESENTA TRES MODALI

DADES: 

A) EL· SERVICIO SOCIAL UNIDISCIPLINARIO.-QuE IMPLICA LA PRE~ 
. . . -.. -- . --

TACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN PROGRAMAS DISEÑADOS CON O'ª-

.JETIVOS Y ACTIVIDADES POR DISCIPLINA O ESPECIALIZACIÓN, 

B) EL SERVICIO SOCIAL MULTIDISCIPLINARIO.- EsTE SERVICIO -

SE REALIZAR EN LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DISEÑADOS CON 

UN OBJETIVO COMÚN PARA QUE PARTICIPEN VARIAS DISCIPLINAS 
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EN ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁREA DE SU ESPECIALIDAD, 

C) EL SERVICIO SOCIAL INTERDISCIPLINARIO,- CONSISTENTE EN -

LA PRESTAC.ION DEL sE:RiÚcio socIAL EN PROGRAMAS DISEÑADOS 

CON UN OBJETIVO COMON EN Darme PODRÁN PARTICIPAR VARIAS 
.. 

DISCIPLINAS EN LAS MISMAS ACTIVIDADES ... DE ACUERDO AL. - -

ÁREA DE su ESPECÚ.LIDAD. ( 13 ) 

4,1 NATURALEZA DEL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO 

LA NATURALEZA DEL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO RESULTA DE 

ALGUNA MANE~.'\. DIFÍCIL DE COMPRENDER., Y PARA ENTENDERLO., TOMARE-

MOS EN CUENTA. QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS., EL ESTADO MEXICANO HA 

ASUMIDO LA TAREA DE RESPONSABILIDAD SOBRE LO QUE VERSA EN MATE-

RIA DE SERVICIO SOCIAL Y SE LE ATRIBUYE UN PAPEL ACCESORIO EN LO 

REFERENTE A LA ~ELACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO; CONSECUENT~ 

MENTE LA TOTALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL SE INCOR

PORAN A LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE MANERA ACCESORIA Y EN Mg 

CHOS CASOS SOLO COMPLEMENTA LA ACTIVIDAD DE DIFERENTES SECRETA-

RfAS, 

PARA OBTENER LOS RESULTADOS PROPUESTOS DE LA ACTIVIDAD DERl 

VADA DEL SERVICIO SOCIAL., ES NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DE TODOS 

( 13) MANUAL DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO ... COMISIÓN COORDINA
DORA DE SERVIClO SOCIAL DE LA UNAM ... MÉXlCO., 1984., P,13 ... 14. 



38. 

LOS QUE COMPONEN EL CONJUNTO PARA LA REALIZACIÓN DE MISMO; SERfA 

ABSURDA. LA IDEA DE LOGRAR RESULTADOS SATISFACTORIOS CON LA SOLO. 

PARTICIPACIÓN DE ORGANISMOS PATROCINADORES Y LOS PASANTES, SIN -

CONSIDERAR A LA COMUNIDAD QUE CONFORMA EL OBJETO DE LA ACCIÓN SQ 

CIAL, 

Es NOTORIA LA SITUACIÓN PRECARIA DE LA PRESTAC1ÓN DEL SERVL 

CIO SOCIAL, CUANDO NO SE CUMPLE CON LOS PROGRAMAS ADECUADOS, Y -

DE AHÍ SE DES~RENDE EL DESAPROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS C~ 

PACES DE GENERAR TAREAS IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO DEL PAfS 

EN BENEFICIO DE LAS CLASES MÁS NECESITADAS Y DE MENOS RECURSOS, 

POR LO TANTO SE REQUIERE DE UNA PARTICIPACIÓN DECIDIDA DEL ESTA 

DO, ASf COMO DE LA UNIVERSIDAD PARA APORTAR RECURSOS QUE LE SON 

PROPIOS. 

Los PRINCIPIOS y CONCEPTOS EN TORNO A LOS CUALES GIRA EL -

SERVICIO SOCIAL SE ENUNCIAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

A LO LARGO DEL T
0

IEMPO EL "TRABAJO SOCIAL /1 LLÁMESELE ASf EN 

ESTE CASO, SE CONSIDERÓ COMO BEN~FICO ASISTENCIAL y SE PENSÓ QUE 

AL MOMENTO QUE EL PASANTE REALIZABA SU SERVICIO SOCIAL, CUMPLfA 

CON UNA "OBRA DE CARIDADº y LA RAZÓN QUE LO IMPULSABA A PRESTAR 

SU TRABAJO PROFESIONAL, T~NÍA CARÁCTER MORAL, 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO SE GENERA EL CAMBIO Y SE LE -

DÁ U_N SENTIDO MÁS RAZONABLE ACORDE AL MOMENTO HISTÓRICO QUE SE 
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VIVE.1 ASf NOS ENCONTRAMOS CON UNA IDEA DE "PROGRESO CONDICIONADO 

FUNDADO EN LA MUTUA COOPERACIÓN~ .. ESTO QUIERE DECIR QUE EL DESA

RROLLO QUE SE DÁ EN FUNCIÓN DE LA COLABORACIÓN, ENTENDIENDO QUE 

LA SUPERACIÓN SE PRODUCE EN LA MEDIDA EN QUE NOS DEDIQUEMOS A LQ 

GRARLA.1 Y QUE LAS METAS SOCIALMENTE VÁLIDAS SÓLO PODRÁN ALCANZAR 

SE MEDIANTE LA AécIÓN." 

AHORA BIEN, SÓLO PODREMOS ENTENDER QUE LA EDUCACIÓN DEBE E~ 

1"9'.IRAL SERVICIO DE LA SOCIEDAD.1 AL MOMENTO DE RECAPACITAR SOBRE -

LA TAREA DE QUE DEBEN DESARROLLAR LOS JÓVENES AL PARTICIPAR DI-

RECTA O INDIRECTAMENTE EN EL RETO QUE REPRESENTA LA SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS QUE AQUEJAN A NUESTRO PAfs .. Y ASÍ VEREMOS JUSTIFICADO 

EL ESFUERZO QUE SE REALIZA PARA PAGAR LA EDUCACIÓN DE LOS JÓVE-

NES, 

EL CONCEPTO DE SERVICIO SOCIAL PARTE DE ALGUNOS SÜPÜESTOS -

FILOSÓFICOS.,· COMO SE PODRÁ CONTEMPLAR A CONTI~UACIÓN: 

EN UN PRINCIPIO HAY·QUE RECONOCER EL VALOR QUE GUARDA EL I~ 

DIVIDUO FRENTE A LA SOCIEDAD.1 UN VALOR DE SER HUMANO; SIN IMPOR

TAR LA CIRCU.NSTANCIA.1 CONDICIÓN.1 RAZA.1 RELIGIÓN., OPINIÓN POLfTI

CA O CONDUCTA; Y LOGRAR QUE CON LA COMPRENSIÓN QUE SE TENGA DE -

ESTE VALOR., SE LOGRE FOMENTAR EN EL INDIVIDUO UN SENTIDO DE DIG

NIDAD Y DE RESPETO PROPIO, 
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UNÁ CONDICIÓN DE RESPETO A LAS DIFERENCIAS QUE TENGAN LUGAR 

ENTRE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y COMUNIDADES, PERO QUE EL MISMO 

TIEMPO.SE CONSIGA UNA COtlCJLIACIÓN. ENTRE ~STO Y EL BIENESTAR CQ. 

MÜN, ALENTAR EL PROPÚ> ESFUERZO DEL INDIVIDUO COMO ELEMENTO PARA 

AMPLIAR EL SENTIMIENTO DE CONFIANZA EN SÍ MISMO Y EN SU CAPACI-

DAD PARA AFRONTAR RESPONSABILIDADES, 

PROMOVER OPORTUNIDADES QUE PERMITAN AL INDIVIDUO ALCANZAR - . 

UNA VIDA MÁS SATISFACTORIA DE UNA MANERA PARTICULAR. Y AÚN DENTRO 

DEL GRUPO O· COMUNIDAD DONpE SE ENCUENTRE, 

RECONOCER EL DEBER PROFESIONAL DEL TRABAJO EN PRO DE LA 

APLICACIÓN DE MEDIDAS SOCIALES COMPATIBLES CON LOS PRINCIPIOS Y 

CON LOS CONOCIMIENTOS DE SERVICIO SOCIAL RELATIVOS A LAS ASPIRA

CIONES Y NECESIDADES HUMANAS, CUYO OBJETO CONSISTIRÁ EN BRINDAR 

A TODA PERSONA LA POSIBILIDAD DE MEJORAR EN LO POSIBLE SU MEDIO 

Y SUS PROPIAS APTITUDES, 

UTILIZAR ESTA RELACIÓN PARA AYUDAR A INDIVIDUOS, GRUPOS O -

COMUNIDADES A ALCANZAR UN GRADO MAYOR DE LIBERTAD Y CONFIANZA, 

Los PRINCIPIOS YA MENCIONADOS RECONOCEN LAS TESIS SUSTENTA

DAS EN NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL, Y POR ELLO PODEMOS COMPARAR Y 

CONFRONTARLAS CON LAS LIBERTADES GARANTIZADAS EN LA CONSTITUCIÓN 

VERBIGRACIA EL ARTÍCULO, QUE A LA LETRA DICE: 
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ART, 1°·- ~EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TODO INDIVIDUO 

GOZARÁ DE LAS GARANTfAS QUE OTORGA ESTA CONSTI

. TUCIÓ~~- LAS CUALES NO PODRÁN RESTRINGIRSE; NI -

·suSPENDERSE, SINO EN LOS CASOS y CON LAS CONDI

CIONES QUE ELLA MISMA ESTABLECE," 

y· QUE SIGNIFICA QUE CUALQUIER INDIVIDUO GOZARÁ DE UN MINIMO DE -

SEGURIDAD JURfDICA, ECONÓMICA Y SOCIAL; Y PARA LOGRARLO SE DEBEN 

CREAR LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA HACERLO POSIBLE, 

.. 
EL ARTfCULO 5º CONSTITUCIONAL, QUE COMO BASE FUNDAMENTAL -

OTORGÓ LA LIBERTAD DE TRABAJO, 

EL ARTfCULO 6º CUYO EXTRACTO FUNDAMENTAL NOS PERMITE EJER

CER LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, 

EL ARTfcULO 7~~ QUE FAVORECE LA LIBERTAD DE PRENSA, 

EL ARTICULO 9º ... CUYO .CONTENIDO NOS OTORGA LA LIBERTA DE ASO

CIACIÓN, 

EL ARTICULO 24º QUE CONFIERE LA LIBERTAD DE CULTO. 

AL HACER UN ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE LOS PRESUPU~STOS FI

LOSÓFICOS y LAS GARANTfÁs INDIVIDUALES coNsIGNADAs EN NUES.TRO · -
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MÁXIMO ORDENAMIENTO, NOS ENCONTRAMOS CON QUE ESTAMOS EN PRESEN

CIA DE UNA IDENTIDAD DE FINES Y QUE TANTO UNOS COMO LOS OTROS SE 
... 

VINCULAN EN EL MOMENTO DE ALCANZAR SU OBJETIVO QUE ES LA LIBER--

TAD Y EL BIENESTAR SOCIAL, Y AQUf INTERVIENE EL ESTADO AL GARAN

TIZAR ESTA LIBERTAD A TRAVÉS DE SERVICIOS PÚBLICOS, LA UNIVERSI

DAD POR LO TANTO, TRATA DE CONJUGAR LOS MEDIOS_ NECESARIOS, YA M8. 

TERIALES YA INTELECTUALES EN UN SÓLO INDIVIDUO PARA DAR MÁRGEN -

AL CUMPLIMIENTO DE LA LIBERTAD CONSIGNADA EN EL SUPUESTO JURfDI

CO Y SE REALICE EFECTIVAMENTE Y ENCUENTRE EN LA PERSONA SU FUEN

TE ORIGINARIA, SIENDO EL HOMBRE PARTE DE ELLA Y LA TRASCIENDE 

HASTA ALCANZAR UNA VIDA DIGNA PARA Sf Y SUS SEMEJANTES, 

CABE SEÑALAR QUE LA PARTICIPACIÓN DE LA JUVENTUD UNIVERSITa 

RIA PARA EL DESARROLLO NACIONAL DEBE SER TÉCNICO PROFESIONAL, Y 

QUE LAS LABORES DESEMPEÑADAS DENTRO DEL SERVICIO SOCIAL, ESTÉN -

INSPIRADAS EN UN ÁNIMÓ DE SERVICIO A LA COMUNIDAD Y AL PAfs. Ci4 > 

4.1.1 NATURALEZA ACADEMICA DEL SERVICIO SOCIAL 

LA NATURALEZA ACADSottCA DEL SERVICIO SOCIAL UN:!( ERSITARIO -
. . 

ES UNA ACTIVIDAD DOCENTE FORMATIVA QUE CONTRIBUYE EN LA EDUCA-

CIÓN INTEGRAL DEL ESTUDIANTE, PORQUE LE PERMITE COMPLEMENTAR SU 

( 14) MOLINA PrnEIRO, VALENTrn.,.., "40 AÑOS DE SERVICIO SOCIAL UN]_ 
VERSITARIOll, UNAM, MÉXICO, 1973, PS, 37,38,39 Y 40 
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FORMACIÓN PROFESIONAL MEDIANTE LA PRÁCTICA DE LOS CONOCIMIENTOS 

ADQUIRIDOS DURANTE EL TRANSCURSO DE SU FORMACIÓN EN LAS AULAS -

UNIVERSITARIAS, 

.. 
ADEMÁS SE CONSIDERA COMO UN ELEMENTO PRIMORDIAL QUE LE PER-

.. 
MITE ANALIZAR, EVALUAR Y ACTUALIZAR EL CURRICULUM ACAD~MICO PftRA 

QUE LA UNIVERSIDAD REORIENTE sus PLANES y PROGRA~S DE ESTUDIO, 

AL MÁRGEN DE .LAS NEcEsÚiAnÉs REALES, QUE PODRÁN DETECTARSE CON -

EL CUMPLIMIENTO DE ESTA ACTIVIDAD PARA LOGRAR UNA ACTUALIZACIÓN 

ACORDE A LAS EXIGENCIAS ACTUALES, 

4.1.2 NATURALEZA EXTENSIONAL DEL SERVICIO SOCIAL 

.. 
ESTE TIPO DE ACTIVIDAD, POR SU NATURALEZA, IMPLICA UNA MODA 

LIDAD NO EXCLUSIVA DE EXTENSIÓN Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA, ENCIERRA UN SIGNIFICADO MUY IMPORTANTE TAM , 
BI~N, EN VIRTUD DE QUE PROPICIARÁ LA VINCULACIÓN DEL ESTUDIANTE 

y LA UNIVERSIDÁD CON LA. SOCIEDAD y AL MISMO TIEMPO ESTE RECIBE -
.. 

UN BENEFICIO DIRECTO, 

4 .. 1 .. 3 AUXILIAR DE LA INVESTIGACION 

COMO UNA ACTI\,-IDAD MÁS DEL SERVICIO SOCIAL, SE CONSIDERA -. ' 
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COMO EL MECANISMO IDÓNEO PARA LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS - . 

EN EL CAMPO DE LA INVESTIGACIÓN, CON ELLO LA INVESTIGACIÓN UNit-"

VERSITARIA SE VE REFORZADA AL DISPONER DE RECURSOS CALIFICADOS, 

Asl1 EL SERVICIO SOCIAL EN SU CALIDAD ACAD~MICA1 EXTENSIO

NAL y COMO AUXILIAR DE LA INVESTIGACIÓN1 REAFIRMA LOS FINES SUS

TANTIVOS DE LA UNIVERSIDAD. 

. .. . . . 
EN EL CONTORNO PRÁCTICO DEL SERVICIO ~OCIAL:/ LA UNÍVERSIDAD 

,,-.:·-.-·-¡;, 

DEMUESTRA EL HECHO DE NO SER UNA COMUNIDAD ENCLJ\USTRADA Y AJENA 

A UNA REALIDAD socÚL~· srÑo QUE "CONTRARIO SENSU"~ EXP~ESA LA -

VINCULACIÓN ENTRE LOS ESTUDIANTES y LOS UNIVERSITARIOS EN LOS -

CONFLICTOS Y NECESIDADES QUE AFECTAN TANTO A LA SOCIEDAD COMO A 

LA MISMA INSTÚUCIÓN, ( 15) 
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CAPITULO I 11 

ASPECTOS JURIDICOS DEL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES 

EL MARCO JURIDICO QUE ENCIERRA AL SERVICIO SOCIAL ABARCA 

UNA PARTE IMPORTANTE DE LA HISTORIA DE NUESTRO PAfS A LA FECHJI., 

Y SE HA FORMADO Y TRANSFORMADO HASTA CONFIGURARSE EN LO QUE 

HOY CONOCEMOS COMO SERVICIO SOCIAL, 

EN UN PRINCIPIO APARECE COMO UN HECHO SOCIOLÓGICO POR SER 

UN PRODUCTO DE LA REALIDAD SOCIAL, UN PRODUCTO DE NUESTRAS CA

RENCIAS; PERO POCO A POCO.SE VA INTRODUCIENDO EN DIFE~ENTES OR 

DENAMIENTOS JURÍDICOS, Y ES SITUADO EN UN LUGAR NO DEL TODO 

BIEN DEFINIDO PORQUE PRESENTA VARIOS ASPECTOS CONFUSOS, PERO -

SI ES CONSIDERADO COMO UN ELEMENTO QUE PRETENDE LA SOLUCIÓN" DE 

VARIOS PROBLEMAS, 

EN LA LEY DE 1915 YA AFLORABA ESTA IDEA CUANDO SE HACE UN 

LLAMADO A LOS "LETRADOS" PARA DAR INICIO A UNA CAMPAÑA DE ALFA 

BETIZACIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, 

EL CONSTITUYENTE DE 1917 NO CONSIDERÓ DE UNA MANERA RIGURQ 

SA AL SERVICIO SOCIAL, SINO MÁS BIEN DEJÓ LA PUERTA ABIERTA PA

RA QUE POSTERIORMENTE SE LEGISLARA AL RESPECTO. 
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EL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES SE EMPIEZA A REGULAR ES

PEClFICAMENTE HASTA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTfCULOS 4º Y 5º CONSTITUCIONALES, REFERENTE AL EJERCICIO 

DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 29 DE DI-

CIEMBRE DE 1944, 

EL ARTICULO 4º CONSTITUCIONAL MENCIONABA: 
11 LA LEY DETERMINARÁ EN CADA ESTADO CUALES SON LAS -

PROFESIONES QUE NECESITAN TITULO PARA SU EJERCICIO, 

LAS CONDICIONES QUE DEBEN LLENARSE PARA OBTEN~RLO, 

Y LAS AUTORIDADES QUE HAN DE EXPEDIRLO," 

Los ARTlCULOS 4º y 5º CONSTITUCIONALES QUEDABAN COMPRENDI

DOS DENTRO DE LA PARTE DOGMÁTICA DE LA CONSTITUCIÓN, QUE CONTEtl 

PLA ESPECIALMENTE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES O DERECHOS DEL HOtl 

BRE, AMBOS OBEDECÍAN AL SISTEMA LIBERAL ADOPTADO POR EL DERECHO 

MEXICANO Y LAS GARANTlAS FUNDAMENTALES: LIBERTAD DE TRABAJO Y -

DE PROFESIÓN, 

POR LO TANTO, SI EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES TU

VO SU FUNDAMENTO LEGAL EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4º DE 

LA CONSTITUCIÓN, ESTE NO LO CONTEMPLÓ EN FORMA "DIRECTA", POR -

LO QUE LA V!A REGLAMENTARIA RESULTÓ SER EL MEDIO IDÓNEO PARA Dg 

TERMINARLO, EN VIRTUD DE QUE ESTE PRECEPTO CONFERÍA LA FACULTAD 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA DETERMINAR LAS CONDICIONES Ng 
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CESARIAS PARA OBTENER EL TfTULO PROFESIONAL ACORDE A LOS PRECEE 

TOS QUE CADA UNA APROBARA PARA TAL EFECTO, PERO NO ASf FIJABA ~ 

NINGÚN REQUISITO EXPRESAMENTE. POR OTRA PARTE, LA LEY REGLAMEN

TARIA DETERMINABA LAS PROFESIONES QUE REQUERIAN TITULO PROFESIQ 

NAL PARA SU EJERCICIO, 

UNA DE ESTAS CONDICIONES FU~ LA RELATIVA A UN SERVICIO SO

CIAL QUE DESDE SU IMPLANTACIÓN TUVO UN CARÁCJER "ESPECIAL" Y 

POR ELLO SE CONTEMPLÓ UN CAPfTULO EXCLUSIVO PARA SU REGULACIÓN~ 

SIENDO ESTE CAPITULO EL VII DE LA LEY, EN EL QUE SE EXIGE A LOS 

ESTUDIANTES EL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO SOCIAL COMO REQUISI

TO PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL, 

TOMANDO EN CUENTA ESTAS CONSIDERACIONES, EL SERVICIO SO-

CIAL TUVO SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL PERFECTAMENTE VÁLIDO, P~ 

RO AÜN ASf SU CARÁCTER ERA "PRIVATIVO" PUES SU EXIGENCIA SOLO -

ALCANZABA A AQUELLOS ESTUDIANTES DE PROFESIONES QUE PRECISABAN 

EL TITULO PROFESIONAL PARA SU EJERCICIO, EXCEPTUANDO A AQUELLAS 

CUYO SUPUESTO NO REQUERfA EL TfTULO PROFESIONAL. 

EN VIRTUD DEL CARÁCTER "PRIVATIVO" QUE CONTENÍA EL SERVI

CIO SOCIAL ESCOLAR Y LA FALTA DE UNIFORMIDAD DE CRITERIOS PARA 

DETERMINARLO, SE TRATÓ DE ENCONTRAR UNA GENERALIDAD, Y ES ASf -

COMO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL AÑO DE 1952, SE ESTATUYE LA -

PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL SIN DISTINGO PARA LOS ESTUDIAN--
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TES, INDEPENDIENTEMENTE DEL REQUERIMIENTO DEL TITULO PARA EJER

CER LA PROFESIÓÑ, 

AHORA BIEN, AUNQUE JUSTO EL DECRETO MENCIONADO, PODRlA PEli 

SARSE EN UNA AMBIGÜEDAD, PORQUE SI BIEN NO HAB~A DISTINGO PARA 

EL EJERCICIO DEL SERVICIO, POR OTRA PARTE PODRIA DISCURRIRSE .J!J. 

RIDICAMENTE EN LA INVALIDEZ EN BASE A QUE REBASA LA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL DEL ARTICULO 4º QUE REFERÍA LA OBLIGACIÓN SÓLO -

PARA LAS PROFESIONES QUE REQUERIAN i:fTULO PROFESIONAL, DE TAL -

MANERA QUE NO EXISTIA LA OBLIGACIÓN PARA LOS ESTUDIANTES SIN Tl 

TULO; ASÍ, EL PROCEDIMIENTO ADECUADO IBA MÁS ALLÁ DE UN DECRETO 

Y MÁS BIEN IMPLICABA UNA REFORMA CONSTITUCIONAL. 

Es EN EL AÑO DE 1974 CUANDO SE FUSIONAN LOS ARTiCULOS 4º Y 

5º CONSTITUCIONALES Y QUEDAN COMPRENDIDOS EN EL ACTUAL ARTICULO 

5º DE NUESTRA NORMA FUNDAMENTAL, QUE A LA LETRA DICE: 

ART. 5º. "A NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE 

A. LA PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO 

QUE LE ACOMODE, SIENDO LiCITOS. EL EJERCICIO DE 

ESTA LIBERTAD SÓLO PODRÁ VEDARSE POR DETERMINA

CIÓN JUDICIAL, CUANDO SE ATAQUEN LOS DERECHOS -

DE TERCERO, O POR RESOLUCIÓN GUBERNATIVA, DICT& 

DA EN LOS TÉRMINOS QUE MARQUE LA LEY, CUANDO SE 

OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD. NADIE PUE

DE SER PRIVADO DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO, SINO 
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POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, 

LA LEY DETERMINARÁ EN CADA ESTADO, CUALES SON 

LAS PROFESIONES QUE NECESITAN TITULO PARA SU 

EJERCICIO, LAS CONDICIONES QÜE DEBEN LLENARSE PA 

RA OBTENERLO Y LAS AUTORIDADES QUE HAN DE EXPE-

DIRLO. 

NADIE PODRÁ SER OBLIGADO A PRESTAR TRABAJOS -

PERSONALES SIN LA JUSTA RETRIBUCIÓN Y SIN SU PL~ 

NO CONSENTIMIENTO, SALVO EL TRABAJO IMPUESTO CO

MO PENA POR AUTORIDAD JUDICIAL, EL CUAL SE AJUS

TARÁ A LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES l Y.ll DEL 

ARTfcULO 123, 

EN CUANTO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS SÓLO PO- -. . 

DRÁN SER OBLIGATORIOS, EN LOS T~RMINOS QUE ESTA

BLEZCAN LAS LEYES RESPECTIVAS, EL DE LAS ARMAS Y 

DE LOS JURADOS, AS! COMO EL DESEMPEÑO DE LOS CAR 

GOS CONCEJILES Y LOS DE ELECCIÓN POPULAR, DTREC

TA O INDIRECTA, LAS FUNCIONES ELECTORALES Y CEN

SALES TENDRÁN CARÁCTER OBL.I GA TORIO Y GRATUITO, -

Los SERVICIOS PROFESIONALES DE YNDOLE SOCIAL SÓ

LO SERÁN OBLIGATORIOS Y RETRIBUÍDOS EN LOS T~RMl 

NOS DE LA LEY Y CON LAS EXCEPCIONES QUE ESTA SE-

ÑALE,, , 11 

DESDE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN VIGENTE 
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DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1973~ SE "DEROGANn LAS DISPOSICIONES DEL 

SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES~ CONTENIDAS EN LA LEY DE. PROFE-. 

SIONES DEL DISTRITO FEDERAL EN LO QUE CONTRAVENGAN A LAS DISPO

SICIONES DE LA LEY EDUCATIVA; SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE QUE "LA 

LEY POSTERIOR DEROGA A LA ANTERIORª, 

EL ARTfCULO 11 DE LA LEY DE EDUCACIÓN-PREVEE EL SERVICIO -

SOCIAL DE ESTUDIANTES y LO GENERALIZA POR SER PARTE DEL LOS cu• 

RRICULA Y POR ENDE DEL SISTEMA EDUCATIVO, 

ART. 11º.-•Los BENEFICIADOS DIRECTAMENTE POR LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEBERÁN PRESTAR SERVICIO SOCIAL~ EN 

LOS CASOS Y TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES REGLA 

MENTARIAS CORRESPONDIENTES. EN ESTOS SE PREVEE-

. RÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL COMO REQU_! 

SITO PREVIO PARA OBTENER TfTULO O GRADO ACADÉM_! 

Los-BENEFICIARIOS DIRECTOS DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ES

TARÁN OBLIGADOS A PRESTAR SU SERVICIO SOCIAL EN LOS CASOS Y TÉR 

MINOS DE LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES, 

EN ESTAS DISPOSICIONES SE .PREVEERÁ LA PRESTACIÓN DEL SERVl 

CIO SOCIAL COMO REQUISITO PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TfTULO PRO

FESIONAL O GRADO ACADÉMICO, 
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ACORDE A LO ANTERIOR, TODA PERSONA QUE RECIBE EN M~XI~ 

CO UN SERVICIO EDUCATIVO Y SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO PRESCRI

"TO EN EL MENCIONADO ARTICULO, ESTÁ OBLIGADO A PRESTAR UN SERVI

CIO SOCIAL SIN QUE MEDIE DISTINCIÓN ENTRE EL ESTUDIANTE DE NA-

CIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA," 

ACTUALMENTE LA FINALIDAD DEL SERVICIO SOCIAL ES LA PROPIA 

EDUCACIÓN EN EL PAf S Y OBEDECE A LAS FACULTADES. DISCRECIONALES 

QUE TIENE EL ESTADO MEXICANO EN MATERIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.

LA FACULTAD DISCRECIONAL A QUE SE HACE ALUSIÓN EN EL PÁRRAFO -

ANTERIOR, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD SOCIAL, POR LO 

TANTO DEBERÁ INFUNDIRSE EN TODOS LOS BENEFICIARIOS DEL SERVI-

ClO EDUCATIVO, 

SE PUEDE AFIRMAR QUE EL SERVICIO SOCIAL CONSIDERADO POR SU 

DESARROLLO HISTÓRICO-JUR!DICO, SIENTA SUS BASES COMO UN HECHO SQ 

CIOLÓGICO; EN VIRTUD DE SER UN PRODUCTO DE LA REALIDAD SOCIAL, 

QUE FINALMENTE QUEDA ENCUADRADO DENTRO DE DETERMINADOS ORDENA

MIENTOS JURfDICOS, 

Los CONCEPTOS QUE INSPIRARON Al LEGISLADOR COMO FUENTES -

PARA LEGISLAR AL RESPECTO FUERON LOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL, COQ 

PERACIÓN; PROGRESO SOCIAL, ( 16) 

( 16) f'bLINA PIÑEIRO VALENTYN, op·, .en., PAG. 41 y SIGS. 
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l. CONCEPTO JURIDICO DEL SERVICIO SOCIAL 

A TRAV~S DE LA HISTORIA SE APRECIA LA EXISTENCIA DE REVOLU

CIONES COMO UNA FUERZA RENOVADORA DEL DERECHO, TENDIENTE A ESTA

BLECER ORDENAMIENTOS QUE SUSTITUYAN A AQUELLOS QUE HAN DEJADO DE 

TENER VIGENCIA. Asf, APARECE EL CONCEPTO DE INTER~S SOCIAL EN 

NUESTRO SISTEMA JURfDICO, COMO CONTRAPOSICIÓN AL INDIVIDUALISMO 

RfGIDO Y AUTÁRTlCO QUE IMPEDÍA AL ESTADO DESARROLLAR SU FUNCIÓN 

COMO RECTOR DEL BIENESTAR SOCIAL, 

A PARTIR DEL NUEVO ELEMENTO ADOPTADO POR ESTE SISTEMA, SE -

DERIVA EL SERVICIO SOCIAL QUE REPRESENTA UNA RELACIÓN JURÍDICA -

BILATERAL, O SEA QUE CONCEDE DERECHOS E IMPONE OBLIGACIONES. POR 

LO TANTO, SI EL ESTUDIANTE TIENE DERECHO A LA EDUCACIÓN Y A LA -

CAPACITACIÓN PROFESIONAL, ASIMISMO LA SOCIEDAD EN SU DOBLE PAPEL 

TAMBI~N TIENE COMO PRERROGATIVA RECIBIR EL BENEFICIO DE LOS CONQ 

CIMIENTOS QUE EL ESTUDIANTE HA ACUMULADO DURANTE SU FORMACIÓN. 

COMO RESULTADO DE LA IDEA DE SERVICIO SOCIAL, SE DESPRENDE 

LA EXIGENCIA DE UN RECONOCIMIENTO AL GRUPO SOCIAL, NO COMO UNA -

ENTIDAD ABSTRACTA, SINO COMO UNA REALIDAD CONCRETA. 

1.1 NORMATIVIDAD DEL SERVICIO SOCIAL 

PARTIENDO DEL DERECHO COMO UN CONJUNTO DE NORMAS TENDIENTES 
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A REGULAR LA CONDUCTA HUMANA,, DEBE ENTEND~RSELE COMO ALGO DINÁ

MICO QUE SE ENCUENTRA EN CONSTANTE ACCIÓN SOBRE LA COMUNIDAD, DE 

TAL MArlEP.A CUE EL DERECHO ES UN FACTOR DETERMI.tlANTE EU LOS FENÓ-

11EtlOS SOCIALES, QUE TIENE CONSECUENCIAS EN TODAS LAS MANIFESTA-

CIONES EN LA VIDA COLECTIVA, 

EL COl~CEPTO DE SERVICIO SOCIAL EN LA LEGISLACIÓl4 VIGENTE SE 

RECONOCE corm UIJA INSTITUCIÓU JURIDICA CUYO PROPÓSITO SE ENCAMI

NA A COMTRIBUÍR AL EQUILli3RIO SOCIAL, ASl SE VA CONSOLIDANDO CO

MO NORflA ESPEC I F 1 CA, co;-to Utl LOGRO EN EL PROCESO DE RENOVAC I 6r4 -

DE LA VIDA JURfDICA. 

COMO TODO SISTEMA NORMATIVO,, NO BASTA EL HECHO DE SER SOLO 

UN ENUNCIADO, SINO QUE DEBE CONCRETARSE EN ACCIONES. LA DISPER-

SIÓN LEGAL AÜN NO PERMITE DEFINIR EN UNA FORMA EXACTA SU P.EGULA

CIÓrl PORQUE SU CONFORMACIÓN SE HA DERIVADO DE MOTIVOS CIRCUNSTA!i 

CIALES Y JV'.ÁS BIEN SE LE H.I\ CONCEBIDO COMO UN PRINCIPIO ORIENTA-

DOR DE UNA CONTRAPRESTACIÓN SOCIAL, DE TAL SUERTE QUE SU CONTEtl.!_ 

DO HA VENIDO A SIGNIFICAR SOLAMENTE POSTULADOS, SIN LLEGAR A AL

CANZAR UNA DEFINICIÓN NORt1ATIVA QUE EU SU VERDADERO SIGNIFICADO 

SOLO DE3ERIA COHSTITUf RSE COMO RELACIOllES JURIDICAS VIVIDAS Y -

ACTUADAS EN BASE A LA EXPERIENCIA PARA TENER LA CAPACIDAD DE MQ. 

DIFICAR EN UNA FUNDAMENTACIÓN REAL. 

LA OBLIGATORIEDAD SOLO SERÁ EVIDENTE CUANDO EXISTA BILATER.!_ 
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DAD, ES DEC 1 R, QUE SE 111PONGAN DEBERES Y SE CONCEDAN OBLI GAC I 0-

NES, t.:N ESTE CASO LOS DEBERES SE ESTABLECEN EN FUNCIÓI~ DE SU 

CUMPLH11ENTO, COMO UNA ACCIÓN APEGADA A LA LEY, COlffORME A LA -

r-DRMA, 

LA EXIGENCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER A UN SUJETO DENOMI

NADO PRESTADOR DEL SERVICIO SOCIAL ENCUENTRA SU FUENTE EN EL OR

DENAMIENTO NORMATIVO, 

LA FACULTAD DE EXIGENCIA DERIVA DE UNA AUTORIZACIÓN NORMA

TIVA PREVIA, PARA CONVERTIRLO EN UN ACTO LICITO RECONOCIDO POR -

EL SISTEMA JURÍDICO; CUANDO UN ELEMENTO SE INCORPORA AL ORDENA-

MIENTO JURÍDICO ES CUANDO LA LEY ALCANZA SU VERDADERA DIMENSIÓ!~ 

Y SU APLICABILIDAD ES VÁLIDA, 

LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL SERVICIO SOCIAL SON DE INTE

RÉS PÚBLICO, POR LO TANTO NO PUEDE RENUNCIARSE A SU APLICACIÓN -

O EFECTOS, POR LO QUE SU APLICACIÓN DEBE ANTEPONERSE AL INTERÉS 

DE LA PROPIA SOCIEDAD A EFECTO DE QUE LA SOCIEDAD RECIBA LOS BE

NEFICIOS A QUE TIENE DERECHO, 

POR SU NATURALEZA ACADÉMICA, ES INNEGABLE LA INTERRELACIÓN 

QUE GUARDA EL SERVICIO SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN -

SUPERIOR EN LA CREACIÓN DE PROGRAMAS CIElfffFICOS, TECNOLÓGICOS Y 

DE INTERÉS SOCIAL QUE ESTOS DESARROLLAN, PUESTO QUE EN ÚLTIMA -
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INSTANCIA EL SERVICIO SOCIAL ES ur' GENERADOR DE COf,CIEi~CIA EN-

TRE LOS ESTUDIANTES QUE PARTICIPAN EN LA TOMA DE DECISIONES EN 

EL FUTURO INMEDIATO, f"EDIAtlTE EL INTERCAMBIO DE CO!,OCIMIENTOS -

DE LO APREJmIDo El' LAS AULAS y EL CONTACTO COtl LA SOCIEDAD. 

1. 2 LA LEY Y EL REGLAr·lElffO COMO FUENTES DEL DERC:CHO 

LA NATURALEZA JURfDICA DEL SERVICIO SOCIAL, ASi COMO LAS -

CARACTERfSTICAS. DE LAS DIVERSAS DISPOSISCIONES EN ESTA MATERIA, 

REVISTEN TAL IMPORTANCIA QUE ES NECESARIO PRECISAR LOS ASPECTOS 

JERÁRQUICOS Y EL ÁMBITO DE LA APLICACÍÓN DE UNA LEY O UN REGLA

MENTO, TODA VEZ QUE AL SERVICIO SOCIAL LO EllUNCIAN DIFEREilTES -

LEYES, SIN EMBARGO EN SU REGULACIÓN COINCIDEN DIVERSAS DISPOSI

CIONES REGLAMENTARIAS, TANTO EN EL ORDEN FEDERAL, COMO EN LO 

ACADÉMICO IrlTERNO, FUNDAMENTALMENTE LAS INSTITUCIONES DE EDUCA

CIÓN SUPERIOR QUE GOZAN DE AUTONOM!A. 

A) LA LEY: 

CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTf CULO 50 CONSTITUCIONAL 

LA FUNCÍÓN LEGISLATIVA FORMAL ES LA QUE REALIZA EL CONGRESO DE -

LA UNIÓM COMPUESTO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y LA CÁMARA DE SE

MADORES, 

POR SU LADO EL ARTICULO 70 DISPONE: 
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POR LO QUE RESPECTA A LAS LEYES CONSTITUCIONES SOtl LAS -

QIUE EMANAN DEL PODER LEGISLATIVO CONSTITUYENTE, DESPU~S DE UN -

PROCEDIMIENTO ESTRICTO DICTADO POR EL ARTfcULO 135, LA LEY ORDI

NARIA NO REQUIERE DE ESTE PROCEDHIIENTO TAN COMPLICADO, srno QUE 

EMANAN DEL PODER LEGISLATIVO ORDINARIO, 

B) EL REGLAMENTO: 

LA fMTURAlEZA .JURfDICA DEL REGLÁMENTO PRECISA DE;LOS MÁS -
:-.-.-. --_J ;. - - -~,;~ _ .. , .. ' .(. -·;::·'. - - " 

DIVERSOS CRITERIOS PARA CARACTERIZARLO, .~EFír~)I~L~.O¿~I~.ERENCIAB. 
LO CON LA LEY:; .. · .::-,:~·::·· ····•:: ,., ".,._·:.· .·,;,, ,:, ··· .. :·.•:. 

CL JURISTA FRANCÉS CARRÉ DE t~t~Ei~~~{t~~i~+: REG~IEN 
TARIO CONSTITUYE UN ACTO DE CARÁCTER AD~1IN.!STRATIVO~ NO SOLAMEN-. -,., 

-· ' - "1,. 

TE PORQUE EMANA DE LA AUTORIDAD ADIHNISTRATIV~/su~o PRINCIPAL--
•«-¡ ... · __ ,_.,-. __ ... 

MENTE PORQUE ES EN si UN ACTO ~E EJECUt~óN~DE~~E~Es ••• ", SIN EM-

BARGO, NO ACLARA CUALES SON LAS CONSECUENCIAS QUE PRODUCE EL AC

TO REGLAMENTARIO, 

DENTRO DE ESTE MISMO ORDEN EXISTEll DIFERENTES TESIS QUE so~ 

TIEflEN UNA MARCADA DIFERENCIA, PRECISAN QUE LA EXPEDICIÓN DE LA 

LEY SE FUNDAMENTE EN EL EJERCICIO DE UNA SOBERANIA MÁS RADICAL!.; 

MÁS ABSOLUTA, t1I ENTRAS QUE EL REGLAMEMTO SE EXPIDE EN UN ÁMBITO 

DE COMPETENCIA MÁS LIMITADA. 

No OBSTANTE; Los é:RITERios ADOPTADOR POR OTROS TRATADISTAS 
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RECHAZAN ESTA TEORfA AL SOSTENER QUE AL HABLAR DE SOBERANfA NO 

SE PUEDE HABLAR DE UNA SOBERANfA MÁS ABSOLUTA Y MÁS RADICAL, -

PORQUE SE PERDERfAN LOS CARACTERES DE UNIDAD E INDIVIDUALIDAD 

QUE LA DOCTRINA CLÁSICA HA ATRIBUIDO A LA SOBERANfA, ESTA NO -

PUEDE SER NI MÁS ABSOLUTA NI MÁS RADICAL, O EXISTE O NO EXISTE, 

ExISTEN UN SINNÚMERO DE OPINIONES QUE PRETENDEN SOSTENER -

LA DIFERENCIA ENTRE LA LEY Y EL REGLAMENTO, LA RAZÓN ES QUE EL 

REGLAMENTO SIEMPRE ESTÁ SUBORDINADO A LA LEY YA QUE NO PUEDE MQ. 

DIFICAR LOS PRINCIPIOS DE ELLA, SIN E~.BARGO, EL MAESTRO FRAGA, 

CONSIDERA QUE "EN NUESTRO R~GIMEN CONSTITUCIONAL LA LEY GUARDA 

RESPECTO AL PRECEPTO CONSTITUCIONAL, LA MISMA RELACIÓN QUE EL -

REGLAMENTO GUARDA CON LA LEY; PERO LA MAYOR O MENOR AMPLITUD DE 

ALCANCE QUE PUEDAN TENER SUS ACTOS, NO SIGNIFICA UNA DIFERENCIA 

ESENCIAL. PORQUE LAS CUESTIONES DE CANTIDAD NO PUEDEN AFECTAR -

LA NATURALEZA .JUR1DICA DEL ACTO Y AFIRMA QUE, "EL REGLAMENTO 

COSNTITUYE DESDE EL PINTO DE VISTA DE SU NATURZLEZA INTRÍNSECA, 

UN ACTO LEGISLATIVO QUE, COMO TODOS LOS DE ESTA ÍNDOLE, CREA, -

MODIFICA O EXTINGUE SITUACIONES JURÍDICAS GENERALES. 

EN REALIDAD LA ÚNICA DIFERENCIA FORMAL QUE PUDIERA HABER -

ENRE LA .LEY Y EL REGLAMENTO PODRfA ENCONTRARSE EN QUE LA LEY SE 

ORIGINA NORMALMENTE EN EL PODER LEGISLATIVO, MIENTRAS QUE EL 

REGLAMENTO PUEDE SER PRODUCIDO POR EL PODER EJECUTIVO, 
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LA FUNCIÓN PRÁCTICA DEL REGLAMENTO DEPENDE PRECISAMENTE -

DEL VINCULO QUE GUARDA CON LA LEY, TODA VEZ QUE EL REGLAMENTO 

TIENE POR OBJETO DESARROLLAR Y DETALLAR LOS PRINCIPIOS GENERA

LES CONTENIDOS EN LA LEY PARA HACER POSIBLE Y PRACTICA LA APLI

CACIÓN DE ~STA, 

LA LEY NO LLEGA A UN GRADO DE DESARROLLO DETALLADO. DE LA -

MATERIA QUE SE OCUPA·, EFECTIVAMENTE, EL PODER LEGISLATIVO, POR 

LA NATURALEZA MISMA DE SUS FUNCIONES, NO SIEMPRE PUEDE REGULAR 

MINUCIOSAMENTE LA EJECUCIÓN DE LA PROPIA LEY; ASf LA TAREA DE -

FACILITAR LA APLICACIÓN DE LA LEY, SE GUIA POR LA VfA REGLAMEN

TARIA. POR ESTA RAZÓN, EL PODER EJECUTIVO EN SU RELACIÓN DIREC

TA CON LAS CONDICIONES DEL MEDIO EN QUE LAS PROPIAS LEYES VAN A 

ACTUAR, PERMITE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES REGLA-

MENTAR I AS QUE EXIGE EL PROPIO MEDIO SOCIAL, 

LA FACULTAD REGLAMENTARIA LE HA SIDO ENCOMENDADA AL PODER 

EJECUTIVO POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN. ( 17) 

( 17 ) ESP!NOZA DE LOS MONTEROS, JUAN GABRIEL-CONTEXTO SOCIAL, 
LEGAL E !NTERINSTITUCIONAL DEL SERVICIO SOCIAL, (PONENCIA) 
M~XICO, 1984. 
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2. EL FENOMENO LEGAL DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE 
EDUCACION TERMINAL 

PENETRAR AL CAMPO DEL DERECHO POR LO GENERAL IMPLICA UNA -

LABOR COMPLICADA, PUES AL INTRODUCIRNOS EN ESTE ÁMBITO NOS EN-

FRENTAMOS A UN PROBLEMA DIFICIL DE AFRONTAR Y ~STE ES LA INTER

PRETACIÓN DEL ESPÍRITU DE LA LEY, EN TAL SITUACIÓN AFLORA LA N~ 

.CESIDAD DE EXPLICAR EL POR QUÉ LA CONCRECIÓN DE NORMA TIENDE A 

ENTRAÑAR PARTICULARIDADES EXTRAÑAS A SU LETRA Y A SU ESPfRITU, 

ESTA SITUACIÓN SE COMPLICA AÚN MÁS CUANDO. LA MATERIA DE E~ 

TUDIO ES PRECISAMENTE EL SERVICIO SOCIAL QUE DEBEN REALIZAR LOS 

ESTUDIANTES ASPIRANTES A OBTENER UN GRADO ACADÉMICO TERMINAL, Y 

ES ASÍ PORQUE NO HAY COINCIDENCIA EN LO QUE SE REFIERE A LAS 

DISPOSICIONES RELATIVAS A ESTE SERVICIO; LA FALTA DE PRECISIÓN, 

DE LAS INSTITUCIONES INVOLUCRADAS, ESTA FALTA DE COINCIDENCIA -

HA DADO LUGAR EN VARIAS OCASIONES A SITUACIONES CONTRADICTORIAS, 

A CONTINUACIÓN SE REFIEREN LOS ASPECTOS TRASCENDENTES PARA 

BASAR LA ASEVERACIÓN YA HECHA: 

RETOMANDO LA HISTORIA DEL SERVICIO SOCIAL, ES EN EL AÑO DE 

1936 CUANDO SE PRESENTA LA PRIMERA EXPRESIÓN LEGAL AL CONSIDE-

RARSE COMO UN REQUISITO INSTITUCIONAL, SIN EMBARGO ES HASTA 

1945 CUANDO SE PROMULGA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTlCULOS -
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4º Y 5º CONSTITUCIONALES, EN DONDE YA SE REGISTRA, COMO PUEDE -

APRECIARSE TRANSCURREN CASI 10 AÑOS PARA QUE SURJA EL ORDENA- -

MIENTO LEGAL, EL EJECUTIVO FEDERAL AMPLIA LA OBLIGACIÓN DE SU -

CUMPLIMIENTO A TODO ASPIRANTE A OBTENER UN GRADO TERMINAL REGI~ 

TRADO CON APEGO A LA LEY RESPECTIVA, DURANTE LOS AÑOS POSTERIO

RES A ÉSTE HECHO SE DIERON CAMBIOS LEGALES DE CONTENIDO, DE LOS 

CUALES DESTACAN DOS HECHOS: EL PRIMERO EN 1960 EN QUE SE PUBLI

CA UN DECRETO QUE REGULA EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES 

DE LAS ESCUELAS NORMALES FEDERALES..: EL SEGUNDO rn 1971 EN QUE -

SE PUBLICA LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, LA CUAL DEMAN

DA PRIORIDAD PARA EJIDOS Y COMUNIDADES EN LA PRESTACl~N DEL SER 

VICIO SOCIAL ESTUDIANTIL. 

EN LA DÉCADA DE LOS 70s. SE CONTEMPLAN UNA SERIE DÉ ACONTg 

CIMIENTOS QUE DAN PASO A UN NUEVO PERIODO DE CAMBIOS SUSTANCIA

LES Y ASÍ EN 1973 SE PUBLICA EL CÓDIGO SANITARIO Y LA LEY FEDE

RAL DE EDUCACIÓN, QUE ALCANZAN .A LA LEY DE PROFESIONES DEL DIS

TRITO FEDERAL DE 1974 Y A SU REGLAMENTO EN 1975, EN ESTE MISMO 

AÑO SE PUBLICA LA LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS, MISMA 

QUE PROMUEVE A PRINCIPIOS DE 1976 EL DECRETO QUE ESTABLECE Y Rg 

GULA El LLAMADO SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO QUE REÚNE CONSIDERA--· 

CIONES FiLOSÓFICAS A ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR 

EN UN PROGRAMA FEDERAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS. LA ÉXPEDICIÓN 

COETÁNEA DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE-

RAL VIENE A FORTALECER ESTE PERIODO AL CONCEDERLE FACULTADES E~ 
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PECIALES A LA SECRETAR!A DE EDUCACI6N PÚBLICA PARA ORG~NIZAR -

sisTEMAS DE SERVICIO SOCIAL. 

.¡: .. 

EN 1978 SE ALCANZA UN AVANCE MÁS POR LO QUE SE REFIERE A -

LA OPERATIVIDAD DE DIVERSAS DISPOSICIONES ANTERIORES} TÁNTO EN 
'_. ; ;,_;':<.; 

LO REFERENTE A LA EDUCACÍÓN SUPERIOR COMO EN SERVICIO .. SOCIAL. 
, .. ·-,.C':c_':;:;:..-_-_ .. ·_ 

EN PRIMER T~RMINO SE CREA POR DECRETO PRESIDENCIAL LA Co
MISI6N COORDINADORA DE SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUD~ANTESDE -

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CQSSIES),~OY~-fN~TA
LACIÓN FORMAL SE LLEVA A CABO HASTA 1979, EN SEGUNDO~Y~R~INO -

LA EXPEDICI6N DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE EDU<JÁc'I6NrSUpg_ 

RIOR, 

OTRO .HECHO IMPORTANTE SE REGISTRA EN MARZO DE 1981, CUANDO 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL PROMULGA EL REGLAMENTO PARA LA PRES

TACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN Supg_ 

RIOR EN LA REPÚBLICA MEXICANA QUE ADEMÁS DE DEROGAR EL DECRETO 

DE CREACIÓN DE COSSIES Y OTRAS DISPOSICIONES CONTRARIAS A ESTE 

ORDENAMIENTO, INTRODUCE NOVEDAD EN CONCEPTOS Y NORMAS QUE JUSTL 

FICAN LA CREACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE SERVICIO SOCIAL, 

EN FIN, LA EVOLUCIÓN NORMATIVA DE ESTA ACTIVIDAD PROFESIO

NAL HA SIDO MOTIVADA POR ESTIMULOS CIRCUNSTANCIALES. POR LO TA~ 

TO PARA UN RIGUROSO ANÁLISIS SERIA NECESARIO PARTIR DE SU COM--
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PRENSIÓN, 

SI SE PRETENDIERA DESCRIBIRJ IGUALAR Y DIFERENCIAR EL CON

JUNTO DE NORMAS VIGENTES NO SE LOGRARfA UN FIN BENÉFICO POR TR~ 

TARSE DE UNA SERIE DE DATOS HETEROGÉNEOS QUE SÓLO DARÍAN JUSTI

FICACIÓN A LA DESORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y CONCEPTUAL QUE -

HA TRAfDO APAREJADO DESDE SU ORIGEN EL SERVICIO SOCIAL DE ESTU

DIANTES, { 18 ) 

EN EL MOMENTO DE PRESTAR EL SERVICIO Y BAJO LA ASESORfA DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE DONDE PROVIENE EL ESTUDIANTEJ TIENE 

LA OPORTUNIDAD DE APLICAR LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS PARA 

IDENTIFICAR LAS NECESIDADES SOCIALES APREMIANTES EN TANTO SE LE 

ASESORA AL RESPECTO, 

EL ANÁLISIS DE DICHAS NECESIDADESJ POSIBILITAN AL ESTUDIAN 

TE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES PERTINENTESJ ACORDES A 

LA REALIDAD NACIONAL QUE SE LE REVELA, Es ASf COMO LA COMUNIDAD 

VE RECOMPENSADOS LOS ESFUERZOS QUE CONDUJERON A LA FORMACIÓN 

ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE, 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, EL SERVICIO SOCIAL SE ENCAMINA 

A DOS OBJETIVOS PRINCIPALES: POR UNA PARTEJ EL SERVICIO SOCIAL 

CONSTITUYE UNA EXTENSIÓN EDUCATIVAJ BUSCA LA FORMACIÓN PROFESIQ. 

{ 18) GARCIA DE LA TORRE, SALVADOR.-"LEGISLACIÓN Y PROBLEMÁTICA 
DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN TERMI
NAL" (PONENCIA) 
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NAL DEL ESTUDIANTE EN EL TERRENO DE LA PRÁCTICA EN BASE A LOS -

CONCEPTOS T~CNICOS ADQUIRIDOS EN LAS AULAS, LABORATORIOS O CL1-

NICAS; Y POR OTRA PARTE PRETENDE SERVIR A LA COMUNIDAD A'.TRAV!:S 

DE LA INTERACCIÓN DIRECTA CON SUS HABITANTES EN ACCIONES CONCRs 
·~ 

TAS QUE SE GENEREN PARA EL BENEFICIO Y DESARROLLO DE LA COMUNI--

DAD. 

DURANTE EL PERIODO DE FORMACÍÓN ACAD~MICA INTRA'~ÚRÓ~; EL -
, .. :· .. \ ' --~ 

UNIVERSITARIO OBTIENE CONOCIMIENTOS, ADQUIERE HA!Ífr'(IJADESºPARA -
-=- -._,"-:o-~~"'--~;;:-:· ";F"" ."?:.~':. º~-:-

BEN E F Ic ro r NDIVIDUAL QUE INCREMENTEN su ACERVO cul+URAL~·Y sE 

APROPIA DE LAS HERRAMIENTAS T~CN.ICO-METODOLÓCÚCAS PAR~ ;,/ ~UTURA 
LABOR PROFESIONAL. 

MIENTRAS QUE EL SERVICIO SOCIAL ES EN. BENEFICIO DE .LA iORMA 

CIÓN DEL ESTUDIANTE, SE REVIERTE HACIA LA SOCIEDAD QUE HiéIERA -

POSIBLE LA REALIZACIÓN DE sus ESTUD.Ios/ EN TANTO QUE cciNT~IBUYE 
A SOLUCIONAR DETERMINADA PROBLEMÁTICA 0TOMANDO~COMO.BASE LADEFI

NICIÓN DEL FUTURO PERFIL PROFESIONAl:.;.DEL ACTUAL ESTUDIANTE, 

',. ' 

POR LO ANTERIOR, EL SERVICIO SOCIAL CONSTITUYE EL MEDIO ID~ 

NEO PARA TOMAR CONCIENCIA, EN CUANTO A LA RESPONSABILIDA~ HISTÓ-

RICA DEL ESTUDIANTE, ( 19) 

e 19 > MOLINA PIÑEIRo, VAÚNTÚ·1~· oe. CIT. 
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3, DISPOSICIONES LEGALES QUE REGULAN EL SERVICIO SOCIAL DE ESTU
DIANTES 

POR LO QUE RESPECTA A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE REGU:O,. 

LAN Y OBLIGAN A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, FACILMENTE -

PODEMOS APRECIAR QUE SU ELABORACiÓN SÓLO HA RESPONDIDO A UNPRQ 

CESO DEDUCTI vo NO DERIVADO DE LAS EXPERIENCIAS V IV IDAS EN LAS -
DIFERENTES INSTITUCIONES EDUCATIVAS, NI DE SU PARTICIPACIÓN .EN 

LA FORMULACIÓN DE LAS MISMAS, Y MENOS AÚN QUE HAN TENIDO COMO -

BASE UN ANÁL.ISIS PREVIO DE LA SITUACióN QUE PREVALECE DENTRO DE 

LOS PLANTELES EDUCATIVOS, 

POR ELLO, LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN DEBEN NORMAR SU -

SERVICIO SOCIAL DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE SU PLANEACIÓN 

EDUCATIVA, TRATANDO DE COINCIDIR EN LOS ASPECTOS ACAD~MICO-ADMl 

NISTRATIVOS CON LOS DEMÁS CENTROS EDUCATIVOS, COtl LA INTENCIÓN 

DE ALCANZAR ACUERDOS INSTERINSTITUCIONALES EN ESTE RAMO, APEGÁli 

DOSE A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS DEL ·REGLAMENTO GENERAL DE 

SERVICIO SOCIAL DE LA UNAM .. 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE 

FUNDAMENTAN AL SERVICIO SOCIAL: 



l 
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LA BASE JURfDICA DEL SERVICIO SOCIAL ES EL ARTfCULO 5º DE 

LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO.s~ y TO

MA EXPRESIÓN EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE -

. MENCIONAN: 

- LEY REGLAMENTARIA DEL ARTkuLo s· coNsr1focioNAL'. 

- REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL AR~lc'J~~ ·5° -

CONSTITUCIONAL 

- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

- LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

- LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN 

LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS • 

LEY GENERAL DE SALUD 

- REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO So.crJ\l.'·n'E~LA-UNAM .· 

- REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS -r~~r .. &2~~.r~v~iRof:~sioNA-
LEs DE LA UNAM zi(;Yc_t' ' 

-,t-- -:·~. "- -·-' 0·~ .=,=-e ~--=-"-- _ · - ---- -

- REGLAMENTO GENERAL DE ExÁMENEs·oE LA- UNAM 

- ESTATUTO GENERAL DE LA UNAM 



~. BASE CONCEPTUAL DEL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES 1 DE 

ORIGEN LEGAL 

66. 

EN PRIMER T~RMINO DEBEMOS TOMAR EN CONSIDERACI6N EL"o~fGEN 
QUE TIENE EL SERVICIO SOCIAL DE ESTUDIANTES y PORQUE su,cARÁC-

TER "EX PROFESO" PARA LA EDUCACIÓN TERMINAL, 

NUEST~A CONSTITUCIÓN EN SU ARTfCULO 5º ESTABLECE QUE "LA -
LEY DETERMINARÁ EN CADA ESTAD01 CUALES SON LAS PROFESIONES QUE 

NECESITAN TITULO PARA SU EJERCICI01 LAS CONDICIONES QUE DEBEN -

LLENARSE PARA OBTENERLO Y LAS AUTORIDADES QUE HAN DE EXPEDIRLO", 

CONSECUENTEMENTE ES POR PRINCIPIO UN REQUISITO OBLIGATORIO 

QUE SE LE DEFINE EN .EL ARTfCULO 53 DE LA LEY DE PROFESIONES CO

MO UN "TRABAJO TEMPORAL QUE MEDIANTE RETRIBUCIÓN EJECUTAN Y 

PRESTAN LOS ESTUDIANTES EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO". 

AI5ICIONENOS A ESTA DISPOSICIÓN LA AFIRMACIÓN DEL ARTfCULO 55 DE 

LA MISMA LEY QUE "ESTA ACTIVIDAD SERÁ EXIGIDA1 SEGÚN LA NATURA

LEZA DE LA PROFESIÓN Y DE LAS NECESIDADES SOCIALES QUE SE TRATE 

SATISFACER" A TRAV~S DE "LOS PLANES DE PREPARACIÓN PROFESIONAL". 

SI CONSIDERAMOS QUE ESTA LEY ES LOCAL1 PERO EN EL CASO PA~ 

TICULAR DEL DISTRITO FEDERAL Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO -

7° DE LA MISMA1 SE ESTABLECE QUE SUS DISPOSICIONES REGIRÁN "EN 

TODA LA REPÚBLICA EN ASUNTOS DE ORDEN FEDERAL" Y AÑADIMOS QUE -



EN JUNIO DE 1980 ENTRA EN VIGOR LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

3º CONSTITUCIONAL INHERENTE A LOS LIMITES, FACULTADES Y RESPON 

SABILIDADES QUE IMPLICA LA AUTONOMfA PARA LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS QUE LA POSEEN, ESTABLECIENDOSE ASf EN OTROS CASOS, 

LA CAPACIDAD ABSOLUTA PARA QUE ESTAS INSTITUCIONES DETERMINEN 

LOS PLANES ACAD!MICOS Y PROGRAMAS QUE ESTIMEN CONVENIENTES PARA 

DAR CUMPLIMIENTO A TRES FUNCIONES BÁSICAS: LA DOCENCIA, LA IN-

VESTIGACIÓN Y LA EXTENSIÓN DE LA CULTURA; LLEGAMOS ASI AL CON-

VENCIMIENTO DE QUE PARA TODO EL SISTEMA EDUCATIVO TERMINAL DEL 

PAfS, Y EN ESPECIAL LAS INSTITUCIONES AUTÓNOMAS~· EL SERVICIO SQ 

CIAL ES UN REQUISITO TEMPORA( Y RETRIBUIBLE CON OBJETIVOS ACAD! 

MICOS Y SOCIALES QUE PUEDE RENDIR SUS MEJORES FRUTÓS~~LO A TR6 

ves DE PROGRAMAS CUIDADOSAMENTE ELABORADOS Y SUPERVI s_Ari,~s, 

CABE MENCIONAR QUE ESTOS OBJETIVOS NO SON DrFE~ENTES A LOS 

PROPIOS DE LA EDUCACIÓN, PERO QUE COMPENETRADOS Y cÁ~ALIZAD.OS -

EN ESTA ACTIVIDAD VINCULADORA DE TEORÍA Y PRÁCTICA PROFESIONAL, 

RESULTA PERTINENTE ENUNCIARLOS, 



68. 

OBJETIVOS ACADEMICOS 

l. CONSOLIDAR LOS CONOCIMIENTOS. ADQÚ-lRIDOS -POR EL ESTUDIANTE -

DURANTE SU FORMACIÓN ESCOLAR, 

2, DESARROLLAR LA EXPERIENCIA Y HABILIDAD DEL PRESTADOR EN SU 

ÁREA PROFESIONAL, 

3, INTRODUCIR AL ESTUDIANTE EN UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL QUE -

ADEMÁS DEL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD QUE ELLO IMPLICA, ASg 

GURE EL ASESORAMIENTO POR PERSONAL CALIFICADO EN EL ÁREA, 

4. INFORMAR A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SOBRE LA NECESIDAD 

DE APOYO, ACTUALIZACIÓN o RENOVACIÓN DE sus PLANES DE ESTU

Dl O, POR ÁREA DE ESPECIALIZACIÓN O DISCIPLINA PROFESIONAL, 

5, INFORMAR A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ACERCA DE LA DEMAN

DA SOCIAL DE NUEVAS CARRERAS O BIEN DEL COMPORTAMIENTO DE -

LOS MERCADOS DE TRABAJO PROFESIONALES. 

6. PROMOVER LA ASPIRACIÓN VOCACIONAL ESPECIALIZADA DE LOS PRE~ 

TADORES. 

7, PROMOVER LA FORMACIÓN DE NUEVOS PROFESORES E INVESTIGADORES 

COMO.VEHÍCULO DE REPRODUCCIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RECUR-

SOS HUMANOS PARA LA EDUCACIÓN, FOMENTANDO CON ELLO LAS FUN

CIONES BÁSICAS DE LA EDUCACIÓN. 

8, DESARROLLAR NUEVAS TÉCNICAS Y RECURSOS DE APOYO PARA EL PRQ 

CESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ( 20) 

( 2 O ) GARC 1A .DE LA TORRE, SALVADOR; OP , C IT, 
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OBJETIVOS SOCIALES 

l. DESARROLLAR EN EL PRESTADOR UNA CONCIENCIA DE SOLIDARIDAD -

Y COMPROMISO CON LA SOCIEDAD QUE LO RODEA. 

2. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD NACIONAL1 PARTl 

CULARMENTE PARA AQUELLOS QUE REQUIEREN DE MAYOR CANTIDAD Y 

CALIDAD DE SERVICIOS, 

3, ENCAUZAR EL CONOCIMIENTO T~CNIC01 CIENTÍFICO Y .CULTURAL. QUE 

LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN TERMINAL TRASMITE.N. Y CREAN, 

HACIA SU VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD, 

4. EXTENDER CON LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE, LOS BENEFICIOS DE -

LA CULTURA Y LA CONDICIÓN DEL EDUCANDO, 

5, VINCULAR AL ESTUDIANTE DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCA~IÓN 

TERMINAL CON LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

PARA EL DESARROLLO DE LA INTEGRAC!Ót~ !MCIONAL, 

6, . PROMOVER LA INVESTIGACIÓN DE T~CNICAS Y RECURSOS PECULIARES 

QUE CON SOL! DEN NUESTRA SOBERAN f A NAC 1 ONAL Y COADYUVEN EN LA 

SUPERACIÓN DE LOS PROBLEMAS GENERALES MAS IMPORTANTES, ( 21) 

Los OBJETIVOS ENNUMERADOS SE ENCUENTRAN DE ALGUt~A MANERA -

EXPLtCITOS o IMPLlCITOS EN LAS NORMAS RELATIVAS AL SERVIcro so

CIAL1 Y SU RELACIÓN RESPONDE SOLAMENTE A LA INTENCIÓN DE CONO

CERLOS, NO PARA UBICARLOS JERÁRQUICAMENTE, 

( 21 ) OP. CIT. 
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ESTA ACTIVIDAD COMO REQUISITO PARA LOS ESTUDIANTES, CON CA

RÁCTER DE TEMPORAL Y RETRIBUIDO, POR SER PARTE DEL PROCESO ESCO

LAR DE FORMACIÓN DEL PRESTADOR, CONTIENE TANTO OBJETIVOS ACADÉMl 

COS COMO SOCIALES Y NO DEBE CONSIDERARSE COMO UN TRABAJO COMÚN -

PREVIAMENTE ESTABLECIDO PARA CUBRIR "NECESIDADES DE TIPO LABORAL 

O INSTITUCIONALª QUE OTORGUEN LA CATEGORIA DE EMPLEADO O DE TRA-

iBAJADOR. 

5. ELEMENTOS INSTITUCIONALES INVOLUCRADOS EN L<\ PLANEACION, PRO

GRAMACION Y EVALUACION 

AL LLEGAR A ESTA IDEA ES CONVENIENTE PREGUNTAR COMO ES QUE -

EL SERVICIO SOCIAL SE TRANSFORMA DE UN REQUISITO A CUBRIR INDIVl 

DUALMEtlTE POR EL ESTUDIANTE, EN UNA ACTIVIDAD MULTIDISCIPLINARIA 

Y SISTEMÁTICA. 

POR PRINCIPIO HAY QUE DESTACAR AQUELLOS ELEMENTOS QUE LO HA 

CEN POSIBLE DESDE UN PUNTO DE VISTA INSTITUCIONAL. POR UNA PARTE 

ES OBVIO QUE SIN ESTUDIAlffES O SIN COMUNIDAD NO HAY SERVICIO, 

PERO SI EXISTE LA RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL DE QUE LAS ESCU~ 

LAS DE ENSEÑANZA PROFESIONAL, CONFORME A SUS PLANES DE ESTUDIO,, 

SEAN LAS RESPONSABLES DE SU CUIDADO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVOJ 

TAL COMO LO AFIRMA EL ARTICULO 85 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

PROFESIONES, POR LO TANTO ES IMPRESCINDIBLE LLEVAR A EFECTO TAN

TO LOS OBJETIVOS ACADÉMICOS COMO LOS SOCIALES. 
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DE ESTA MANERA SE DEFINE EL PRIMER ELEMENTO INSTITUCIONAL -

QUE HACE POSIBLE ESTA ACTIVIDAD,. PERO ES EVIDENTE QUE ENTRE SUS 

FUNCIONES BÁSICAS NO SE CONTEMPLE EL FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS 

DE DESARROLLO NACIONAL, PORQUE AUNQUE EL IMPARTIR EDUCACIÓN ES -

UN SERVICI6 ~ú~~~c6; NO IMPL~¿A M~S ALLÁ DE LAS FUNCIONES QUE 
.. 

POR LEY EL ESTADO LE HA ASIGNADO, 

POR LO TANTO, EL SEGUNDO ELEMENTO INSTITUCIONAL QUE HACE PO

SIBLE ESTA ACTIVIDAD, ES AQUEL SOBRE EL CUAL RECAE LA RESPONSABI

LIDAD DE PROCURAR EL EQUILIBRIO ENTRE TODAS LAS NECESIDADES Y TO-

DOS LOS RECURSOS NACIONALES Y ES QUIEN CUENTA CON LA POSIBILIDAD 

DE CANALIZAR PROGRAMADAMENTE Y CON PRIORIDADES DE RECURSOS SUFl 

CIENTES PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Y EN LO PARTICULAR LA 

MARGINADA DE CIERTOS SERVI¿IOS~ HACIENDOSE REFERENCIA AL SECTOR 

PÚBLICO FÉDERAL; ESTATAL Y MUNICIPAL, 

SIENDO LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Y .EL SECTOR PÚBLICO LOS EL~ 
. . . . . 

MENTOS CATALIZADORES Y RESPONSABLES.DEL SERVICIO SOCIAL; Y EN 7 

DONDE SE. PRODUCEN LOS PRINCIPALES PROBLEMAS QUE ATAÑEN A ESTA A~ 

TIVIJDAD, 

6. NORMATIVIDAD DEL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO.-

EL SERVICIO SOCIAL EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO IMPLICA EL ES

TUDIO nE ríos cLAsEs DE NoRMAs: EN PRIMER TÉRM.rno LAs .~EXTRAUNIYER-
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SITARIAS QUE LLEGAN DESDE FUERA Y QUE ENCUENTRAN SU FUENTE EN -

EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y EN EL PODER EJECUTIVO;. EN SEGUNDO LU-. 

GAR LAS INTRAUNIVERSITARIAS O CUYA CREACIÓN EMANA DEL CONSEJO -

UNIVERSITARIO Y LOS CONSEJOS TÉCNICOS, 

DENTRO DE LA PRIMER CATEGORÍA, TOMAMOS COMO PUNTO Dt REFE

RENCIA AL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL QUE DERIVA DE LAS ALUDIDAS 

COMO "GARANTfAS INDIVIDUALES": QUE SON AQUELLOS DERECHOS INDIVl_ 

DU~LES CONSIDERADOS COMO INTOCABLES, AQUELLOS ASPECTOS EN QUE -

NO DEBE TENER INJERENCIA EL ESTADO. ENTRE ESTOS DERECHOS FIGURA 

EL DE ESCOGER LIBREMENTE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA QUE MÁS NOS SA

Tl SFAGA, Y COMO OCURRE EN LA MAYORÍA DE ESTOS DERECHOS INDIVI-

DUALES, NO PUEDEN CONCEDERSE EN FORMA INCONDICIONAL. ESTA LIBER

TAD ECOtlÓMICA PRECISA DE UNA LEY REGLAMENTARIA PARA DARLE UN PEE. 

FIL COMPLETO, LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIO

NAL, QUE A SU VEZ REQUIERE DE UN REGLAMENTO QUE REDUNDA EN LA RÉ_ 

GLAMENTACIÓN DE UN REGLAMENTO, PERO QUE DE HECHO SOLO SE LE CONQ 

CE COMO LA "LEY DE PROFESIONES" Y EL "REGLAMENTO DE LA LEY DE 

PROFESIONES". AQUÍ ENCONTRAMOS EL PRIMER GRUPO DE NORMAS, ÜTRO -

GRUPO GIRA EN TORNO A LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLl 

CA FEDERAL, QUE DELEGA ESTA MATERIA EXPRESAMENTE A LA SECRETARÍA 

DE EDUCACÍÓN PÚBLICA Y EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA MISMA, 

?OR SER PARTE DEL ÁREA EDUCATIVA, PERO NO SOLAMENTE ESTAS, POR-

~UE ENCONTRAMOS OTRAS NORMAS IGUALMENTE INTERESANTES, 
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EN PRIMER T~RMINO TENEMOS LA CONSTITUCIÓN COMO EL ORDENA-

MIENTO JURfDICO SUPERIORJ DEL CUAL VAN A PROVENIR TODA UNA' SERIE 

DE DISPOSICIONES DERIVADAS DE ELLA, EN LA MISMA SE DICE:QUE LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES DE INDOLE SOCIAL SERÁN OBLIG~TORIOS Y R~ 

TRIBUIDOS EN Los T~RMINos DE LA LEY y coN LAS EXCEPCIONEs· QUE s~ 

~ALE (A~T. 5º), DE A6U~ S~RGE UN~ REFERENCIA A~ SER~ICIO SOCIAL 

DE ESTUDIANTESJ (TAMBI~N LOS PROFESIONISTAS TIENEN EL DEBER DE -

PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL), COMO PRINCIPIO SE DESPRENDE LA RE

TRIBUCIÓN; PERO SE PERrHTEN EXCEPCIONES EN LA LEYJ QUE NORMALME!i 

TE SE INTERPRETA EN EL SENTIDO DE QUE EL PROFESIONAL DEBE COLABQ 

RAR-EN LAS TAREAS COMUNITARIASJ PERO NO SE HACE NINGUNA REFEREN

CIA EN ESPECIAL AL ESTUDIANTE. 

LA LEY DE PROFES 1 ONESJ QUE NO ·TI ENE EL CARÁCTER DE FEDERALJ 

QUE ES UNA LEY PARA ~L DI~TR·I.!O_ F~~-~Ri~J· ;(PER.O EN MATERIA FEDERAL 

ES APLICABLE A TODA LA REPÜBLICA)' YA'QÜE CADA ENTIDAD FEDERATIVA 

TIENE LA LIBERTAD DE HACER SU-PROP(~ LEY DE PROFESIONES, 

EL ARTfCULO 52 IMPONE EL DEBER DE PRESTAR EL SERVICIO SOCI

AL A TODOS LOS ESTUDIANTES y PROFESIONALESJ y EL ARTICULO 53 CON 

TIENE TRES BASES PARA EL SERVICIO SOCIAL: EN PRIMER LUGAR DEBE -

SER UÑ TRABAJO TEMPORALJ EN ESTE ORDENAMIENTO NOS HABLA DE TRAB6 

JOJ Y NO PREVEE LA PROBLEMÁTICA QUE IMPLICA EL MENCIONARLO COMO 

TALJ PORQUE SE ESTARÍA A LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJOJ Y SE AriQUIRIRIAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CUALQUJER 
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TRABAJADOR, AL HABLAR DE TEMPORALIDAD EL ARTjCULO 55.ESPECIFICA 

QUE EL TIEMPO No DEBE SER MEN0Ít.:DE.se1s MESES rú MA~OR DE Dos 

AÑOS. 

EN SEGUNDO LUGAR SE MENCIONA LA RETRIBUCIÓN·: EL REGLAMENTO 

DE ESTA LEY ADMITE EN FORMA INDIRECTA QUE TAMB.IÉN ES VÁLIDO EL -
<· 

SERVICIO SOCIAL SIN RETRIBUCIÓN; EN DOS DE SUS J'iRT)CULOS REFIERE 

AL SERVICIO SOCIAL SIN RETRIBUCIÓN, Y LA INTERROGANTE ES lHASTA 

QUE GRttDO UN REGLAMENTO PUEDE IR EN CONTRA DE UNA DISPOSICIÓN 

QUE LA LEY ESTA REGLAMENTANDO? LA IDEA BÁSICA ES QUE UNA LEY PRQ 

CEDE DEL CONGRESO coÑ LA SANCIÓN DEL EJECUTIVO; PERO ALLÍ NO DE

BEN INTRODUCIRSE NUEVOS PRINCIPIOS QUE NO ESTEN CONTENIDOS EN LA 

LEY. 

LA TERCERA CARACTERfSTICA DEL SERVICIO SOCIAL, ES LA FINAL!. 

DAD DE QUE EL SERVICIO SOC.IAL SE PRESTE EN INTER~S DE LA SOCIE-

DAD Y EL ESTADO, PERO HASTA QUE GRADO PUEDE RETRIBUÍRSE AL ESTA

DO POR LA EDUCACIÓN A NIVEL SUPERIOR. AQUf NOS ENFRENTAMOS A UN 

PROBLEMA DE INTERPRETACIÓN, 

EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PROFESIONES ENCARGA A LAS INSTI

TUCIONES EDUCATIVAS LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL (ART, 85) 

TAMBIÉN AQUI SE CREA UN PROBLEMA DE .INTERPRETACI!}N. 

OTRO GRUPO DE NORMAS ES EL QUE NACE DE LA LEY ORGÁNICA DE -
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LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, EL ARTfCULO 38 DE ESTA LEY -

MENCIONA QUE LOS SISTEMAS DE SERVICIO SOCIAL D~BEN S~R VI~ILA-

DOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACÍÓN PÚBLICA E INCORPORADOS A LAS 

TAREAs NAcioNALEs. ADEMÁs LA LEY FEDERAL DE;EDD2Aciól'i Eri su NuMi;. 

RAL 11 MENCIONA EL SERVICIO SOCIAL COMO' RE'o~ISI~OoiliídÁToRIO -

:::~:::~: ::· ::::::::~::~E::,t:0i!~f~i{~~~~~i~I!~i~":::: 
~~->.;·-·; :·, ~-ce>.~-. . ·: _ ·.<<~;: ·~;_;~ .. :·;~. -~~;~,~~~:. ~~-; '~ ·-~ "'. .. ;'.t~'.;;~~?'.c ~\·)l· ··: 

EL REGLAMENTO iN~ECR I oR. riE:· tP. ~~¿~~i~'RYÁ 'ri~. EnutAc.i6~ ·POBL I -

CA, EN su ARTICULO 40 ENCARG~ A.-ó. DIR~c2I~r{~~~ERAt DE PROFES!~ 
NES LA VIGILANCIA DEL CUMPLÍMIENT~ DEL SERVI'c_Io SOCIAL DE LOS E§. 

POR LO QUE RESPECTA A LA SEGUNDA CATEGORÍA DE NORMAS, LAS -

QUE NACEN DE LA AUTONOM~~ UNiVERSITARIA ES POCO EL MATERIAL AL -

RESPECTO, Así EL REGLAM:NTO GENERAL DE EXÁMENES, EN EL ARTÍCULO 

32, REFIERE A LOS CONSEJoi T~cNic6i COM6 ÓRGANOS QUE DEBEN ORGA

NIZAR EL SERVICIO SOCIAL DENTRO DE CADA PLANTEL, APEGADOS A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES VLGENTES, UN ORDENAMIENTO QUE ACAPARA LA -

ATENCIÓN POR SER DE RECIENTE CREACIÓN ES EL REGLAMENTO GENERAL 

DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE ~iÉIXl

co, QUE TRATA DE UNIFICAR CRITERIOS Y DEº DICTAR LOS LINEAMIENTOS 

A SEGUIR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTUDIANTES DE LA -

UNAM Y DE LAS ESCUELAS INCORPORADAS. 
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LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA CONTEMPLA EN EL ARTICULO lº -

DE LA LEY 0RGÁN I CA DE LA UNIVERSIDAD LA IDEA DE "SERVICIO PÚBLi

CO AL HACER REFERENCIA A LOS FINES DE ESTA UNIVERSIDAD; DE ESTA 

MANERA EL ARTfCULO REFERIDO SE ENUNCIA LITERALMENTE ASI: 

ART, lº,- LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO ES. UNA 

CORPORACIÓN PÚBLICA -ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

DEL ESTADO- DE PLENA CAPACIDAD JUR!DICA Y TIENE -

POR FINES IMPARTIR EDUCACiófl SUPERIOR PARA FORMAR 

PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES, PROFESORES UNIVER 

SITARIOS Y TÉCNICOS ÚTILES A LA SOCIEDAD; ORGANI

ZAR Y REALIZAR INVESTIGAGIONES PRINCIPALMENTE 

ACERCA DE LAS CONDICIONES Y PROBLEMAS NACIONALES, 

Y EXTENDER CON LA MAYOR AMPLITUD POSIBLE, LOS BE

NEFICIOS DE LA CULTURA. ( 22 ) 

COMO "EXTENSIÓN DE LA CULTURA" ES TRASCENDENTAL EL SERVICIO 

ASIGNADO A LA UNIVERSIDAD, PUES ES ESTE UN PUNTO DE ENLACE CON -

EL PUEBLO, ASl LO MANIFIESTA ANTONIO CASO .EN UN ESCRITO PUBLICA

DO EN "EL UNIVERSAL", DONDE EXPLICA DE MANERA TERMINANTE LA IM-

PORTANCIA QUE REVISTE EL SERVICIO PÚBLICO QUE BRINDA NUESTRA CA

SA DE ESTUDIOS, 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONA UN FRAGMENTO DEL ESCRITO CITADO: 

( 22 ) LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, LEY ORGÁNICA DE LA UNAM. (PUBLl 
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 6 DE ENERO DE 1945), UNAM, -
1.982, PAG, 21. 
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EL ARTICULO 1º DEL PROYECTO DEL CIUDADANO PRESIDENTE -

DE LA REPÜBLICA.1 SEÑALA LOS TRES FINES UNIVERSITARIOS: 

PR 1 MERO LA EDUCACIÓN SUPERIOR GENERAL,, TÉCN.I CA Y ART í §. 

TICA.1 SEGUNDO,, LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA,, y,, TERCERO 

LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA SUPERIOR POR MEDIO DE LA EX-

TENSIÓN UNIVERSITARIA. /1 23) 

DE ACUERDO AL PRIMERO DE LOS FINES.1. LA UNIVERSIDAD DEBE IM

PARTIR UNA CUL TÜRA GENERAL,, T~CN 1 C:~·y ART~ STI CA.1 DENTRO DE LA 

CUAL QUEDA ENMARCADA LA ENSEÑANZA f>~OFElÚONAL, 

DE AHf QUE UNA UNIVERSIDAD SÓSTENIDA EN GRAN PARTE CON DI

NERO DEL PUEBL0.1 NO PUEDE NI DEBE CREAR PROFESIONALES PARA EL -

SÓLO BENEFICIO DE LOS INDIVIDUOS QUE RECIBEN ESTA EDUCACIÓN,, Sl 

NO QUE LA IMPARTICIÓN DE CULTURA CON FONDOS DEL ESTADO,, LOGRA -

JUSTIFICARSE SI EL FUTURO PROFESIONAL RESUELVE EN FORMA DE AC-

CIÓN SOCIAL LOS BENEFICIOS RECIBIDOS AL AMPLIAR SU CULTURA, 

PARA ALCANZAR ESTE FIN, DEBE DEMOSTRARSE QUE EL TITULO LO -

RECIBE QUIEN ESTA DEBIDAMENTE PREPARADO,, EL SERVICIO SOCIAL ES -

IMPORTANTE PORQUE ACREDITA LA COMPETENCIA DE QUIEN RECIBE EL TÍ

TULO, 

As!~· EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN SE VE SUSTENTADO EN LA -

( 23) EL UNIVERSAL.-25-VI-1929 
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CONJUGACIÓN DEL CONOCIMIENTO TE6RICO-PR~CTICO Y POR LO TANTO SE 

CUMPLE CON LA MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD, LA IDEA DE ,SERVICIO SO

CIAL CONTIENE EL FIN A ALCANZAR POR LOS DEPOSITARfoS D.E LOS BE

NEFICIOS QUE LA SOCIEDAD NOS PROPORCIONA, 

LA UNIVERSIDAD CUANDO CUMPLE CON EL SERVICIO QUE SE LE HA 

ENCOMENDADO, CORONA LOS IDEALES DE LA.SOCIEDAD EN CUANTO A LA -

EDUCACl6N SUPERIOR, ENTRE LOS FINES A ALCANZAR ENTRE EL ESTADO 
. e 

Y LA UNIVERSIDAD SERIA DIFfCIL PRECISAR HASTA DONDE LLEGAN UNOS 

Y OTROS, PUES ·SI BIEN EN EL ESTADO SE MANIFIESTAN DE UNA MANERA 

GENERAL, EN LA UNIVERSIDAD SE CONCRETIZAN; EL ESTADO PROCURA EL 

ORDENAMIENTO JURfDICO QUE SIRVA DE BASE PARA SUSTENTAR LA ACTI

VIDAD PROFESIONAL Y LA UNIVERSIDAD CONVIERTE EN .REALIDADES PO-

TENCIALES Y LAS HACE LLEGAR A LA SOCIEDAD A TRA'7~~·'ri~ LA DIFU--

SIÓN DE LA CULTURA, 

- .. 
7, · SERVICIO PÚBLICO Y SERVICIO SOCIAL ' 

PARA GABINO FRAGA· EL SERVICIO PÚBLICO ES UNA ACTIVIDAD DE~ 

TINADA A SATÚFACER UNA NECES.IDAD COLECTIVA DE CARÁCTER MATERI

AL; ECON9MICO O CULTURAL, MEDIANTE PRESTACIONES CONCRETAS INDI

VIDUALIZADAS, SUJETAS A UN R~GJMEN JURIDICO QUE LES IMPONGA AD~ 

CUACi9N, .REGULARIDAD Y UNIFORMIDAD, 

EL SERVICIO PÚBLICO ENTRAÑA LA SATISFACCI9N DE NECESIDADES 

COLECTIVAS, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UNA ACTIVIDAD T!!CtHCA, -
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REGULAR1 ADECUADA Y PERMANENTE1 SUJETA A UN RÉGIMEN DE DERECHO 

PÜBLICO, EL SERVICIO PÚBLICO PUEDE SER ONEROSO O GRATUITO, 

MIENTRAS QUE EL SERVICIO SOCIAL COMO UNA ACTIVIDAD CUYO OB

JETIVO ES EL BENEFICIO COLECTIV01 SATISFACE NECESIDADES DE INTE

RÉS GENERAL1 PERO ANULA EL LUCRO, 

LA ACTIVIDAD ES IMPUESTA {OBLIGATORIA) A UNA PERSONA CUAN

DO SE BENEFICIA POR UN SERVICIO PÚBLICO ( * )1 COMO UNA CONTRA

PRESTACIÓN SIMBÓLICA1 EL BENEFICIARIO RESTITUYE EN:T'ORMA GRATUl 

TA ALGO DE LO QUE RECIBIÓ PROCURANDO MEJORAR EN LO POSIBLE A 

QUIEN HIZO POSIBLE SU DESARROLLO PERSONAL. EL EJEMPLO TfPICO 

ES EL SERVICIO SOCIAL DE LOS UNIVERSITARIOS COMO REQUISITO PRE

VIO A LA OBTENCIÓN DE SU TfTULO PROFESIONAL. 

{ * ) SERVICIO PÚBLICO,- COMPLEJO DE ELEMENTOS PERSONALES Y MA

TERIALES1 COORDINADOS POR LOS ÓRGANOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA Y DESTINA 

DOS A ATENDER UNA NECESIDAD DE CARÁC-

TER GENERAL1 QUE NO PODRJA SER ADECUA

DAMENTE SATISFECHA POR LA ACTIVIDAD DE 

LOS PARTICULARES1 DADOS LOS MEDIOS QUE 

ESTOS DISPONEN NORMALMENTE PARA EL DE

SARROLLO DE LA MISMA, (· 2 4 ) 

{ 24) DICCIONARIO DE DERECH01 OP, CITu PAG, -441 
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8,· PRINCIPALES PROBLEMAS EN TORNO AL SERVICIO SOCIAL 

8.1 DE CARACTER GENERAL: 

A) CARENCIA DE PROGRAMAS.- EL PRIMERO DE ELLOS Y EL MÁS IMPOR-
. . 

TANTE ES, LA CARENCIA DE PROGRAMAS PERMANENTES PARA TODAS LAS 

Á_REAS QUE EL ACUERDO PRESIDENCIAL DE 1952 ESTABLEcfA COMO OBLIGll 

TORIO DE CUMPLIR CON ESTE REQUISITO. DURANTE D~CADAS ESTA ACTIVl 

DAD SE ENCUENTRA REPLEGADA EN RECURSOS TANTO HUMANOS COMO MATE-

R I ALES Y POR LO TANTO QUEDA FUERA DE LOS PROGRAMAS NACIONALES DE 

DESARROLLO, 

LA FALTA DE PROGRAMAS OFICIALES MitlIMIZA A SU EXPRESIÓN DE 

TRÁMITE ADMINISTRATIVO AL SERVICIO SOCIAL. AúN PARA EL ÁREA DE -

LA SALUD, EL· CONTROL Y LA SUPERVISIÓN DE LA ACTIVIDAD SE HACE EN 

MAYOR PARTE POR PERSONAL AJENO A LAS CASAS DE ESTUDIO, 

B) DISPERSIÓN LEGAL.- LA LEG-ISLACIÓN MISMA EN ESTA MATERIA SE 

VE CONDICIONADA POR EVENTUALIDADES PROGRAMÁTICAS Y PROPIAMENTE -

NO SE DÁ UN_ORDEN COHERENTE ENTRE TODAS LAS DISPOSCIONES EXISTEN 

TES, SE DÁ EL CASO DE QUE AÚN EL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIAN 

TES' DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN TERMINAL SE VE AFECTADA POR 

LAS DISPOSICIONES SECUNDARIAS TAL COMO LA IMPLANTACIÓN DEL SERVl. 

ero EDUCATIVO QUE PRETENDE INTRODUCIR A LOS ESTUDIANTES A UN PRQ 

GRAMA FEDERAL DE ALFABETIZACIÓN Y AQUELLOS QUE LO REALICEN PODRÁN 
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.. 
SUSTITUfR CON ESTO EL REQUISITO QUE SU INSTITUCIÓN LES SOLICITA 

PARA OBTENER EL TfTULO, COMO ESTE EJEMPLO HAY VARIOS QUE EN OCA

SIONES TRATAN DE SUSTITUfR CON ALGUNA OTRA ACTIVIDAD ADMINISTRA

TIVA O RECREATIVA EL FIN REAL DE ESTA OBLIGACIÓN, 

8.2 DE CARACTER LOCAL: 

A) RETRIBUCI!}N.- COMO PUED~ APRECIARSE, L.Ar~CARENCIA DE PROGR8. 

MAS y LA DISPERSI~N LEGAL GENERARON UNA:CONFÚSI9NQUE OPACO LAS 
~ 

POSIBILIDADES QUE TIENE EL SERVICIO SOCIAL COMO' MECANISMO DE D~ 

SARROLLO, PERO ESTA SITUACIÓN SE TORNÓ MÁS COMPLICADA AÚN EN 

VIRTUD DE OTROS TIPOS DE PROBLEMAS QUEcFRECUENTEMENTE SE PRESE~ 

TAN ENTRE EL SECTOR PÚBLico,' ESTUDIANTE E INSTITUCIÓN, VERBIGR8 

CIA: 

HASTA HACE TIEMPO LA RETRIBUCIÓN DESTINADA A QUIENES REALl 

ZAN SU SERVICIO, SÓLO TENIA EXPRESIÓN ORGANIZADA EN EL ÁREA SA

LUD PUES INFLUfA MÁS BIEN DEPENDIENDO DEL TIPO DE CENTRO DE SA

LUD DONDE SE DESEMPEÑARA ESTA ACTIVIDAD, PARA DETERMINAR EL MON 

TO DE LA AYUDA ECONÓMICA, PERO PAR.A LAS OTRAS DISCIPLINAS NO 

EXISTE NADA ESTABLECIDO; MÁS AÚN, NA HAY CONCORDANCIA EN EL T~R 

MINO DE PRECISAR LO QUE LA LEY DENOrlltlA "RETRIBUCIÓN DECOROSA", 

TAMPOC.O SE LE PUEDE DEFINIR DE CUALQUIER FORMA PORQUE PODRÍA 

CONDUCIRNOS A INTERPRETACIONES LEGA~ES COMO "EMPLEO", Y AL CON

SIDERARSE COMO "BECA" IM~LICARfA CARACTERfSTiCAS ESPECIALES y -

EXISTEN CONVENIOS GENERALES PARA SU REGULACIÓN Y EN 9LTIMO T~R;-
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MINO ERA COMÜN QUE LAS INSTITUCIONES NO DISP.USIERAN DE RECURSOS 

ECONÓMICOS Y OFRECIERAN AL CONCLUfR EL SERVICIO UNA BECA PARA ~ 

PROSEGUIR CON ESTUDIOS DE POSGRADO, 

LA CONST.ITUCi~~I CONSAGRA EN EL NUMERAL RELATIVO QUE .HABRÁ -

RETRIBUCIÓN, PERO QUE LA LEY PUEDE CONCEDER EXCEPCIONES, LA LEY 

REGLAMENTARIA CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 59 "REMUNERACIÓN DECORO~ 

SA" CUANDO LA ACTIVIDAD ABSORBA GRAN PARTE DEL TIEMPO DEL ESTU

DIANTE O PROFESIONISTA. SIN EMBARGO EL REGLAMENTO PREVINE CASOS 

DE EXCEPCIÓN PARA LA RETRIBUCIÓN, OCASIONÁNDOSE ASf LA ANTINO

MIA ENTRE ESTOS DOS ORDENAMIENTOS. 

EXISTE CONFUSIÓN EN CUANTO A LA CONDICIÓN GRATUITA DEL SER-· 

VICIO, PUES SE ADVIERTE QUE NO DEBE DE MEDIAR UNA CONTRAPRESTA

CIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO. EN ALGUNAS INSTITUCIONES NO 

SE OTORGA LA PRESTACIÓN ECONÓMICA; COMO ES EL CASO DEL BUFETE -

JURÍDICO GRATUITO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM, PERO sE· 

PROPORCIONA LA OPORTUNIDAD DE REALIZAR UN SERVICIO BIEN ORGAN I

ZADO Y ACADÉMICO QUE LE PERMITE AL ESTUDIANTE DESARROLLAR SUS -

CONOCIMIENTOS TEÓRICOS EN LA PRÁCTICA. EL EFECTO DIDÁCTICO PRO

DUCE EXCELENTES RESULTADOS EN LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL ESTU-

DJANTE. 

EFECTIVAMENTE, EL REGLAMENTO NO DEBE CONTRAVENIR A LALEY, 

ARGUMENTO FORMALMENTE VÁLIDO, PERO EN ESTE CASO EL SERVIé::'fo"¡lj() 
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REMUNERADO ESTA GARANTIZANDO UN ASPECTO DIDÁCTICO INIGUALABLE, 

B) TEMPORALIDAD. - EN CUANTO AL TI EMPÓ DE RÉJ\Li'I z'Ac IÓN DE SERV I -
"'. -~ .:< "'/«:~ - ; .-·~>:''.' '· .. 

CIO, LAS DISPOSICIONES QUE HACENREFER~NtIA A E~T~ ASPECTO NO -

SON MUY CLARAS PORQUE NO SE ESPECIF.IC~~EXPLlcITAMENTE EL TIEMPO 

QUE DEBE COMPLETARSE PARA CUBRIR ESTE REQUISITO, 

Los DIVERSOS ORDENAMIENTOS HAN TOMADO COMO BASE EL CRITERIO 

GE1~ERAL QUE SEÑALA LA LEY DE PROFESIONES Y QUE MEDIANTE LA DI-

RECCIÓN DE PROFESIONES REQUER!A PARA VALIDAR LAS CONSTANCIAS 

QUE FUERAN CLARA AL CONSTATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y SE -

ESPC:CIFICARA QUE CUANDO MENOS EL PERÍODO DE SERVICIO HABfA SIDO . . 

DE SEIS MESES MÍNIMO Y MÁXIMO DOS AÑOS, INDEPENDIENTEMENTE DE -

LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN ESTE -PERÍODO, 

POR -LO TANTO, CADA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEBE CONTAR CON -

PERSONAL ESPECIALIZADO A CARGO DEL CONTROL Y CONTENIDO DE LOS -

PROGRAMAS POR DISCIPLINA PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS MÍNIMOS 

DE EVALUACIÓN QUE SIRVAN DE INDICADOR PARA QUE REALMENTE SEA 

ÚTIL LA ACTIVIDAD SOCIAL DEL ESTUDIANTE. Es Asf 'COMO DE ACUERDO 

A LAS CARACTERfSTICAS PROPIAS DE CADA ESCUELA O FACULTAD SE FI

JA EL TIEMPO PARA ACREDITARLO, PERO AÚN CONSIDERANDO LOS LÍMI-

TES GENERALES MARCADOS POR LA LEY, SÓLO CORRESPONDE A LAS AUTO

RIDADES ESCOLARES DETERMINAR LA INTENSIDAD Y EXTENSIÓN DE ACTI~ 

VIDAD EN EL TIEMPO, 
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C) TIPO DE ACTIVIDAD.- DEBE TAMBI~N PRECISARSE EL TIPO DE ACTl 

VIDADES A DESARROLLAR POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES EN DETERMINA 

DO PROGRAMA., PUES SI NO ESTÁ EN UN MARCO DE REFERENCIA PRECISO 

O ADECUADO PARA EL DESEMPEÑO ARMÓNICO DE TODAS LAS FACULTADES 

DEL PRESTADOR .. NO SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LOS PRECEPTOS LEGALES 

FUNDAMENTALES EN ESTA.MATERIA. 

Es EVIDENTE QUE SE HA DESVIRTUADO EL SENTIDO DEL SERVICIO -

SOCIAL AL ACEPTAR QUE EL ESTUDIANTE PARTICIPE EN PROGRAMAS QUE 

NADA TIENEN QUE VER CON SU CARRERA O PERMITIR QUE LOS ESTUDIAN

TES DE CUALQUIER DISCIPLINA SOCIAL AUXILIEN EN ~AREAS ADMINIS--

TRATIVAS DE SUS PROPIAS DEPENDENCIA ESCOLARES O EXTRAESCOLARES, 

LA MAYOR PARTE DE CONTENIDO SE PIERDE Y SÓLO SE REDUCE A LA 

CONSIDERACIÓN DE REQUISITO, ESTA SITUACIÓN.SE PRESENTE POR LA -

FALTA DE PROGRAMAS OFICIALES QUE PERMITAN UNA ALTERNATIVA AL ES

TUDIANTE CON OPCIONES DE PARTICIPACIÓN, 

D) EXENCIÓN Y FRAUDE,- ESTA SITUACIÓN NOS CONDUCE A CONTEMPLAR 

QUE SIN OPCIÓN ALGUNA Y SIN INTERESES.. RECURREN A EVADIR ESTA -

RESPONSABILIDAD SOCIAL; UNA GRAN PARTE DE LA POBLACIÓN ESTUDIAN

TIL SE ENCUENTRA EN LA NECESIDAD DE CUMPLIR CON ESTE REQUISITO -

EN EL ÚLTIMO TERCIO DE SUS ESTUDI.OS PROFESIONALES .. Y CON ELLO 

PUEDE TOMAR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES OPCIONES COMO LA DE ES

PERAR OBTENER EMPLEO EN EL GOBIERNO Y CUMPLIRLO BAJO EL AMPARO -
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DEL ARTICULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE PROFESIONES, O BIEN 

SOLICITARLE A UN AMIGO DE LA FAMILIA LE EXTIENDA UNA CARTA DE 

HABER REALIZADO SU SERVICIO SOCIAL EN UNA DEPENDENCIA O~IC!AL. -

LA SITUACIÓN DE LOS EMPLEADOS FEDERALES PRESENTA GRAVES PROBLE-

MAS DE INTERPRETACIÓN. EL MENCIONADO ARTICULO EXENTA DE ESTA 

OBLIGA¿I~N A ~os EMP~EA66s DE LA FEDERACIÓN o DEL GOBIERNO DEL -

DISTRITO FEDERAL; ES DECiR QUE EL SERVICIO PUEDE SER DISTINTO A 

SU PERF 1 L PROFES l ONAL. SE HABLA DE EXENCIÓN Y NO DE EQUIPARACIÓN, 

EN RESÜMEN, TODA LA PROBLEMÁTICA AéEiÚ6R NO ·PODRÁ SER RE-

SUELTA EN su CONJUNTO SIN UNA PARÚCIPAtÚ5N EQUITATIVA ENTRE -

LOS DOS ELEMENTOS INSTl~UCIONALES QUE HACEN POSIBLE EL SERVICIO 

SOCIAL, ESTO ES EL S~CTOR PÜBLICO Y LAS INSTITUCIONALES DE EDUCA 

CIÓN SUPERIOR, POR ELLO ES NECESARIO QUE AL MÁRGEN DE LOS INTEN

TOS DE COORDiNACtÓN Y SUPERACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL HA VENl 

DO REALIZANDO, ES CONVENIENTE QUE NUESTRAS CASAS DE ESTUDIO ELA

BOREN ACCIONES ADECUADAS AL SERVICIO sociAL ACAD~MICO EN DONDE -

TANTO EL ESTUDIANTE COMO LA INSTITUCIÓl~ ... ~COMO LA COMUtlIDAD Y EL 

GOBIERNO LOGREN OBTENER MUTUAMENTE BENEFICIOS DE ESTA ACTIVIDAD, 

( 25 ) 

( 25 ) 

.... ,·· 

9, PROBLEMAS TRADICIONALES DEL s~~vit1b sdc"iAL 

·. ·., . . . 

LA CUESTIÓN MÁS CONTROVERTID!' .EN MATERIA LEGAL y REGLAMENTA 
,': . . ' . . . .; 

DURAND.. Jos~ ANTONI o, "Lea rst.Ac 1"óN y PROBLEMÁTICA DEL" SER~ 
VICIO SOCIAL" (PONENCIA) COMPILACIÓN DE ARTfCULOS RELATI
VOS ~ LA LEGISLACIÓN SOBRE EL SERVICIO SOCIAL., CCSS, UN~M. 
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RIA DEL SERVICIO SOCIAL, ES LA REFERENTE A LA REMUNERACIÓN, TO

DA VEZ QUE EL CONTENIDO DE LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS SE EN-~ 

CUENTRA POCA PRECISIÓN AL RESPECTO, Y DE AQUf SE GENERAN TÉRMI-

NOS COMO ¡;AYUDA ECONÓM.ICA", "GASTOS MENORES."; "PAGO EQUITATIVO", 

"REMUNERACIÓN PARA SATISFACER NECESIDADES DECOROSAMENTE" Y UN 

SINNUMERO DE TÉRMINOS TAMBIÉN AMBIGUOS. 

lAs OPINIONES RESPECTIVAS SE HAN VERTIDO EN DOS JUICIOS AN

TAGÓNICOS SEGÚN CONSTA EN LA MAYORÍA DE INTERVENCIONES QUE SOBRE 

EL TÓPICO SURGEN EN REUNIONES DE INTERCAMBIO ACAD~MICO EN LOS Úh 

TIMOS AÑOS, 

EL PRIMER CRITERIO SE DÁ EN EL SENTIDO DE QUE EL SERVICIO -

SOCIAL COMO CUALQUIER ACTIVIDAD ECONÓMICA DEBE SER RECOMPENSADO, 

DADO QUE IMPLICA FUERZA DE TRABAJO QUE SE INCORPORA, YA SEA DI

RECTA o INDIRECTAMENTE AL PROCESO PRODUCTIVO, Los MÁS RADICALES 

CRITERIOS DEL SERVICIO SOCIAL GRATUITO, SEÑALAN QUE.BAJO LA RETQ 

RICA DE UNA ACTIVIDAD PRÁCTICA, SOCIAL, ATRUISTA Y HUMANITARIA; 

ESTA DESPOJANDO AL TRABAJADOR, EN ESTE CASO AL ESTUDIANTE, DE 

SUS LEG ITI MOS DERECHOS LABORALES DURANTE EL TIEMPO QUE SE LE EX

PIDE. EL CUMPLIMIENTO DEL· SERVICIO SOCIAL. 

LA OPINIÓN CONTRARIA MENCIONA QUE EL SERVICIO SOCIAL DEBE -

SER UNA PR~CTICA SIN REMUNERACIÓN DE TIPO SALARIAL. EL PRINCIPAL 

ARGUMENTO EN EL QUE SE BASA ESTA CONCEPCIÓN, ES EL HECHO DE CON-
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SIDERAR LA FORMACIÓN INTRAMUROS DEL ESTUDIANTE COMO EL RESULTADO 
; ~ . > .· :· '., 

DEL ESFUERZO DE QUIENES ~O ACUDEN A LAS AULAS UNIVERSITARIAS POR 

OCUPARSE EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES MATERIAL;E,S EN 'LAS FÁBRICAS, 

LAS EMPRESAS O EN EL CAMPO, 

Es DECIR, LA FORMACIÓN UNIVERSITARIA SE CONCIBE COMO UN BE

NEFICIO DERIVADO DEL TRABAJO DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO· Y POR 

ENDE, UN COMPROMISO ESTUDIANTE-COMUNIDAD QUE DEBERÁ CONSÍDERARSE 

NO SÓLO CUANDO SE VAYA PRACTICANDO PROFESIONALMENTE CADA.UNA DE 

LAS CARRERAS ESPECÍFICAS QUE SE REALIZAN EN EL INTERIOR'>DE LAS -

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SINO A TRAV~S D'E'Ui:.(sERVI-

CIO DESINTERESADO Y DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. i .H< ,, ·.·· , 
.:, . ' :-·.'., .• ·'o~-{~;.-'·· ;_~:.: · .. ---:,: , 

'~'..-."J'? ;"'. -.; . -C' :~,::e-:;:,·;-. 

EL SERVICIO socIAL SEGÚN SE ENCUENTR~.;~:~;~S~-~~f~~,Ó.'toMo PAR• 

TE DEL PROCESO EDUCATIVO, CONSTITUYE UN pÉRICfoó*fMPORfANTE' QUE 

SIRVE DE ENLACE ENTRE EL APRENDIZAJE ..• ~'Ei:. 's,~Rvié::'lo} j' 
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10. DIAGNOSTICO DE L~ REGLAMENTACION DEL SERVICIO SOCIAL 

ANALISIS RETROSPECTIVO 
: ~ : ... ~·: .".'.'. ,'. ~1 

·"· 
l.- DIVERSOS INSTRUMENTOS JURfDICOS EXTRAUNIVER~IiTARIÓS_ RELATI-

VOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL: . 

REFERENCIA DE LEY 

A) CONSTITUCÍÓN PóLfTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS (ART, 5º) 

B) LEY OR~ÁNICA DE LA ADMI
NISTRACIÓN POBLI CA FEDE-. 
RAL. 

C) LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN _ 

.. · CONTENIDO BAS I ca 

- DEFINE LA ACTIVIDAD "SERVICIOS 
PROFESIONALES DE fNDOLE SOCIAL" 
COMO OBLIGATORIA Y RETRIBUIDA 
CONFORME A LA LEY Y CON LAS E~ 

CEPCIONES QUE LA MISMA SEAALE. 
No ESTABLECE QUIENES DEBEN REA
LIZAR E~TA ACTIVIDAD, 

- CONCEDE FACULTADES A LA SECRET~ 
RIA DE EDUCACIÓN POBLICA PARA -
ES}ABLECER SISTEMAS DE SERVICIO 

. . SOCIAL. 

,·' . 
. ESTABLECE LA PRESTACIÓN DE UN -
SERVICIO SOCIAL POR PARTE DE 
LOS BENEFICIADOS DIRECTOS DE 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 

. D) LEY REGi:-AMENTARIA DEL ARTÍCg - EXPRESA LAS CONDICIONES QUE DE
LO 5º CONSTITUCIONAL RELATI- BEN LLENARSE PARA OBTENER UN TÍ 
VA AL EJERCICIO DE LA PROFE-. . 
SIONES EN EL DISTRITO FEDE--
RAL, 

TULO PROFESIONAL Y DEFINE EL 
SERVICIO SOCIAL COMO "TRABAJp -
DE CARÁCTER TEMPORAL Y MEDIANTE 



E) REGLAMENTO DE LA LEY REGLA
MENTARIA DE~ ART~CU~O 5º 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE PROFESIONES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

F) REGLAMENTO PARA LA PRESTA

CIÓN DEL SERVICIO SOCIAL -
DE LOS ~STUDIANTES DE LAS 
ltfSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA REPÚBLICA -
MEXICANA. 

89. 

RETRIBUCIÓN QUE E~ECUTEN Y 

PRESTEN LOS PROFESIONISTAS Y -
ESTUDIANTES EN INTER~S DE LA -
SOCIEDAD Y EL ESTADO, 
EN ESTE ORDENAMIENTO SE ENCUE~ 
TRA UNA CONFUSIÓN EN CUANTO A 
LA DEFINICIÓN DE SERVICIO SO-
CIAL. ESTA ACTIV.IDAD NO DEBE -
CONSIDERARSE COMO UN TRABAJO -
PORQUE SI ASÍ FUERA, LOS ESTU
DIANTES ADQUIRIRlAN LOS MISMOS 
DERECHOS DE CUALQUIER TRABAJA
DOR Y AL MISMO TIEMPO SE VERIAN 
PROTEGIDOS POR LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, 

- SEÑALA LA EXCEPCIÓN EN LA RE-
TRIBUCIÓN (ART, 85), ESTABLECE 
QUE "EL SERVICIO SOCIAL DE LOS 
ESTUDIANTES QUEDARÁ AL CUIDADO 
Y RESPONSABILIDAD DE LAS ESCUs 
LAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, co~ 
FORME SUS PLANES DE ESTUDIOS", 
REFIERE AL SERVICIO SOCIAL DE 
LOS ESTUDIANTES Y PROFESIONIS
TAS TRABAJADORES DE LA FEDERA
CIÓN Y DEL GOBIERNO DEL DISTRl 
TO FEDERAL (ART. 91), 

ESTABLECE LAS BASES Y FIJA LOS 
LINEAMIENTOS, 
CONSAGRA LA OBLIGACIÓN DE PRES
TAR EL SERVICIO SOCIAL. 
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- DESTACA EL OBJETO DEL SERVICIO 
SOCIAL. 

G) LEY FEDERAL DE LA REFORMA.. - SEÑALA LA PREFERENCIA PARA LOS 
AGRARIA .EJIDOS Y COMUNIDADES PARA REC.!. 

BIR LA PRESTACIÓN DE LOS SERV.!. 
CIOS DE fNDOLE SOCIAL, 

2, - AMBIGÜEDAD EN LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA RELATIVA AL SERV.!. 
ero SOCIAL. 

A) REGLAMENTO GEl'JERAL DE. ExÁ
MENES DE LA UNAM 

B) REGLAMENTO GENERAL DE ES
TUDIOS TÉCNICOS Y PROFE-
SIONALES DE LA UNAM 

- ESTABLECE QUE EL SERVICIO SO
CIAL SE CUMPLIRÁ DE CONFORMI:·. 
DAD CON LO SEÑALADO POR LOS -
CONSEJOS TÉCNICOS RESPECTIVOS, 
DENTRO DE LAS DISPOSICIONES -
LEGALES VIGENTES (ART, 32, CAP, 
V>. 

- SEÑALA QUE PARA OBTENER UN Tf
.TULO PROFESIONAL, EL ESTUDIAN
TE DEBERÁ CUMPLIR EL SERVICIO 
SOCIAL AJUSTÁNDOSE A LO ESTA
BLECIDO EN LA LEY REGLAMENTA
RIA DEL ARTfCULO 5º CONSTITU
CIONAL Y SU REGLAMENTO, QUE -
SOBRE LA MATERIA APRUEBE EL -
CONSEJO TÉCNICO DE CADA FACUk 
TAD O ESCUELA, 



C) REGLAMENTO DE SERVICIO SO
CIAL DE LA ESCUELA O fACUb 
TAD. 

D) REGLAMENTO GENERAL DEL SER
VIC 10 SOCIAL DE LA UNIVERSl 
DAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
M~XICO. 

91. 

- ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, -
REQUISITOS Y DURACIÓN QUE DE
BERÁ CUBRIR EL SERVICIO SOCIAL 
PARA CADA CARRERA O EN FORMA -
GENERAL, 

- ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS Y -
TRATA DE UNIFICAR CRITERIOS 
DISPERSOS EN MATERIA DE SERVI
CIO SOCIAL Y CUALQUIE ORDENA-
MIENTO DEBERÁ AJUSTARSE A LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN 
~STE, 
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CAP 1 TUL.O 1 V 

- DAR CUMPLIMI ENT(};.~:J¡'.D~I~;i~~1~i~}r1rE·d¡;~c~~~,T~~foi ~~ EL -

ARTfcuLo as DEL REGÚr1ENTo. D:rá.ú LE~~:,,9~!J~RÁL.DE PRoFEsio-

:::~ :E R:~::N:::::~ ~:: ::LD:,!~t~~·~~!·~~~t~~;i"~::c.~ó\i(f?L CUl 
.'.".·.:',· _;-~ -;i>/0\;,{: ~f:·· ··" :;;::;·-':,.; 

- PRovEER Los ELEMENTos NEcEsARr os p~~Á'1~n"E.: tios Es+un'iANTEs 

DEN CUMPLIMIErffo A ESTA OBLIGACIÓN LEGAJ','cEsio./~§3~cé'iJAN-
; .• - ·'''' ' .. '.', ,,·,<-' 

DO LAS BASES COMO REGLAMENTACIÓN INTER
0

Mf,~;PROCEDfMIENTO, 
- ---·-=-~,·-~-. ,-----~ --=-o~_-'-=_co;-" 

ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓ~}. 

SIENDO LA UNAM UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DONDE 

SE FORMAN LOS ELEMENTOS IMPORTANTES PARA EL FUTURO DESARROLLO 

DEL P~Is, LOS EGRESADOS DEBEN DEMOSTRAR SU APTITUD PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES QUE RELACIONADAS CON SU MISMA DISCIPLINA, ASIMISMO -

LE PERMITAN DESARROLLAR SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO, 

LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA LA UNAM POR MEDIO DEL SERVIci'o 
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SOCIAL DE ESTUDIANTES NO DEBE CONSIDERARSE COMO UNA ACTIVIDAD Mg 

RAMENTE DE ~coLABORACI6N", srno DE "cooRDINACióW'.• TAL AFIRMA- .,.. 

CIÓN SE DESPRENDE DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 
,., 

POR PRINCIPIO, AL HACERCE LA REFERENCIA AL SERV·ICIO~ SOCIAL ·:, . ,. 

ESCO.LAR, EL SUJETO QUE COLABORA DE MANERA DIRECTA CON LA ADMINI2 

TRAC 1 ÓN PÚBL! CA ES EL ESTUDIANTE, NO AS J LA I NS~ ITUC IÓN DE EDUCA 

CIÓN SUPERIOR (LJNAM) DONDE REALIZÓ SUS.ESTUDIOS, 

Po.R CONSIGUIENTE, LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES A SEGUIR SON -

LOS ESTABLECIDOS EN BASE A LA REGLAMENTACIÓN INTERNA DE LA UNI-

VERSIDAD PARA QUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN PRESTAR SU SERVICIO, LA 

ADMitHSTRACIÓN PÚBLICA SOLICITA DE LA UNAM A TRAVÉS DE SUS DIVER 

SOS ORGANISMOS, LOS SERVICIOS DE fNDOLE SOCIAL DE LOS ESTUDIAN-

TES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREESTABLECIDOS 

PARA PRESTARLOS. 

AQUf SIMPLEMENTE SE TRATA DE UNA COORDINACIÓN ENTRE DOS OR 

GAN 1 SMOS PÚBLICOS:· LA UNAM, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL ESTA

DO QUE INTERVENDRÁ INVARIABLEMENTE EN EL SERVICIO SOCIAL DE SUS 

ESTUDIANTES EN LLO QUE SE REFIERE A LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 

LA DOCENCIA; Y POR OTRA PARTE UN ORGANISMO DEL SECTOR PÚBLICO, -

CUYA INTERVENCIÓN SERÁ DE !~ATURALEZA PRÁCTICA DE ACUERDO A LAS 

ACTIVIDADES QUE REALICEN EN DICHO SERVICIO, SEGÚN LA NATURALEZA 

DE LA PROFESIÓN Y LAS NECESIDADES SOCIALES A SATISFACER. 
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Es IMPORTANTE RESALTAR EL HECHO DE QUE AL PRODUCIRSE LAS -

RELACIONES DE COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, NO 

PERDERÁ POR ESTO LAS PRERROGATIVAS QUE LE CONCEDE SU R~GIMEN J~ 

RIDICO DE AUTormMfA, POR LO TANTO, EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ -

OPONER ANTE ELLA SU ESFERA DE COMPETENCIA, 

1.1 EL SERVICIO SOCIAL EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA UNAM 

DE ACUERDO•A LA MENCIÓN DEL ARTfCULO 3º CONSTITUCIONAL EN 

SU FRACCIÓN VIIL LA DETERMINACIÓN DE SUS PLANES Y PROGRAMAS DE 

ESTUDIO CORRESPONDERÁ TAtáo A LAS UNIVERS.IDADES COMO A LAS DE-

MÁS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR QUE LA LEY OTORGUE AUTq 

NOMfA, 

POR LO QUE RESPECTA A LA LEY DE PROFESIONES Y SU REGLAMEN

TO, SE CONTEMPLA UN MÁRGEN DE LIBERTAD PARA QUE DENTRO DE LOS -

PLANES DE ESTUDIO SUPERIORES SE REGULE EL SERVICIO SOCIAL ESCO

LAR, RESPETANDO ESENCIALMENTE LA AUTONOMfA ACAD~MICA Y ADMINIS

TRATIVA DE LA UNIVERSIDAD. 

POR TAL RAZÓN, LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD, EXPEDIDA 
. . .. -·· . -

POR UN ACTO LEGISLATIVO, OTORGA FACULTAD A LA MISMA PARA DECI--

DIR soBRE LA oRGANIZAcióÑ QUE ESTIME CONVENIENTE DENTRO DE'Los 

LINEAMIENTOS GENERALES SEÑALADOS EN SU ARTfCULO 2.º, SIN DETALLAR 

RESPECTO A LOS PLANES DE ESTUDIO, 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO GOZA DE SU PLENA 

AUTONOMIA ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DENTRO DE LA LEY GENERAL DE 

PROFESIONES EN SU ARTÍCULO 55 Y DENTRO DE LAS DIVERSAS LEYES AD

MINISTRATIVAS, ARTICULO lº DE SU LEY ORGÁNICA. 

LA UNIVERSIDAD CONFIRMA SU AUTONOM!A EN EL ART~CULO lº DE. -

SU ESTATUTO GENERAL QUE FIJA LA ORGANIZACIÓN JURfDICt\;)lE LA INS

TITUCIÓN EN EL ORDEN INTERNO. 

EN LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA UNAM SE 

SOC1AL ESCOLAR COMO UN REQUISITO PREVIO 

LO PROFESIONAL. 

POR LO QUE SE REFIERE· A LA'REGULACIÓN 

SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES/¡)~ LA UNAM, TENEMOS LO SIGUIENTE:· 

1.2 REGULACION DEL SERVICIO SOCIAL EN EL ESTATUTO GENERAL 

DE LA UNAM 

LA UNIVERSIDAD NAé.IÓNAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, COMO ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CUENTA CON UN ESTATUTO LEGAL, EN EL 

CUAL SE FIJA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNO DE LA IN~ 

TITUCIÓN. DE ESTE ESTATUTO SE DERIVAN LOS REGLAMENTOS QUE RIGEN 

LA ACTIVIDAD ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD, EL ES

TATUTO GENERAL FUÉ APROBADO EL 9 DE MARZO DE 1945 POR EL CONSE~ 

JO UNIVERSITARIO. 
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EN EL ARTICULO 85 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º -

CONSTITUCIONAL SE ESPECIFICÓ QUE EL SERVICIO SOCIAL QUEDARÁ AL 

CUIDADO Y RESPONSABILIDAD DE LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

POR LO TANTO DEBE CONSIDERARSE LO QUE SE ENTIENDE POR PLAN DE -

ESTUDIOS Y POR ENDE COMO SE REGULA EL SERVICIO SOCIAL DENTRO DE 

LOS PLANES DE ESTUDIO DE LA UNAM. 

EL ARTfCULO 3º DEL ESTATUTO GENERAL SEÑALA: ºEL PROPÓSITO 

ESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD .. SERÁ ESTAR ÍNTEGRAfiHiTE AL SERVICIO 

DEL PAl S Y DE LA HUMAN lDAD .. DE ACUERDO COH UN SENTIDO ÉTICO Y -

DE SERVICIO SOCIAL .. SUPERANDO CONSTANTEMENTE CUALQUIER INTERÉS 

INDIVIDUAL. n ( 26) 

Es ASf COMO LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ESTUDIOS, DEBERÁ 

ESTAR EN FUNCIÓN DIRECTA AL BENEFICIO DE LA SOCIEDAD CON UN SEN

T'IDO ÉTICO Y DE SERVICIO SOCIAL. 

1.3 EL SERVI.CIO SOCIAL EN EL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS 

TECNICOS Y PROFESIONALES DE LA UNAM · 

ESTE REGLAMENTO FUÉ APROBADO EL 15 DE DICIEMBRE DE 1967 POR 

EL CaNSEJO UNIVERSITARIO. EN SU ARTÍCULO 16 DEFillE AL "Pl:AN DE -

ESTUDIOS" DE LA SIGUIENTE MANERA¡ 

( 26) LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA.-ESTATUTO GENERAL DE LA UNIVER
SIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXI~O, UNAM, PAG, 37 
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ART. 16.- nsE ENTIENDE POR PLAN DE ESTUDIOS EL CONJUNTO DE -

ASIGNATURAS (CURSOS TEÓRICOS~- LABORATORIOS, TALLS. 

RES~- PRÁcT-I CAS~ SEM 1NAR1 OS)~- EXÁMENES Y OTROS RE

QUISITOS QUE APROBADOS EN LO PARTICULAR POR.LOS -

CONSEJOS T~CNICOS DE LAS FACULTADES Y ESCUELASJ y 

EN LO GENERAL POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, ASEG~ 

RAN QUE QUIEN HAYA CUBIERTO EL PLAN OBTENGA LA 

PREPARÁCIÓN T~CNICA Y PRÁCTICA SUFICIENTE PARA G/1 

RANTIZAR A LA SOCIEDAD EL EJERCICIO EFICAZ Y RES

PONSABLE DE SU PROFESIÓN," ( 27) 

AL SERVICIO SOCIAL DEBERÁ UBICÁRSELE DENTRO DE LOS REQUISI

TOS ACAD~MICOS QUE SEAN APROBADOS POR LOS CONSEJOS T~CNICOS DE -

LAS FACOL TADES O ESCUELAS DE LA UNNl. ( 28 ) 

EL ARTfCULO 21 DEL MISMO REGLAMENTO ESTABLECE: 

ART, 21.-"DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY REGLAMENTA-

TARIA DE LOS ARTfCULOS 4º Y 5º CONSTITUCIONALESJ 

PARA OBTEt~ER UN TfTULO PROFESIONAL EL CANDIDATO -

DEBERÁ éUMP·L-IR CON EL SERVICIO SOCIAL, AJUSTÁNDO

SE A LO DISPUESTO EN LA MENCIONADA LEY y AL REGLA 

MENTO QUE, SOBRE LA MATERIA, APRUEBE EL CONSEJO -

T~CNICO DE CADA FACULTAD O ESCUELA," ( 29) 

27) Op, CIT,, PAG, 107 

28) MOLINA PIÑEIRO~· VALENT.tN, OP, CIT, 

29) LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, OP, CIT., PAG, 108 
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ESTE ARTfCULO SEÑALA EL PRINCIPIO GENERAL DE QUE LOS REGLA

MENTOS RELATIVOS AL SERVICIO SOCIAL APROBADOS POR EL CONSEJO TÉh 

NICO DE CADA FACULTAD O ESCUELA, DEBERÁN AJUSTARSE A LO DISPUE§ 

TO POR LA LEY DE LA CUAL EMANAN, ESTO ES BÁSICAMENTE A LOS AR-

TICULOS 52, 53, 55 Y 59 DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 5º 

CONSTITUCIONAL, QUE EN SfNTESIS SERIA: 

lº LA OBLIGACIÓN DEL SERVICIO 

2º SU CARÁCTER TEMPORAL Y REMUNERADO 

3º SER REQUISITO PREVIO AL EXÁMEN PROFESIONAL 

4º LA REMUNERACIÓN DEBE SER ACORDE A LAS NECESIDADES DE -

QUIEN LO PRESTA, SI ABSORBE TOTALMENTE SUS ACTIVIDADES, 

EL SERVICIO SOCIAL ESCOLAR SERÁ CONSIDERADO COMO REQUISITO 

PREVIO AL TITULO PROFESIONAL, ACORDE CON EL ART_ICULO 5_º .DEL MIS

MO REGLAMENTO, EL TÍTULO PROFESIONAL IMPLICA EL GRADO DE LICEN-

CIATURA, 

SEGÚN EL ARTfCULO 22 DEL REGLAMENTO, EL TfTULO PROFESIONAL 

SÓLO SE EXPED.I RÁ, A PETICIÓN DEL INTERESADO "CUANDO EL ESTUDIAN

TE HAYA CUBIETO TODAS LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS RES-

PECTIVO, REALIZADO SU SERVICIO SOCIAL Y HAYA SIDO APROBADO EN EL 

TRABAJO ESCRITO Y EN EXÁMEN PROFE!ÚONAL, DE ACUERDO CON LAS NOR

MAS QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO GENERAL DE EXÁMENES," ( 30 ) 

( 30) ÜP, CIT., PAG. 108 
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1.4, . EL SERVICIO SOCIAL EN EL REGLAMENTO GENERAL DE EXAMENC:S 

DE LA UNAM 

ESTE REGLAMENTO FUÉ APROBADO EL 28 DE NOVIE~BRJ·iri~ 1968 POR 

EL CONSEJO UNIVERSITAIÚÓ·. 

EL REGLAMEÑTÓ GÉÑÉRAL DE EXÁMENES EN ·su cAPJTULo. y; ARTlcu

Lo 32 ESTABLECE: 

ART. 32.- "EL ·sÉRvÚ:Ú> SOCIAL PREVIO AL EXÁMEN PROFESIONAL 

SE CUMPLIRÁ DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR 

LOS cor~SEJOS TÉCNICOS RESPECTIVOS, DENTRO DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES. VIGENTES." 

ESTE ARTICULÓ PRECISA NUEVAMENTE LA DELEGACIÓN DE LA FACUh

TAD DE REGULAR AL SERVICIO SOCIAL A LOS CONSEJOS TÉCNICOS DE LAS 

FACULTADES O ESCUELAS, SIGUIENDO EL CRITERIO DEL ARTICULO 55 DE 

LA LEY GENERAL DE PROFESIONES, AL REFERIRSE A QUE EL SERVICIO -

SOCIAL SE REGULARIA "SEGÚN LA NATURALEZA DE LA PROFESIÓN". 

LA LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA CONTENIDA EN LA LEY ORGÁNICA, 
.... . 

EN EL ESTATUTO GENERAL Y EN LOS Y EN LOS REGLAMENTO DE QUE DE ÉL 

EMANAN, EN CUMPLIMIENTO DE ESTA AUTÓNOMfA, REGULÓ EN EL REGLAMEt::! 

·iro GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES Y EN EL REGLAMEH 

TO GENERAL DE EXÁMENES AL SERVICIO SOCIAL ESCOLAR, 

LA REGUÚ,dÓN DEL SERVIClO SOCIAL EN LA VIDA PRÁCTICA DE LA 
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UNIVERSIDAD HA SEGUIDO OTRAS DIRECTRICES QUE SE HAN ALEJADO DE -

SU REGLAMENTACIÓN LEGAL BÁSICA, Asf, LA OBLIGATORIEDAD DEL SER'!l 

CIO NO SIEMPRE SE HA CUMPLIDO YA QUE HA TENIDO UN CARÁCTER TEMPQ 
.. 

RAL, PERO NO ASf REMUNERATIVO, LLEVÁNDOSE A CABO TAMIBIÉN EN UNA 

FORMA GRATUITA, ( 31 ) 

1.5 LA DELEGACION DE FACULTADES PARA REGLAMElffAR EL SERVICIO 

SOCIAL ESCOLAR DE LA UNAM 

EL MECANISMO QUE HA SEGUIDO EL LEGISLADOR NO SÓLO A NIVEL -
. .. . 

FEDERAL, SINO LOCAL, ES LA DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA REGLA--

MENTAR AL SERVICIO SOCIAL ESCOLAR. ESTA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
/: . . 

TAMBIÉN SE PRECISA EN EL ORDEN INTERNO DE LA UNIVERSIDAD. 

EL REGLAMENTO GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE LA UNAM, EN SU ARTICULO 21 DETERMINA QUE LA REGLAMENTACIÓN DEL 

SERV~CIO SOCIAL Q~EDARÁ SUJETA A LA ELABORACIÓN y APROBACIÓN DE -

LOS. CONSEJOS TÉCNICOS DE CADA FACULTAD O ESCUELA, 

EL ARTfCULO 32 DEL°REGLAMENTO GENERAL DE EXÁMENES PREVIENE 

QUE: "EL sERVIcI6 socIAL sE cuMPLiRA DE coNFoRMIDAD coN Lo sEÑa 

LADO POR LOS CÓNSE~O~ TÉ¿~~cos RESPECTIVOS," 

( 31) MOLINA PIÑEIRO, VALENTfN, OP, CIT. 
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2. EL SERVICIO SOCIAL DENTRO DE LA FACULTAD DE DERECHO · 

EL SERVICIO SOCIAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ·32 DEL RE== 

GLAMENTO GENERAL DE ExÁMENES ES ADMINISTRADO EN ESTA FACULTAD 

POR LA COORDINACIÓN DE SERvicio SOCIAL. 

EN LOS ÚLTIMOS Aiios, ALUMNOS DE ESTA FACULTAD HAN ESTADO -

PRESTANDO ESTE SERVICIO DURANTE UN MINIMO DE SEIS MESES AL SER

VICIO DE DIVERSOS ORGANISMOS DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL GOBIERNO 

DISTRITAL Y EN MENOR MEDIDA EN LOS GOBIERNOS LOCALES; ADEMÁS, -

cono MERITORIOS EN DIVERSAS RAMAS DEL PODER JUDICIAL, FEDERAL o 

LOCAL EN LAS JUNTAS LOCALES o FEDERALES DE CoNC I LLAC ról~ y ARBl. 
TRAJE, EN DEPARTAMENTOS JURfDICOS DE EMPRESAS PARAESTATALES Y -

BANCOS, EL BUFETE GRATUITO DE LA PROPIA FACULTAD, DE LAS DELEGA 

CIONES DISTRITALES, DEL PRI O DE ALGUNOS SINDICATOS, EL DIF~ 

PATRONATOS PARA EX-REOS, LA UNIVERSIDAD MISMA Y EN OTRAS INSTI

TUCIONES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL, HA ORGANIZADO EN COLABORACIÓN CON ESTA FA

CULTAD ESTE SERVICIO DE MANERA EFICAZ Y DIDÁCTICA, ASIMISMO EN -

LA PROCURADURfA GENERAL DE JUST.ICIA DE LA REPÚBLICA CUYA COLABO-
... . . .. 

RACIÓN FACILITA A LOS ALUMNOS LA OPORTUNIDAD DE COMPLEMENTAR SUS 

ESTUDIOS ACAD~ICOS 'MÉñIANTE~, UN CONTACTO CON LA REALIDAD JURÍDI

CA. 



EL SISTEMA ACTUAL DE SERVICIO SOCIAL SUPERA EN MUCHO AL QUE 

PREVALECIÓ ANTES DE 1968~ O SEA EL DE LA "PRÁCTICA FORENSE" EN -

ALGÜN BUFETE PARtICULAR, SISTEMA CUYA EFICACIA DIDÁCTICA SE EN-

CONTRABA MENGUADA POR LAS FRECUENTES "FIRMAS DE CORTESIA", Ac- -

TUALMENTE EL PASO DECISIVO HA SIDO LA IMPLANTACIÓN DE UNA AUTORl 

ZACIÓN PREVIA A LA PRESTAcióN DEL SERVICIO SOCIAL, CON EL FIN DE 

CONTROLAR EL T~RMINO DEL SERVICIO SOCIAL Y ASf COMPROBAR QUE 

EFECTIVAMENTE CUMPLIÓ CON SU DEBER Y AL MISMO TIEMPO APRENDfO 

ALGO INTERESANTE 'PARA SU FORMACIÓN PROFESIONAL, COLABORANDO EVEt! 

TUALMENTE CON LA PERSONA, ENTIDAD O INSTITUCIÓN DE QUE SE TRATE, 

PARA EL MEJORAMIENTO DIDÁCTICO DEL SERVICIO SOCIAL. 

2.1 MANUAL DE SERVICIO SOCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO 

PARA EL MEJOR CONTROL DEL SERVICIO SOCIAL EN LA FACULTAD Y 

EN BASE A LA FACULTAD CONCEDIDA PARA REGLAMENTAR EN ESTA MATERIA, 

SE CREA EL MANUAL QUE PRETENDE DAR A CONOCER LOS ASPECTOS MÁS R~ 

LEVANTES AL RESPECTO, LOS ANTECEDENTES Y LA SITUACIÓN ACTUAL DEL 

SERVICIO SOCIAL DENTRO DE ESTA FACULTAD, LA FORMA Y LOS TRÁMITES 

QUE DEilEN HACER LOS ESTUDIANTES Y LOS LUGARES DONDE PUEDEN PRES

TAR su SERVICIO SOCIAL. LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN REALIZAR LOS -

ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS COMO PARTE DE LOS ESTUDIOS QUE CURSA, 

-EN INTER~S DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO, CONJUGANDO ARMÓNICAMENTE 

LOS OBJETIVOS EDUCACIONALES Y DE SERVICIO, A. FIN DE REVERTIR LOS 

BENEFICIOS QUE LE FUERON OTORGADOS DURANTE SUS ESTUDIOS, ESTAS·-
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ACTIVIDADES DEBERÁN CUMPLIRSE MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE TAREAS 

TENDIENTES A DIFUNDIR LA CULTURA, LA CIENCIA Y LA TÉCNICA EN EL. 

CONJUNTO SOCIAL, AL MISMO TIEMPO QUE PERMITAN CONSOLIDAR SU PRS. 

PARACIÓN PROFESIONAL COMO UNA .ETAPA DE INTEGRACIÓN Y APLICACIÓN 

OBJETIVA DE SUS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES, FOMENTANDO SU COL8. 

BORACIÓN CON ÓTROS PROFESÚltÚSTAS, LO QUE LES AYUDARÁ A CONOCER 

INTEGRAL Y PROFUNDAMENTE LAS NECESIDADES Y PROBLEMAS DEL PAfS, 

INCREMENTANDO AS~ s~ PÓsi~iLi~AD DE APORTE SOCIAL, su ACTITUD -

DE COMPROMISO y ~É ~~PÉRACi~N ACADÉM~CA. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS GENERALES 

; 

Los FUNDAMENTOS JURÍDICOS GENERALES SON LOS SIGUIENTES: 

l. LEY REGLAMENTARIA DÉL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL EN sus 

NUMERALES 80, 9o, 52, 53, 55 Y 59 

2, EL REGLAMENTO DE LA LEY REFER IDA1 NUMERALES 14 IV)_, 15 

VI); 85, 89~ 90; 91 Y 92 

3. LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, ART. 11; LEY ORGÁNICA DE LA -

UNAM, SEÑALAMIENTO 80. 

4. EL ESTATUTO GENERAL DE LA UNAM, ARTÍCULO 3o. 

5. EL REGLAMENTÓ GENERAL DE ESTUDIOS TÉCNICOS y PROFESIO

NALES DE LA UNAM, EN LO CONTEMPLADO EN SU ART, 22 

6. EL REGLAMENTO GÉÑÉRAL DE EXÁMENES, ARTÍCULO 32 

7, EL REGLAMENTO GÉt~ERAL DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNAM 



104. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS PARTICULARES 

l. CONSTANCIA DE CRÉDITOS DE LAS MATERIAS C<;lMPRENDIDAS DEL 

PRIMERO AL OCTAVO SEMESTRE, 

2. EL SERVICIO SOCIAL TENDRÁ UNA DURACIÓN DE SEIS MESES -

MlNIMO y DOS AÑOS MÁXIMO. 

3, SI EL PRESTADOR DEL SERVICIO SOCIAL TRABAJA EN DEPENDEN

CIAS DEL E~TÁno; TENDR~ QUE FUNDAMENTAR su CARTA DE SER

VICIO EN LOS ART[CULOS 5º Y 91 DE LA LEY REGLAMENTARIA -

DE PROFESIONES. 

4. EL ALUMNO D~i~RÁ PRESENTAR CARTA DE INICIO ANEXANDO CONI 

TANCIA DE CRÉDITOS, EN LA COORDINACIÓN DE SERVICIO So- -

CIAL SITA EN LA FACULTAD, 

5. LA CARTA DE INICIO DEBERÁ SER AUTORIZADA POR LA COORDI

NACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA VÁLIDO, 

6. UNA VEZ CONCLU[DO EL SERVICIO SE PRESENTAR~ :UNA CARTA -

CONTENIENDO LO SIGUIENTE: 

A) DIRIRGIDA AL DIRECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO DE -

·LA UNAM 

B) l~IDICAR FECHA DE INICIO Y DE TERMINACl{)N (DJ~~ MES Y 

AÑO), 

C) DEBERÁ INDICAR EL TIPO DE LABOR QUE REALIZÓ (ACTIVI

DADES JUR!DICAS)'.. 

D) MENCIONAR QUE DI.CHAS LABORES FUERON CON EL OBJETO DE 

REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL, 
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. . 

E) DEBERÁ PRESENTARLA EN PAPEL MEMBRETADO, CON SELLO Y -

FIRMA DEL DIRECTOR O JEFE RESPONSABLE DEL DEPARTAMEN-

TO, 

F) PRESEtlTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA MISMA Y ANEXAR AUTO

RIZACIÓN riE ~N~¿~6: 

OBJETIVOS GENERALES 

Los OBJETIVOS GENERALES DEL SERVICIO SOCIAL ESTÁN ENCAMINA

DOS A SATISFACER LAS NECESIDADES PRIORITARIAS DEL PAfSJ A TRAVÉS 

DE LOS ESTUDIANTES QUE LO REALIZAN ANTES O DESPUÉS DE TERMINAR -

SUS ESTUDIOS PROFESIONALES, PARA RETRIBUÍR DE ALGUNA FORMA LO 

QUE EL ESTADO LES HA PROPORCIONADO, DE AHÍ HACE QUE ESTE SERVI-

CIO SOCIAL SEA DE SUMA IMPORTANCIA PARA EL ESTUDIANTE YA QUE PO

NE E!4 PRÁCT I.CA LOS CONOCIMIENTOS QUE HA ADQUIRIDO, 

OBJETIVOS PARTICULARES 

Los OBJETIVOS PARTICULARES SON. VINCULAR AL ESTUDIANTE CON. -

SUS CENTROS DE TRABAJO, 

VINCULAR LA TEORfA Y LA.PRÁCTICA, 

- PLANEACIONJ. EVALUACION Y DIFUSION -

LA PLANEACIÓNJ. EVALUACIÓN Y DIFUS.IÓN SON DE SUMA IMPORTAN.._ 
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CIA DENTRO DE ESTA FACULTAD YA QUE POR MEDIO DE ESTA INFORMACIÓN 

SE MOTIVA AL ESTUDIANTE PARA QUE REALICE SU SERVICIO SOCIAL EN -

LOS DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE LA FACULTAD, TANTO INTERNOS -

COMO EXTERNOS Y SE LLEVAN A CABO DE LA SIGUITENTE MANERA: 

l. PLANEAR Y PROGRAMAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO S_OCIAL DE 

ESTUDIANTES, 

2, PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN Y NECOGIACIÓN DE CONVENIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, CON DEPENDENCIAS 

Y ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL Y MUNI

CIPAL, 

3. ORGANIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE MODO IN

DIV IÓUAL. 

4. ELABORAR CARTELES REl,.AC,IONADOS CON LAS ACTIVIDADES Y PRQ 

GR~s· DEL SERVICIO socIAL. 

P O L 1 T I C A 

EL SERVICIO SOCIAL PUEDE PRESENTARSE DE MANERA UNIDISCIPLI

NARIA O MULTIDISCIPLINARIA. 

EL SERVICIO UNIDISCIPLINARIO ES ORIENTADO Y CONTROLADO POR 

LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO A TRAV~S DE LA COORDINA

CIÓN DE SERVICIO SOCIAL, 

EL SERVICIO SOCIAL A QUE SE REFIERE EL ART:ÍCULO 32 DEL REGL8_ 

MENTO GENERAL DE EXÁMENES DE LA UNAM; ESTÁ DETERMINADO EN ESTA -
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FACULTAD A TRAV~S DE LA COORDINACÍÓN RESPECTIVA. 

EL SERVICIO SOCIAL MU~TIDiscIPLiNARIO ES ORIENTADO y CONTRQ 

LADO POR LA DIRECCIÓN GÉNERAL DEL SERVICIO SOCIAL INTEGRAL .DE LA 

UNAM. 
ESTE SERVICIO SE PUEDE PRESTAR EN LAS SIGUIENTES INSTITU-

CIONES: 

l. ÜRGAN 1 SMOS DEL GOB 1 ERNO FEDERAL, DEPARTAMENTOS JUR J D.I COS, 

SECRETARIAS DE ESTADO, 

2. EN EL PODER JUDICIAL Y DEL DISTRITO, 

3. EN LA DEFENSORfA DE OFICIO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRI-

TO FEDERAL. 

4, EN EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

5, EN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DDF, 

6, EN LA PROCURADUR ! A GENERAL DE JUSTI C 1 A DE LA REPÚBLICA, 

PROCURADUR~A GENERAL DEL D.F.· 

7. EN LA PROCURADUR!A FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO, 

8 •. EN LAS JUNTAS FEDERALES Y LOCALES DE CONCILIACIÓN. 

9. EN LA PROCURADURIA FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

10. EN LÓS DEPARTAMENTOS JURÍDICOS DE EMPRESAS PARAESTATALES, 

COOPERATIVAS, SISTEMA BANCARIO Y DE SINDICATO, 

11. EN LAS DELEGACIONES POLfTICAS DEL DISTRITO. FEDERAL, ASU~ 

TOS JURfDICOS, 

12. EN:LAS DELEGACIONES DISTRITALES DEL PRI 

13. EN EL BUFETE JURÍDléo GRATUITO DE LA FACULTAD DE DERECHO, 

14. EN LA MISMA FACULTAD DE DERECHO, AUXILIANDO EN LOS TRÁMI-
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TES ADMINISTRATIVOS, B-IBLIOTECA O REALIZANDO ACTIVIDA

DES ACADÉMICAS, ASl COMO EN OTRAS DEPENDENCIAS Y ESCU~ 

LAS DE LA UNAM, CON UJ~A DURACIÓN DE 480 HORAS, 

15. EN EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURfDICAS DE LA UNAM 

16. EN EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE -

LA FAMILIA, 

17. EN LOS PATRONATOS DE Ex-REOS, 

N T E G R A C I O N · 

.... 
LA COORDINACIÓN DE SERVICIO SOCIAL DE ESTA fAcÜÚAD ESTÁ -

INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

l. UN COORDINADOR 

2. UN ENCARGADO DEL ÁREA DE PLANEACIÓN 

3. UN ENCARGADO DEL ÁREA DE DIFUSIÓN 

4. UN ENCARGADO DEL ÁREA DE TRAMITACIÓN . 

NOTA: LAS ÁREAS DEBERÁN SER CUBIERTAS POR PASANTES 

QUE DESEEN PRESTAR SU SERVICIO SOCIAL DENTRO 

DE LA FACULTAD, POR NO CONTAR CON PRESUPUES

TO PARA CUBRIR ESAS PLAZAS. 



109. 

2.2 

DIAGNOSTICO DEL BUFETE JURIDICO ERATUITO DE LA FACULTAD DE Dé
RECHO DE LA UNAM 

PARA CONSOLIDAR AL SERVICIO SOCIAL, DEBE CONSIDERÁRSELE CO

MO UN INSTRUMElffO IDÓNEO PARA SER UTILIZADO Y APROVECHADO DE TAL 

MANERA QUE PERMITA UN VERDADERO BENEFICIO A LA COMUNIDAD; PERO -

PARA OBTENER LOS RESULTADOS REQUERIDOS ES NECESARIO DAR PREFEREli 

CIA A LAS NECESIDADE PRH'.ORDIALES DEL PAÍS PARA ADECUAR LOS PRO

GRAl'iAS DE SERVICIO SOCIAL, 

LA UNIVERSIDAD REGISTRA ANUALMENTE UN GRAN ltlDICE DE EGRES8. 

nos, QUE REPRESENTE UN POTENCIAL CONSIDERABLE EN T~RMINOS DE SER 

VICIO SOCIAL. POR LO QUE RESPECTA A LA FACULTAD DE DERECHO LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEBE ORIENTARSE ESPECÍFICAMENTE A LA AC

TIVIDAD A REALIZAR POR EL FUTURO PROFESIONISTA, ASÍ CONVENDR1A -

RECALCAR LO QUE ES Y QUE HACE UN LICENCIADO EN ~ERECHO, 

EL PROFESiotUSTA DEDICADO A ESTA ÁREA DE LAS DISCIPLIHAS SQ. 

CIALES POSEE EL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS Y T~CNICAS JUR1DI-

CAS, Y HACE DEL DERECHO SU I NSTRUMEtlTO DE TRABAJO COtiO NORMADOR 

Y TRANSFORMADOR DE LA REAL! DAD SOCIAL, APLICA Y ELABORA LAS LE

YES E INVESTIGA Y COMPRENDE EL DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO JURl 

DIGO, ( 32 ) 

( 32) GU1A DE CARRERAS 1985, UNM,, PAG. 546 
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TOMA DECISIONES COU PLENA AUTONOMIA EN RELACI6tl A TERCERAS 

PERSONAS, FUNDAMENTANDO SU °OECI SI6N EN LAS tlORMAS JURIDICAS, 1".E

DIAinE EL USO DE RAZONAMIENTOS PREVIAMENTE ACEPTADOS, 

- . ' ·' ~:-{ --' .. ; .. -\ ·¡.','. 

REALIZA INVESTIGACIONES SOBRE T6Picos JURIDiéos TANio'"EN. EL 

ÁMBITO NORfljATIVO COMO EN LOS COMPORTAMIENTOS REGUl..ADo~~pÓR LA· -
LEY, • :. ::'{~_,·,~:o~:. 

CONOCE ADEMÁS DOllDE Y COMO ENCONTRAR LOS I NST;:~;:~ú~~t: DA
:-::--- ~ 

TQS llECESARIOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS PRÁCTICOS QUE SE LE 

PRESENTAN EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN. {.33) 

EL SERVICIO SOCIAL COADYUVA A FORTALECER LA CAPACIDAD Y EFl 

CIENCIA DE TODA ESA GAMA DE CONOCIMIENTOS PARA UN DESEMPEÑO 

PRÁCTICO QUE PARTE DE LA TEORlA AL INVOLUCRARLO EN LA PRÁCTICA -

COll TAREAS CO_NCRETAS, 

LAS METAS A ALCANZAR POR EL ESTUDIAtlTE SE RESUMEN DE CIERTA 

FORMA EN LAS SIGUIENTES: 

- COtlOCER LAS NECESIDADES DEL SER HUMANO, MEDIANTE LA PRES

TACI6N DE SUS SERVICIOS COMO TEÓRICO Y T~CNICO DEL DERECHO; 

- CREAR CONCIENCIA SOBRE LOS REQUERIMIENTOS DE COLABORACIÓN 

QUE IMPONE SU FUNCIÓN EN LA RESOLUCI6N DE PROBLEMAS SOCIA 

LES, 

( 33) Qp, CIT .• , PAG, 546 ... 
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- DIFUNDIR LA CULTURA JUR1DICA PARA ELEVAR EL NIVEL DE COM

PRENSIÓN ENTRE LOS NO CONOCEDORES DEL DERECHO, 

- t'iOTIVAR UN ESPtRITU DE HIVESTIGACI6N DE LAS T~CNICAS JURf

DICAS PARA VINCULARLOS AL EJERCICIO DEL DERECHO, 

- INTRODUCIR AL ESTUDIANTE EN EL CMAPO DE LAS NECESIDADES -

PRIMORDIALES DE LA SOCIEDAD, 

POR LO ANTES EXPUESTO, EL SERVICIO SOCIAL REPRESEUTA. LA AC

TIVIDAD MEDIANTE LA CUAL EL ESTUDIANTE EXTERIORIZA LOS CONOCI- -

MIENTOS ADQUIRIDOS DURANTE SU PASO POR LAS AULAS UNIVERSITARIAS, 

DE TAL MANERA QUE COADYUVE A LA SOLUCI6N DE PROBLEMAS DE iNDOLE 

SOCIAL QUE REVISTEN CIERTI\ IMPORTANCIA, 

DENTRO DE LA FACULTAD DE DERECHO EL SERVICIO SOCIAL HA SIDO 

IMPLEMENTADO ENTRE OTRAS HISTITUCIONES A TRAV~S DEL BUFETE JURl

DICO GRATUITO DE LA FACULTAD DE DERECHO, QUE POR SUS DIMENSIONES 

Y ALCANCES MERECE UN LUGAR IMPORTANTE POR LA LABOR QUE AHl SE 

REALIZA, 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ESTA ÁREA HACE EXTENSIVOS LOS 

BENEF 1C1 OS ESPEC f F I CAMENTE AL SECTOR MÁS DESPROTEGIDO DE LA PO-

BLAC IÓN, POR LO CUAL cor~SERVA LA FINALIDAD PARA LA CUAL FU~ CRE& 

DO, LA INTERVENCIÓN DEL ESTUDIANTE EN ACTIVIDADES JURiDICAS ES -

EN LA MAYORlA DE LOS CASOS SU PRIMER CONTACTO CON LA REALIDAD SQ. 

· CIAL QUE SE VIVE Y LE BRINDA LA OPORTUNIDAD DE CONJUGAR LA T~O--



112. 

RIA EN LA PRÁCTICA.., YA QUE EN GRAN MEDIDA LA NATURALEZA DE SU -

PROFESIÓN ASÍ LO EXIGE, 

2.2.1 CREACION Y ALCAflCES DEL BUFETE JURIDICO GRATUIToi. 

LA IDEA DE CREACIÓN DEL BUFETE.., TIENE SU ORfGEN BAJO LA DI

RECCIÓN DEL Lrc, FERNANDO ÜJESTO MARTfNEZ DURANTE SU .fUNCIÓN CO

MO DIRECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO HACE APROXIMADAMENTE 12 

AAOS Y LA LABOR DE ORGANIZACIÓN SE LE ENCOMIENDA AL Lft, JESÚS -

GERVASIO NAVA, CATEDRÁTICO DE ESTA FACULTAD Y QUIEN GRACIAS A SU 

COLABORACIÓN Y BUENA DISPOSICIÓ!I LOGRA SACAR AVANTE DICHO PROYE~ 

TO, 

EL BUFETE ES UN VALIOSO MEDIO DIGNO DE RECONOCIMIENTO POR -

LA LABOR QUE AHf SE REALIZA.., ADEMÁS DE QUE LE PERMITE AL ESTU- -

DIANTE VINCULARSE DE MANERA MAS ESTRECHA CON LOS PROBLEMAS (JURf 

orcos y SOCIALES) DEL SECTOR MÁS DESPROTEGIDO, TIENE LA OPORTUNL 

DAD DE PROPONER SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS EN BASE A LOS CONOCI-

MI ETOS JURfDICOS ADQUIRIDOS HASTA EL MOMENTO, 

EL PRINCIPIO RECTOR A QUE OBEDECE EL BUFETE ES OFRECER ASE

SORÍA DE TIPO LEGAL A LAS PERSONAS QUE LO REQUIERAN.., SIEMPRE Y -

CUANDO COMPRUEBEN ENCONTRARSE DENTRO DEL SUPUESTO PARA CUYO EFE~ 

TO FUE CREADO.., O SEA QUE EL SERVICIO ESTA DIRIGIDO EXCLUSIVAMEN

TE A AQUELLAS PERSONAS QUE DEMUESTREN QUE PERCIBEN UN SALARIO Mf 
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NIMO O NO LO ALCANCENJ PARA NO DESVIRTUAR SU COMETIDO, 

POR OTRA PARTEJ PARA EL BUEN .. FUNCIONAMÍENfó.DE CUALQUIER -

INSTITUCIÓN SE REQUIERE LA EXISTE~cIAB{'J{'.ri'ó2lir'1~Wfo QUE FUNDA . ,,, ' ' .. ;.- ' ·.·,· - - . -
MENTE LAS BASES LEGALES PARA SU FÚNbIONÁMIENTb';'!~st''EL BÚFETE -

.. ·,·:.:-:' 

SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES CONTEN!Df-S EN s'tÚ\R~:~f~~r·fro QUE -

FIJA LAS BASES y ESTABLECE Los· t1"NEAMIÚfro~i'EN TÓRNÓ 'A"Los CUA-

LES FUNCIONA. 

CONFORME TRANSCURRE E~'TI EMPO§.•t;;AS'' N,ECESI ?ADES'·?Ee 1-Ai SOC I E-

DAD VAN AUMENTANDO J. PÓR L~- ,-f~Tg/A~~~~~f~~3\~9;s1·.~¡1~µ!;~~~;~'.~tAM- -

PLIAR TANTO EL ESPACIO FfSICO CQMO EL N~MERO/°,E.'PREST,t>.DORES DE 

SERVICIO PARA ALLEGAR A UN. NPf~~~;;B¿~§~;tB~-~~:i~~~E~i:~go~3~NEFl-
cios QUE SE GENERAN DE ESTA ACTIVIDAD_;rEsTO{IMPL.ICARfA:CQUE LOS 

RESULTADOS DE MAYOR ALCANCE ENC·ga~ílYcl'1~~;:'~.:íb-[~'~iJ,'~*2~~ff~krENS 1-
. . ·: ··: .. :.::.:_:- ·~\\:}'- \~t <~-' >_::~· ·:-r-:. -~>: ~*)i.P~"---i;-~t~ ~~~;¡·:.~_:::i.:::i·-c,-.: :.~.--: :\_, _-._, 

VO A UN MAYOR NÚMERO DE USUARIOsf;p,ÓRQÚEA'•.PESf\R,,DE\ESJOS ÚlCO!i 
• -> -. , .·· ·· :· ;: :::f~~-·t;:_:·:r\ .:xn~-:~?- ·i.::... :~ ,;-· :f~?:;-:~:.t'\~j::>-r;¡~11~~:_,'.: :).>·-:::~:, ~ : .. :.:·.::_ -~-

V EN 1 ENTES EL SERv1c10 sE SIGUE PREST/>.rmo'_DE: 1')A~E;R.A ._EFJCAZ AUN--

QUE LA DEMANDA SEA CONSIDERABLE, · 

COMO LO MENCIONA EL MANUAL DE SERVICIO SOCIAL SON MUY VA-

RIADAS LAS ALTERNATIVAS QUE TIENE EL ESTUDIANTE PARA LA PRESTA

CIÓN DEL SERVICIO y QUE PUEDE OPTAR POR LA QUE MEJOR LE CONVEN-
. . . . 

GA; NO CABE DUDA QUE LA LABOR SOCIAL ENCOMENDADA AL PASANTE EN 

EL CASO DEL BUFETE ENCIERRA UN CÓNTENIDO MÁS RELEVANTE PORQUE -

Al.. PRESTAR su SERVICIO AQU.L MANT.I ENE UN CONTACTO MÁS DIRECT9 -

CON LOS PROBLEMAS QUE AFROMTA LA SOCIEDAD, TIENE MAYOR OPORTUNl 
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DAD DE EHFRENTARSE A LAS CARENCIAS TANTO ECONÓMICAS COMO CULTU

RALES Y SOCIALES DE QUIENES REQUIEREN AYUDA PARA SUPERAR SUS 
- ·-: - .. '. 

PROBLEMAS; PUES s_u .CONDlClÓN ECONÓMICA'. ES UN FACTOR DETERMINAN-

TE QUE LE 1r-i~·'iri~ ;REG'í:íá~r·tµ.:síTu.Ac16N LEGAL -Arrrii . CA:~socIEDAD. 
, -'k-}~~:,;;\···~-::~. ;.~~-./-, • . ' __ :~'. )t: .. ' ¡ 1 ;_-: - Oc• ·.f. --~ ., -' •L'' 

NUESTRÓ·1~~ii~~~~IlE~'DEREC~O ·NOS OBLIGA A VIVIR; EN'¿¡ÚNA .so,-
c 1 EDAD QUE ,.G l~RA·: ,:EN:·.-TORNó ~::A'~ UN·:·.S'1 sTEMÁ ·NO'RMATIVo·-~/StN::.¡;E~L--:.:~cu·,A;'L~ NO 

SERIA POSIBL~~·:·t~flRMONfA 'EN COMUNI~A~ Y LA. PAZ";s:b¿IACC·· 
- ·-. :-:;·, .":-.,,<.:;;J· ¿,_;_+--~~; 

·-! . ;.:.; >" ;> ~<;h: ~~ , .. 
PERO NO 'sol.o EN ESTE RAMO TI ENE RELEVANciÁ~Et·~ SERVI t IO so-

·-
CIAL.1 PUES Al: PRESTARSE DE MANERA GENERAL ALCANZA;.TODAS LAS Rli 

• . . '; ·- - >-- ~- - ' .. - -

MAS DEL CONOCIMIENTO y EN CUALQUIER ÁMBITO SE OBT{ENE.N RESULTA-

DOS DE BENEFICIO PARA LA SOCIEDAD, 

POR LO QUE RESPECTA A LA ORGANIZACIÓN Y FUN¿lONÁMiENTO DEL 

BUFETE,, SE HA LOGRADO METODIZAR DE TAL MANERA QUE-LOS RESULTA--
. . . 

DOS OBTENIDOS HAN SIDO SATISFACTORIOS, 

As!,, EL BUFETE FUNCIONA CON UN DIRECTOR,, QUE MÁS BIEN DE-

SEMPEÑARfA FUNCIONES DE COORDINADOR DE LOS ACTOS QUE AHf SE CE

LEBREN, TAMBIÉN PARA EL APOYO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATI~

VAS.1 SE CUENTA CON LA PARTICIPACIÓN DE DOS MECANÓGRAFAS AVOCA-:

PAS A R!:ALIZA.R LAS LABORES INHERENTES A SU FUNCIÓN ADMINISTRATl. 

. VA, 

POR OTRA PARTE, SE CUÉNTA TAMBIÉN CON UN ASESOR), ¿UE ~ENE-, 
RALM.ENTE ES NOMBRADO ENTRE LOS MISMOS PASANTES Y~'Q~E/ABE~~Á~_c;DE-
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MUESTRE TENER MAYOR EXPEREENCIA, GENER~LMENTE LOS PASANTES OUE 

PRESTAN su sERvicio. soiíl EGRE:s . .íüios '.DE LA FJ.\éuLTAD nE DEREcHo DE 

LA UNAM o DE ALGUNA b{RA. bE~~~D~NCI A. e 
e .,~.". ·.-. e¡·.- • " ,. ;';;-' :<'~ .···." . ''~.:·';: . ' 

· .. :·~~--:-:· '-~·.:·.:~.:: ::-:·>~\.· · .. ; ., . -. --'.. , :.• ::.-< ' - ·- -- . . . .~,,,-,,¡,_.,-,. .··'. ,_,., .-;--... -,_. , - . __ ·.-. --r¡~-.:. ::.-

A) DE LAS CdNó1t'1ot't's>p;~ CtJ~1P#~~~·s~~E~'~xs.~.R.V:ICIO SOCIAL 
DENTRO DEL BUFETE' e:·· ~Yf : .··. 

' ,·. ;._,_ • .,: .. · .¡..:: -~-:,'.?: ~'}~~:~;:Í'~-_-;._:~~'- -:~~,;. 

, .. /<:'····=::;·-~:F"·:~~ .. -·:.:~ ·- .-· 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A su SERvr2i~ks'i:it:IÁE'.€1FiP;t.:~ANTE PRE~ 

TA su SERVICIO EN UN TIEMPO QUE FLUCJÚ~'.~NfR~f;·~o:s'f~;~!I~ y LOS 

ocHo MESEs~ LA RAZóN Es QUE EL PRESTADOR.TENDRÁ i\cR~DiTAno·su -

SERVICIO UNA VEZ QUE HA CO.NCLU1DÓ CINCOA~U~Tci~; PARA E~TO.SE -

TOMA COMO BASE LA CARTA QUE EXPIDE EL INTERESADO A FAVOR DEL 

PRESTADOR COMO CONSTANCIA. ESTA CARTA DEBE DIRIGIRSE AL COORDI

NADOR PEL BUFETE PARA QUE SE CONSTATE QUE EL PASANTE EFECTIVA--
... 

MENTE CONCLUYÓ EL ASUNTO, 

.. 
UNA VEZ QUE SE CONCLUYE EL ASUNT.O SE SOLICITA AL INTERESA-

DO PORPORCIONE UN LIBRO DE coÑsuLTA 6 UN cÓDIGo QUE SIRVA PARA 

uso DEL BuFEn1 EsTA ooÑAcié>N Es oPcioNAL. 

AL TERMINAR UN ASUNTO YA SE HAN INICIADO OTROS; POR LO 

TANTO PEBE RENDIRSE UN INFORME SOBRE LOS ASUNTOS QUE SE VAN A 

ENCOMENDAR A OTRO EQUIPO PARA QUE SEAN TRABAJADOS DEBIDAMENTE 

coÓRD.INADÓS: AL ENTREGARSE LOS ASUNTOS, LA RESPONSABILIDAD RE

CA~ SOBRE QU l ENES LOS REC.I BEN, 
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LA LABOR QUE DESARROLLAN LOS PASANTES ES POR EQUIPOS, LOS 

CUALES DEBEN ESTAR INTEGRADOS POR UN MfNIMO DE DOS PERSONAS, -

CON EL OBJETO DE QUE SE REPARTAN LAS DILIGENCIAS, CITAS, ETC. 

EL SERVICIO SOCIAL REPRESENTE LA ACTIVIDAD MEDIANTE LA 

CUAL EL ESTUDIANTE VA A PONER EN PRÁCTICA LOS CONOCIMIENTOS AD

QUIRIDOS SOBRE LA CARRERA DE LICENCIADO EN DERECHO. DESDE LUE

GO, EN EL CASO SE TRATA DE LOS CONOCIMIENTOS ELEMENTALES EN 

CUANTO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL PARA EL MANEJO DE LOS ASUNTOS 

QUE SE LE ASIGNEN :EN EL. BUFETE. 

ESTE TRÁl'·ÚTE SE HACE CON EL ASESORAMIENTO DEL DIRECTOR 

DEL BUFETE, TANTO DESDE EL PLANTEAMIENTO DE LA DEMANDA, TODO -

EL PROCEDIMIENTO HASTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL ASUNTO. 

DEBE ESPEClfICARSE QUE LOS ASUNTOS QUE SE MANEJAN EN EL -

. BUFETE SON DADA LA NATURALEZA DE LOS MISMOS DE TRÁMITES MUY 
. . 

ELEMENTALES, PUESTO QUE SE TRATA DE ASUNTOS QUE PLANTEAN LAS 

PERSONAS·QUE CONCURREN A SOLICITAR EL SERVICIO Y QUE DE ACUER

DO CON LA REGLAMENTACIÓN PEL MISMO~ SE ATIENDEN NORMALMENTE A . 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS EéON9MICOS, PUESTO QUE SIRVE COMO 

NORMA P.ARA LA ATENCIÓN DEL CONSULTANTE. 

Lo ANTERIOR ES LA PAUTA PARA EL MANEJO DE ASUNTOS CUYO MOM. 

TO ECON9MICO NO SEA PE ELEVADO VALOR ECONÓMICO y BAJO ESTA TP..SA 
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SE TRAMITAN JUICIOS ESPECIALES SOBRE ALIMENTOS, DIVORCIOS VOLU!:! 

TARIOS, DIVORCIOS NECESARIOS, JUICIOS LABORALES, TRÁMITES ADMI

NISTRATIVOS, YA SE TRATE DE ASUNTOS RELATIVOS AL SEGURO SOCIAL 

O ALGUNA OTRA AUTORIDAD DE TIPO ADMINISTRATIVO, AS1 COMO TAM-

BIÉN JUICIOS FISCALES EN EL CASO DE·QUE SE IMPONGAN MULTAS A -

PERSONAS QUE DE ALGUNA MANERA VIOLEN LAS DISPOSICIONES ADMINI~ 

TRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

EN s INTÉ~ú~s;. i..:os ASUNTOS QUE sE MANEJAN EN EL BUFETE soN -
. - . . 

DE POCO VALOR ECONÓMICO D/!.DA LA NATURALEZA DEL SERVICIO QUE SE 

PRESTA COMO ES EL SER\ÚCIO SOCIAL, ACLARANDO QUE NO SE MANEJA -

NINGÚN ASUNTO EN EL CUAL SE TENGA QUE COBRAR ALGÚN DOCUMENTO DE 

CRÉDITO POR MfNIMO QUE SEA. TAMBIÉN SE TRAMITAN JUICIOS SUCESO

RIOS CUANDO EL ACERVO HEREDITARIO ES DE POCO VALOR ECONÓMICO. 

TAMBl~N SE TRAMITAN JUlCIOS DE NATURALEZA PENAL, LLEVANDO 

E~ TRÁMITE DESPE iJ\ AVEÚGUACI6N .MISMA~ CLARO ES, CON EL FIN DE 

AYUDAR A LAS PERSONAS QUE SE BRINPE EL SERVICIO Y POR ÚLTIMO 

TAMBIÉN SE TRNÚTAN JUICJÓS DE AMPARO PARA EL EFECTO DE PROTE-

GER LOS INTERESES DE LAS PERSONAS QUE ·coNSULTAN •. CASOS DE NO -

MUCHA COMPÚCACIOÑ~ 

PELINSADO coMÓ ANTES ESTA EL SERVICIO QUE SE PRESTA, ES -
. .. . 

SOCIAL PORQUE SUS ALCANCES Y BENEFICIOS SE HACEN EXTENSIVOS AL 

SECTOR M~S DESPROTEGIDO, 
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A N E X O 

ACUERDO No. 6 

La Universidad Naoiona1. Aut:ónorm de Mé:r:ico debe proporcionar a 

sus estudiant:es un desarro1.lo integral., que consist:a t:anto en 

la adecuada aapacitaai6n. p:riojactona"Z y t4cmica como ar: una aZ.s:._ 

ra conciencia de su respor.sabiZidaá hist6rioa. Para e1.Zo debe, 

adem:!s de transrrritirlea los ins~1-umentos teóricos necesa...nios -

para comprende~ Zos p!'obZe~s naaio,u=Z~a e in~ernaaionales, PE!. 

ner•Z.os en aor:dicionas de Z.Z..ava!' a Za préla~iaa aus aon.ocimien-

tos dándoles D?OPtun·idad de. :!oady:.tVa!~, e~! aZ.-guna. medida, toda

v!a como est:"iA.diantes, a la ~ol."!wión da alg--...tnos problem::rn deZ -

pa-t:s. 

A fi;: de generar en rt!leatra corrr..uzid::zd universitaria individuos 

con sent-!.do sor.:F:.az. y, por ot:ro Z.ado, de aompZementc.r Za forma.

ci6n acadérrriC!a de Zas e:Jt:zcdia;:-ces con experiencias profesiona

Zes de ot1-as espeoialidadea, parece aonveniente empezar a desEE_ 

rroZZa:i:" pro;¡ramao de servicio social integra.Z.. Entendemos por 

sePVicio aociaZ integraZ Za participaci6n activa, organizada y 

eficaz de grupos constit:u-Cdoc por estw:iiant:es de diferentes 

disciplinas, de acuerdo con proyectos y objetivos concretos, 

en fwzoi6n deZ desarra1.Zo arm6nico de una comunidad. 

Así: pues, cor. objet:o de acent:uar adeouadament:e los programas -

de sewicio sociaZ integl'ando grupos de fut:uros profesionales 
de dist:intas especiatidades en torno a objet:ivos comunes .de 

t:rabaJo social., a partir de Za fecha se crea la Comisión Coor;_ 

dinadora de Servicio SociaZ. 
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La Comisi6n téndrá como funciones principaZes: 

1. EstabZecer pZanes y programas pan:z eZ destzI'l'.OZZo de Zás ac

ti.vü:lades deZ sewieic soeia.Z intsgraZ, ZZeVQ%'Zos a Za prdi 
ti.ea y evaZl.laPZos. 

2. Formar groupos i.nterdiscipZinarios con estudiant~s proveni"!! 

tes de diversas escuetas y facuZtades ·de Za UNAN. 

3. Establecer contactos con los direetores y consejos técnieos 

de Zas escuezas y facuZtades, a fin de est:a.I' en eondiciones 

de otorgar reeonoeimiento académico aZ servieio social que 

presten Zos pasantes. 

4. Estabtecer contacto con g:r>upos e:i:tn:uiniversitarios que pue

dan aolaboI'a%' con SUB programas de desarroZZo, de zá eomuni

dad. 

5. Las demás que Ze eneomienden ias; auto~s universitarias, 

'• ) -~ .. ~ 
La· COlTJi.swn co¡,rdiriadorá' deZ ,se;.,,iCi.O SoQµzz 'se . inte~ 'co,; 

::;f.,f !.:p=fJ~11~~~!~Lio:7i;;~:z:.ia•~añt~-Djreafil6n 
- '· . ~ ~· -'- -

·ri Coriri.siórÍ s~~ presi.di:Ji~or un Coordinaaor EJecuti.v(;I; 

acordará'cim eZ Searetario de Za Reeto:r!a. 

A t e n t a m e n t e~ 

qui.en.-

''POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Ciudad UniversitaPia, D.F. 15 de 
mayo de 19?3. 
EL RECTOR, 

(RUBRICA) 
DR. GUILLERMO SOBERON ACEVEDO. 
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A NE.X O 11 
============== 

REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD -
NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO. 

EL PRESENTE REGLAMENTO FU~ APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITA
RIO, EN SU SESIÓN DEL 26 DE SEPTIEMBRE PRÓXIMO PASADO, Y CON -
EL SE REGULA POR PRIMERA VEZ DE MANERA UNIFORME ESTA OBLIGA- -
CIÓN CONSTITUCIONAL QUE ES REQUISITO PARA OBTENER EL TITULO -
PROFESIONAL. SE PRESENTÓ A INICIATIVA DEL DR. JORGE lARPIZO 
RECTOR DE LA UNAM, PREVIO DICTÁMEN FAVORABLE DE LAS COMISIONES 
DE LEGISLACIÓN Y DEL TRABAJO ACAD~MICO, 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART, 10, - ET, presente regZament;o est;abZeae Zas bases y fija Zos Zinea

mient;os para Za prest;aai6n deZ servicio soaiaZ de Zos est;u-

diant;es de Za Universidad NaaionaZ Aut;6noma de México y de 

Zas escuelas inaorporadas, de conformidad aon Zos art;~cuZos 

4o. y So. Const;it;ucionaZ y 85 de su RegZament;o. 

ART, 20, - EZ servicio social se regulará. por Zos lineamientos genera

Zes est;abZecidos en eZ present;e reglament;o y por las normas 

de la legislaci6n universit;aria que se señalan a cont;inua-

ci6n: 

ART. 3o.-

I. Reglament;o General de Est;udios Técnicos y ProfesionaZes 

II.' RegZamento GeneraZ de Ex6menes 

III. Y los Reglamentos. int;ernos que para cada facuZt;ad o es

cueZa dicten los consejos t;écnicos co:rrespondient;es. 

Se entiende por> servicio social universit;ar>io Za reaZizaci6n · 

obligat;or>ia de actividades temporales que ejecuten Zos estu

diantes de carr>e:n:is t;écnicas y profesionales, t;endient;es a -
la aplicaci6n de los conocimient;os que hayan obtenido y que 

impliquen el ejer>aiaio de la práct;ica profesional en benefi

cio o en interés de la sociedad. 
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ART, 40, - EZ Se;r>l)icio SociaZ tiene po:r objet;o: 

I: E:r:tende:r Zos beneficios de Z.a ciencia, Za Ucniaa y Za auZ

tun:z a Za sociedad; 

II. ConsoZida:r Za fo:rrr>:lci6n acadtfmiaa y capacit;aci6n p:rofesio-

naZ deZ proestado:r deZ servicio sociaZ; 

III. Foment;a:r en eZ prestador una conciencia de soZida.:ridad con 

Za comunidad a Za que penenece. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS Y CARACTERfSTICAS DEL SERVICIO SOCIAL 

ART, 50, - De confororidad con Zas an-t:cuZos S2 y SS de Za Ley Re9Zamenta:ria 

de Zos art-t:cuZos 4o. y So. ConstitucionaZes, Zos estudiantes de 

la Universidad NacionaZ Autc5norru de Mkico y los de las escuezas 

incorporadas deberán prestar su se:r'lJicio sociaZ como :requisit;o -

previo para Za obtenci6n del t-CtuZo p:rofesionaZ. 

ART, 60, - Et. servicio social deberá prestarse durante un tiempo no menor -

de 6 meses ni mzyoP de 2 años y eZ núme:t'O de horas que requiera 

será determinado por Zas ca:racte:r-!sticas del pP092>ama aZ que se 

encuentre adscrito el es-tudiante, pePO en ningún caso será meno:t' 

de 480 r.c:ras. Los consejos técnicbs propondn!in Z.a fo:rm::z de ac5mp!:! 

t;o deZ rrñnimo de horas en eZ pe9Zamento interno. 

ART, 70, - El. tiempo de duración de Za p:t'estaci6n del servicio social debe

rá BBZ' contúzuo a fin de Zogro.P los objetivos señalados en eZ 

artCcuZ.o 4o. de este :reglamento. Se entenderá que existe discon

tinuidad cuando sin causa justificada se wte:rrwrrpa Za prest;a- -

ci6n del servicio sociaZ po:r más de 18 dCas durante 6 meses, o -

en su aaso S d1:as seguidos. Los dúzs se entienden como hábiles. 

ART, 80, - Cuando exista discontinuidad en Zos términos deZ a:rtwuZo ante-

:rior. eZ se:r'lJicio sociaZ deberá reiniciarse sin tomarse en cuen-
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ta las actividades reaZizadas antes de Za interl"Upci6n; Los Con

sejos técnicos de Zas facultades y eseueZas determinaron Z.os ca

sos de e:r:cepci6n. 

ART , 90 , - Los estudiantes de Za Instituci6n :reaZizardn su servicio sociaZ 

de acuerdo con Zos programas zmidiscipZinarios, interdiscipZ.ina

Pios y muZ.tidiscipZ.inarios C{W3 respectivamente se aprueben. 

ART, 100 .. - Para que los estudiantes puedan iniciar la prestaci6n del ser

vicio social es necesario que tengan un mt:nirr.o deZ ?0% de cré

ditos de su carrera y el 100% en Zos casos en que Zo ameriten, 

y que se registren y obtengan autorizaci6n de su pZanteZ Pes-

pecf;ivo. Las facul.tades o escuelas, de comWi aeue:rdo c:on la 

Comisi6n Coordinadora de Se:rvic:io SociaZ, dete:rminal'án Zos aa
sos e:r:cepcionaZ.es de menol' porcentaje de c:réditos. 

ART, 110, - El .se:rvic:io social. po<:Wá l'eaZizarse en todas las áreas profe-

sionaZes. Sin embargo los consejos f;éanicos, Za Comisi6n Coor

dinadora de Servicio Soc:ial y Zas unidades :responsables de c:a

da escuela o facuZ tad deberán orientar Za p:restaci6n deZ se:rv:f 

cio cociaZ, hacia Zas :ronris y modalidades de cada p:rofesi6n 

que se conside:ren p:rioritarias pe7I'r2 Zas necesidades del pa1:s. 

ART, 120, - Los prograrrns del servicio social, podrán ser de carácter in

te:rno en Za Univel'sidad Nacional. Aut6no= de México y e:r:te:rno 

en el sector público y social.. 

ART, 130, - La prestaci6n del servicio social, por ser ésf;e en beneficio 

de Za comunidad, no crear.! derechos ni obZigaciones de tipo 

Zaboral. 

ART, 140, - La ref;ribucir5n del servicio social, se apegará a Zo dispuesto 

en Za Ley RegZamenf;aria de Zos ar-tkulos 4o. y 5o. Consf;ituci~ 

naZ.es y su reglamento. 
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ART, 150, - Loa prestadores del servicio social no tendron derecho a ayuda 

econ6mica cuando sean trabajadores y disfruten de licencia con 
goce de salario para taZ efec-to. 

CAPITULO I 11 

DE LA ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL UNIVERSI-
TARIO. ;;;<;; 

;_~ _· ·" ,-~··~·-·. -.~.7· 

--'-·.· :=~• .. ·'--- .::-.. . '.; ~·: ,- C-~~·-=o., _:r;:. 
ART: 160, - En· Za organizaci6n det, servicio aociaZ Wiiversiiarió ·interven-

dntn: 

I. Loa Consejos T€cnicos de Zas facuZtade8 !J :eaáúeZaa 

II. La Comiai6n Coordinadora del Servicio soai<:zz)'(; 
III. Y Zas unidades responsables deZ aerviCio aoáiaZ en cada 

una de Zas facuitadea y escuelas. 

ART, 170, - Corresponde a los consejos técnicos de Zas facultades y escue-

Zaa: 

I. Es'f:ablecer las modalidades para el cU11tf?Zimiento del servi

cio social en cada una de Zas facultades y escuelas a tra

v€s 'de Zas respec-tivoa reglamentos internos; 

II. Proponer programas interdisciplinarios y muZtidiscipZina-

rios, as~ como ejercer Zas dem2s facultades que deriven 

del preaent;e reglamento. 

ART, 180, - Las unidades responsahZes deZ. servicio sociaZ de Zas facuZ-tades 
y escuelas tienen Zas siguientes funciones y actividades: 

I. Planear Zos programas de su facultad o escuela; 

II. Fijar Zas criterios para Za aaignaai6n de prestadores a -
Zós prog:n:zm:zs de servicio sociaZ; 

III. Aprobar, promover, supervisar y evaluar Za reaZizaci6n de 

program:zs de servicio sociaZ; 

IV. Controlar Za prestaci6n del servicio social de Zas ea~-
diantes de su facultad y escuela y ZZevar ios registros -
correspondientes; 
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V. Ext;endeI' et. ceI't;ificado de cumpiimient;o deZ seI't)icio so

cial de Zos est;udiant;es de su facuZt;ad o esoueia o vat.i

daI'Zo en suazso. 

ART, 190, - Ld. Comisi6n Cooroinadora de Servicio SociaZ dependem de Za Se

cret;a:r>Ca de Rect;orúz y sero presidida por un Coordinador:' nombI'a 

do y removido librement;e pop el Rect;or. 

ART, 200, - La Comisi6n Coordinadora de Servicio SociaZ t;iene 'las siguientes 

at;ribuciones: 

I. CooroinaI' la pPest;aci6n deZ servicio social universit;ar-io; 

II. Est;ableceI' v-t:nculos con el sect;or público y sociaZ con el 

fin de ceZebrar convenios para Za pI'est;aci6n del seI't)icio 

sociaZ; 

III. Elaborar y pPOponer programas interdisciplinarios y mult:i

disciplinarios, as-! como proponer los crit;erios para 'la 

adsoripai6n de Zos pI'est;adoroes del SeI't)icio Social a cada 

programa; 

IV. Manter.e:r> :roeZaciones con Zas unidades responsables del ser

vicio sociaZ en las faault;ades y escuezas para I'ealizar 

labores conjunt;as de p'laneaoión, promooi6n y apoyo deZ se~ 

vicio sociaZ; 

V. CooI'dinar con 'las unidades :roesponsables del servicio social 

en Zas facult:ades y escuelas, ia int;egPaCi6n de Zas bI'iga-

das que realizaron los prog:ramas muUidiscipZina:roios del 

seI't)icio social; 

v.r. Supervisar y evaluar cuando proceda la :roealizaci6n de los -

programas mul.t;idisciplinarios deZ servicio sociaZ y :roemit;iI' 

t.a información correspondiente a las unidades responsables 

de Zas facultades y escuelas pa= su cert;ificaci6n; 

VII. Det;ermir.ap y especificar las nonms relat;ivas aZ seI't)icio 

sociaZ que efectúen los est;udiantes de las escuezas incor

poradas a Za Unive:rosidad Nacional Aut;6norrrz de Mé:r:ioo, no:ro 

mas cuyo oumpZimient;o supervisani Za Direcci6n General de 

Incorporaoi6n y RevaZidaci6n de Est;udios; 



VIII. Preaent;a:r a la Direcci6n General de Profesio~es anualmente 

loa pianes y programas de servicio social; 

IX. Las derrús que le establezcan en este Reglamento. 

ART, 210, - Son obligaciones de loa prestadores de ser'IJicio social.: 

I. Inscribirse en los programas de servicio social. previamente 

aprobados por Z.os 6rganos competentes. Para tal. efecto deb'!_ 

rtfn realizar 'los tr6mites administrativos que sean establ.e

cidos por su facultad o escuel.a y en su caso por Za Comi- -
ci6n Coordinadora de Servicio Social; 

II. Realizar Zas actividades señaladas en el prognznn al cual. -

estén adscritos; 

III. Infor>mtZZ' peri6dicamente de sus actividades en los términos 

que señale su facul.tad o escuela y en su caso Za Comisi6n -
Coordinadora de Ser'IJicio Social. 

ART, 220, - Los responsables del se1>Vicio social. en las facult;ades y escue

las y en su caso la Comisi6 n Coordinadora de Ser.;icio Social. -

evaluarán la prestaci6n del. servicio por parte de Z.os estudian

tes una vez que concluyan su servicio social para comprobar el. 

cwnpl.imiento de Zas actividades p1'ogramadas. En su caso se ser 

satisfactoria Z.a prestaci6n del servicio social, se procederá -

a certificarlo. En caso contrario indicarán al est;udiante Zas -

actividades complementarias que estimen convenientes para poder 

otorgarle Za certificaci6n. 

CAPITULO IV 

DEL SERVICIO SOCIAL EN LAS ESCUELAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR CON 
ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

M~XICO. 

ART, 230 , - El servicio social que presten los estudiantes de 7.aa escueias 
con estudios incorporados a Za Universidad Nacional. Aut6noma -

de Mdxico ci2berá real.i;;arse conforme a Zas disposiciones que -
se establecen en el presente regl.amento. 
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ART, 240, - Las esauelas aon estudios inaorporados a la Univel'sidad Naaional 

Aut6noma de.Méxiao deberán aont;ar aon un l'esponsable de1.. sel'Vi-

_aio soaial., aprobado pol' la Direaai.6n Genera1.. de Inaorporaai6n y 

Reva1..idaai6n de Estudios, según normas de Za C071'iisi6n Coordinad~ 

ra del. Se2"Viaio Soaial. También deberún aumptir qon l.as no:1'111'.ls -

que para aada aarrera se aprueben por Zos diferentes 6rganos aom 

patentes de la UNAM. 

ART, 250, - Los responsabl.es de1.. serviaio soaia1.. de Zas escuelas inaorporadas 

deberán enviaP la doaumentaai6n l'elativa a1.. sezrvicio soaiaZ de -

sus estudiantes, aon el fin de que la Di1'eaai6n General,. de InaoE_ 

poraaión y Reva7,.idaai6n de Es~udios esté en posibi1..idad de apl'o

baz•l,.o ·y super.;faarlo e informal' sobl'e eizo a ia Comisi6n Coordi

nadora de Sel'Viaio Soaial,.. 

ARTI CULOS TRANST(OR IOS 

ARTfCULO PRIMERO.- Este Reg1..amen.to entl'aZ'á en vigor a partil' de 7,.a feaha 

de su pub"Licaai6n en la Gaaeta UNAM. 

ART fCULO SEGUNDO. - Quedan del'ogadas todas Zas disposia_.Z.ones de ios l'egl.a

mentos de las faaul,.tades o esaueZas que aontravengan -

al presente ol'denamiento. 

ART !CULO TERCERO, - Los estudiantes y pasantes que se enauentren presenta?:!._ 

do su serviaio socia"L a la feaha de "La entn:zda en vig-

gor del. p1'esente reglamento podrán aonal.uil'l.o de aonfoE_ 

mi.dad aon l.as disposiciones ap7,.iaabZes anteriormente. 

ART f CULO CUARTO, - Quienes. deseen aaogerse a Za disposiai6n deZ art-Caul.o -

91 del. Reglamento de la Ley Regl,.ament=ia del. Art-Caul.o 

So. Cons~ituaional deberán aumplil' ios trúmites y requ:f. 

sit;os que senaZe su faaultad o esauela. 

(31) Reglamento General de Servwio Social de la Universidad Naaional Aut6-
noma de Md':z:iao,publ.iaado en gaaeta del 26 de septiembre de 1985. 



e o. N e L u s 1 o IN! E s . . • 



127. 

e o N e L u s 1 o N E s 

EL CONCEPTO DE SERVICIO SOCIAL COMIENZA A TENER AUGE CUANDO 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA ALCANZA SU IDEA DE SOCIALIZACIÓN DEL 

PAIS Y ASf SE HACE A UN LADO AL INDIVIDUALISMO QUE HASTA Eli 

TONCES REINABA EN EL ÁMBITO NACIONAL. UN ACONTECIMIENTO co~ 

TÁNEO A LA .REVOLUCIÓN, LO FU~ LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL. 

LA TENDENCIA DE FOR~AR PROFESIONISTAS OTILES A LA SOCIEDAD 

Y CON ESPfRITU DE SERVICIO, SE VIÓ CORONADA CON LA CONSTIT~ 

CIÓN DE 1917, EXPLlCITAMENTE EN LOS ARTlCULOS 4º Y 5º, 

LIGADO A ~AS CONSTANTES TRANSFORMACIONES DE LA UNIVERSIDAD 

COMO GENERADORA DE PROFESIONISTAS, EL SERVICIO SOCIAL EN- -

CUENTRA SU ORIGEN EN EL CENTRO EDUCATIVO; MÁS AÜN CUANDO SE 

SOLICITA SU IMPLANTACIÓN COMO OBLIGATORIO POR LOS MISMOS E~ 

TUDIANTES, EN LA LUCHA POR LA AUTONOMfA UNIVERSITARIA, 

LA PROPUESTA DE SERVICIO SOCIAL NO REMUNERADO DERIVA DE UN 

ESPIRITU DE SOLIDARIDAD Y NACIONALISMO DE LOS ESTUDIANTES -

PARA HACER FRENTE AL RETO CIENTIFICO Y TECNOLÓGICO QUE IM~

PLICABA LA EXPROPIACIÓN DE LAS COMPAÑfAS EXTRANJERAS. 
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LA RESPUESTA AL PORQUE EL SERVICIO SOCIAL EMANA DIRECTAMEN

TE DE LAS LEYES DICTADAS POR EL ESTADO, SE DÁ EN RAZÓN DEL 

PROCESO HISTÓRICO, CUANDO LOS DIRIGENTES DEL MOVIMIENTO RE

VOLUCIONARIO CONSIGNAN EN LA NORMA FUNDAMENTAL COMO ELEMEN

TO PERMANENTE E INDISPENSABLE A LA EDUCACIÓN EN TODOS LOS 

NIVELES, 

LA EDUCACIÓN EN M~XICO ES SOSTENIDA EN GRAN MEDIDA POR LA -

SOCIEDAD MEXICANA, Y COMO FACTOR IMPORTANTE PARA EL DESARRQ 

LLO DEL PAf S, SI ESTA SE LOGRA EN UN NIVEL MÁS AMPLIO, MA-

YOR SERÁ LA APORTACIÓN QUE SE RECIBA DE ESTA ACTIVIDAD, 

LA G~NESIS DEL SERVICIO SOCIAL SE FUNDAMENTA LEGALMENTE EN 

UN PRINCIPIO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTlCULO 4º CONSTIT!! 

CIONAL, QUE NO LO CONTEMPLÓ EN FORMA DIRECTA POR LO QUE LA 

VfA REGLAMENTARIA RESULTÓ SER EL MEDIO IDÓNEO PARA DETERMI

NARLO, AUNQUE CONFERlA FACULTAD A LAS ENTIDADES PARA DETER

MINAR LAS CONDICIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIQ 

NAL. 

EL SERVICIO SOCIAL APARECE EN ÚN PRINCIPIO COMO UN HECHO SQ 

CIOLÓGICO PRODUCTO DE LA REALIDAD SOCIAL, QUE FINALMENTE SE 

ENMARCA EN DIFERENTES ORDENAMIENTOS JURfDICOS. LA REGULA- ~ 

CIÓN ESPECfFICA DEL SERVICIO SOCIAL AFLORA CON LA EXPEDICIÓN 

DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 4º Y 5º CONSTITUCIQ 
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NALESJ REFERENTE AL EJERCICIO DE PROFESIONES, 

LA CREACIÓN DEL REGLAMENTO DEL ARTlCULO 5º CONSTITUCIONAL -

OBEDECE A LA FACULTAD QUE TIENE EL CONGRESO (POTESTAD REGLA 

MENTARIA LEGAL) REGLAMENTACIÓN QUE POR SU MISMA lNDOLE SIG

NIFICA PORMENORIZAR O DETALLAR LA NORMA SUPERIOR DE QUE SE 

TRATAJ A FIN DE PROVEER SU MEJOR APLICACIÓN U OBSERVANCIA, 

EN EL CASO CONCRETO DEL PÁRRAFO CUARTOJ SE SEÑALA LA LOCU

CIÓN "LEY" COMO MEDIO PARA LA REGLAMENTACIÓNJ EL ORDENA- -

MIENTO REGLAMENTARIO DEBERÁ SER UN ESTATUTO LEGAL EN SENTI

DO MATERIAL Y FORMALJ O SEAJ UN ACTO JURÍDICO CREADOR DE SL 

TUACIONES ABSTRACTASJ GENERALES E IMPERSONALES REALIZADO 

POR UN ACTO LEGISLATIVO, 

EN UN PRINCIPIO EL SERVICIO SOCIAL FUÉ CONSTITUCIONALMENTE 

VÁLIDO POR LO QUE RESPECTA A SU REGLAMENTACIÓNJ PERO AÜN 

ASI SU CARÁCTER SE CONSIDERÓ "PRIVATIVO" PORQUE SÓLO ERA 

EXIGIBLE PARA LOS ESTUDIANTES CUYO EJERCICIO PROFESIONAL 

PRECISARA LA EXPEDICIÓN DE UN TITULO, PARA UNIFICAR CRITE-

RIOSJ SE DECRETA EN 1952 LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA TQ 

DOS LOS ESTUDIANTESJ AÚN PARA AQUELLOS CUYA PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS PROFESIONALES NO REQUIRIERA DE TITULO PROFESIONAL, 

DESDE UN PUNTO DE VISTA FORMALJ EL SERVICIO SOCIAL CONTIENE 

DOS OBJETIVOS PRIMORDIALES QUE SON EN PRIMERA INSTANCIA LA 
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BÚSQUEDA DE UNA FORMACIÓN PROFESIONAL QUE SE DESPRENDE DE -

LA PRÁCTICA Y EN SEGUNDO LUGAR LA INTENCI6N DE SERVICIO A -

LA COMUNIDAD, A TRAV~S DE ACCIONES CONCRETAS DIRIGIDAS AL -

BENEFICIO DE LA MISMA, 

EL CARÁCTER •ESPECIALn QUE INVISTIÓ AL SERVICIO SOCIAL DE -

ESTUDIANTES DESDE SU REGULACIÓN EN LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTICULOS 4º Y 5º CONSTITUCIONALES, PROPICIÓ UNA REGULA 

CIÓN MÁS DETALLADA, POR LO QUE EN LA LEY SE PRECISA DE UN -

CAPITULO ESPECIAL QUE ES EL VII. 

DE LA FACULTAD CONFERIDA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA -

CONDICIONAR LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL, SURGE LA -

RELATIVA AL SERVICIO SOCIAL, 

EN 1976 SE PROMULGA UN DECRETO QUE ESTABLECE EL NOMBRADO 

"SERVICIO SOCIAL EDUCATIVO" QUE REÚNE CONSIDERACIONES FILO

SÓFICAS PARA INTEGRAR UN PROGRAMA FEDERAL DE EDUCACIÓN PARA 

ADULTOS. ESTE HECHO SE FORTALECE CON LA EXPEDICIÓN DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE CONC~ 

DE FACULTADES ESPECIALES A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLl 

CA PARA ORGANIZAR SISTEMAS DE SERVICIO SOCIAL. 

LA EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN DEROGA LAS DI~ 

POS I C 1 ONES DE LA LEY DE PROFES ION.ES QUE CONTRAVENGAN A ~STA• 
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LA NORMATIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL DENOMINADA SER

VICIO SOCIAL HA OBEDECIDO.EN GRAN MEDIDA A ESTiMULOS CIRCUN~ 

TANCIALES; POR LO TANTO SI SE PRETENDIERA UNA DESCRIPCIÓN DE 

LAS NORMAS VIGENTES1 SOLAMENTE NOS ENCONTRARlAMOS ANTE UNA -

SERIE DE DATOS HETEROG~NEOS, 

LA FALTA DE PRECISIÓN EN LO REFERENTE A LAS DISPOSICIONES -

RELATIVAS AL SERVICIO SOCIAL DAN LUGAR EN VARIAS OCASIONES 

A SITUACIONES CONTRADICTORIAS, 

INTERPRETANDO AL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL EN S~PARTE RE

LATIVA, ENCIERRA CIERTA AMBIGÜEDAD AL SEÑALAR AL PROFESIONAL 

Y NO AL ESTUDIANTE, 

LA LEY DE PROFESIONES (ARTICULO 52) DEFINE AL SERVICIO SO-

CIAL COMO "i:RABAJO" Y NO SE PREVEE LA PROBLEMÁTICA A ENFRE!i 

TAR AL MENCIONARLO COMO TAL1 PUES EL PRESTADOR SE ACOGERlA 

A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y SE ADQUIRI

RIAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CUALQUIER TRABAJADOR. 

LA ACTIVIDAD DE SERVICIO SOCIAL DEBE SER CONSIDERADA COMO -

PARTE DEL PROCESO DE FORMACIÓN DEL ESTUDIANTE Y NO COMO UN 

TRABAJO COMÚN PARA SATISFACER NECESIDADES DE TIPO LABORAL O 

INSTITUCIONAL QUE CREEN LA CATEGORIA DE TRABAJADOR O EMPLEA 

DO. 
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SE HABLA DE OBLIGATORIEDAD Y RETRIBUCIÓN DEL SERVICIO, PERO 

LA LEY TAMBÍ~N ADMITE COMO VÁLIDO EL SERVICIO SOCIAL SIN R~ 

TRIBUCIÓN, 

LA INTERPRETACIÓN DEL ARTYCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA LEY -

REGLAMENTARIA PUEDE DAR MOTIVO DE CONFUSIÓN, DADO QUE POR 

UNA PARTE LA CONSTITUCIÓN COMO LA LEY REGLAMENTARIA OTORGAN 

EL CARÁCTER DE OBLIGATORIEDAD DEL SERVICIO, SIN EMBARGO EL 

ART{CULO CITADO DÁ UN~ IDEA DE EXENCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, 

EL SERVICIO SOCIAL DEBE ENTENDERSE COMO LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES DE lNDOLE SOCIAL, ENCAMINADOS A LA -

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS ESPECÍFICOS ENMARCADOS DENTRO DE UNA 

REALIDAD SOCIAL, ESTA PRÁCTICA DEBE DIRIGIRSE ESPECIALMENTE 

A LOS GRUPOS MARGINADOS, 

EL EJERCICIO PROFESIONAL SE VE SUSTENTADO POR EL ORDENAMIEli 

TO JURÍDICO QUE EMITE EL ESTADO, MIENTRAS QUE LA UNIVERSIDAD 

CONVIERTE EN REALIDADES POTENCIALES LA ACTIVIDAD DEL ESTU-

DIANTE, Y LO HACE LLEGAR A LA SOCIEDAD A TRAV~S DE LA EXTE~ 

SIÓN DE LA CULTURA, 

EL SERVICIO PÜBLICO SE DESTINA A LA SATISFACCÍÓN DE NECESI

DADES COLECTIVAS MEDIANTE UNA ACTIVIDAD T~CNICA• REGULAR Y 
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PERMANENTE Y PUEDE SER ONEROSO O GRATUITO,, MIENT.RAS QUE EL 

SERVICIO SOCIAL AUNQUE SU OBJETIVO ES EL BENEFICIO COLECTI

VO,, ANULA EL LUCRO, 

LA MENCIÓN DEL ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL POR LO QUE SE RE

FIERE A LA LIBERTAD DE TRABAJO IMPLICA UNA LIMITACIÓN EN LA 

PARTE RELATIVA A LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE ÍNDOLE SO-

CIAL,, YA QUE EN PRIMERA INSTANCIA MENCIONA LA LIBERTAD DE -

PROFESIÓN Y.DÁ EL CARÁCTER DE OBLIGATORIO SOLO A AQUELLOS -. . 

TRABAJOS IMPUESTOS COMO PENA POR AUTORIDAD JUDICIAL; SIN Etl 

BARGO,, MÁS ADELANTE CONSTRI~E AL INDIVIDUO A DESEMPE~AR 

CIERTOS SERVICIOS AÚN EN CONTRA DE SU VOLUNTAD, 

EN LA ACTUALIDAD LA APLICACIÓN DE ALGUNOS PROGRAMAS DE SER

VICIO SOCIAL RESPONDEN A LA PROPIA EDUCACIÓN EN EL PAIS Y -

OBEDECEN A LA FACULTAD DISCRECIONAL QUE TIENE EL ESTADO ME

XICANO EN MATERIA DE EDUCACIÓN, 

DENTRO DEL ÁMBITO UNIVERSITARIO LA APROBACIÓN DEL REGLAME~ 

TO GENERAL DEL SERVICIO SOCIAL DE LA.UNIVERSIDAD NACIONAL -

AUTÓNOMA DE M~XICO MARCA UN AVANCE IMPORTANTE EN ESTA MATE

RIA,, YA QUE SE TRATA DE CONTAR CON UN DOCUMENTO BÁSICO PARA 

CORREGIR ALGUNAS DEFICIENCIAS Y HOMOGENEIZAR CRITERIOS, 

ESTE INSTRUMENTO SERVIRÁ DE MODELO PARA LA UNIFICACIÓN DE -

CRITER10S EN TORNO AL SERVICIO SOCIAL, 
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LA PROYECCION QUE TIENE EL SERVICIO SOCIAL EN LA. FACULTAD -

DE DERECHO A TRAV~S DE SU BUFETE JURfDICO GRATUITO ES DE 

CONSIDERABLE INTER~SJ YA QUE LOGRAN COINCIDIR EN ESTE LOS -

OBJETIVOS BÁSICOS SOBRE LOS CUALES SE APOYA EL SENTIDO DEL 

SERVICIO SOCIAL Y DE ESTA MANERA SE CORONA UNA DE LAS FUN-

CIONES PRIMORDIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL: LA EXTEN- -

SI0N DE LA CULTURA, 
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LEYES Y COD I GOS: . 

PORRÚA, 1985 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRAR rP.~j .. E!rr+} PoRROA~ 1985 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVI-

SIÓN SOCIAL, 1985 

LEY FEDERAL DE EDUCACIÓN, EDIT, LIBROS ECONÓMICOS, 1983 

CÓDIGO SANITARIO, EDIT, PORRÚA, 1983 

LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA, U.N.A.M., 1983 

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS 

ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR -

EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DIARIO ÜFICIAL, 1981 

REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE M~XICO, U.N.A.M., 1985 



136. 

B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

- ANTEPROYECTO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SERVICIO SOCIAL DE PASANTES Y PROFESIONISTASJ 1972 

- ARELLANO GARCIAJ CARLOS: PRÁCTICA JURfDICAJ EDIT, PORRÚA, 

MÉXICO, 1984 

- BURGOA, IGNACIO: LAS GARANTfAS INDIVIDUALESJ EDIT, PORRÚAJ 

MÉXICO, 1982 

- CERVANTES LOPEZJ BERTHA: LA SITUACIÓN ACTUAL DEL SERVICIO 

SOCIAL EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLfTICAS Y SOCIALES, -

TESIS PROFESIONALJ F.C.P. Y S.J UNAM, MÉXICOJ 1979 

- CRÓNICA OFICIAL DE LAS FIESTAS DEL PRIMER CENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA DE MÉXICO 

- DE MARIA Y CAMPOSJ ALFONSO: ESTUDIO HISTÓRICO JURfDICO DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL (1881-1929), UNAMJ MÉXICOJ 1980 

- DICCIONARIO DE SOCIOLOGfA, F.C.E., MÉXICOJ 1984 

- DURAND, JOSÉ ANTONIO: LEGISLACIÓN Y PROBLEMÁTICA DEL SERVL 

ero SOCIAL (PONENCIA)J COMPILACIÓN DE ARTfCULOS RELATIVOS 

A LA LEGISLACIÓN SOBRE EL SERVICIO SOCIALJ c.c.s.s.J UNAM, 

MÉXICO. 

- EL UNIVERSAL: 25-Vl-1929 

29-Vl-1929 

6-111-1934 

7-111-1934 
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- ESPINOZA DE LOS MONTEROS, JUAN GABRIEL: CONTEXTO SOCIAL, -

LEGAL E INSTITUCIONAL DEL SERVICIO SOCIAL (PONENCIA),~ 

MÉXICO, 1984 

- GARCIA DE LA TORRE, SALVADOR: LEGISLACIÓN Y PROBLEMÁTICA -

DEL SERVICIO SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES DE EDUC.tÚ:IÓ~': TERMI

NAL, (PONENCIA), M~XICO 

- GARCIA VERASTEGUI, LÍA: DEL PROYECTO NACIONAL PARA.UNA UNI

VERSIDAD EN MÉXICO, (1867-1910), UNAM, Mh1co, 1984 

- GUIA DE CARRERAS 1985, UNAM, MÉXICO 

- HISTORIA MINIMA DE MÉXICO, EL COLEGIO DE MÉXIco,..~M~~ico, 
1981 ·':.--·::L . -.. 

- LOPEZ COELLO, ÜSCAR: EL SERVICIO SOCIAL DE PASÁNTES·'Y' PROFg,· 

SIONISTAS EN MÉXICO, TESIS PROFESIONAL, FAcÚL.~~Ó DE .INGENig, 

RfA, UNAM .. MÉXICO, 1975 , .•..•... •. . . 

- MANUAL DE SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO, c. c;s:s·.';'~UNAM~ 
MÉXICO, 1984 

- MOLINA PrnEIRO, VALENTÍN: 40 AÑOS DE SERVICIO s6c(AL UNIVEB. 

SITARIO,, UNAM, MÉXICO, 1973 

- PINA, RAFAEL DE Y PINA VARA, RAFAEL DE: DICCIONARIO DE DERE

CHO, EDIT, PORRÜA, MÉXICO,, 1985 

- POZAS, RICARDO: EL SERVICIO SOCIAL UNIVERSITARIO, REVISTA 

MEXICANA DE CIENCIA POLÍTICA, AÑO XV, JULIO-SEPTIEMBRE, 

MÉXICO, 1969 
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